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LaEscuela 158CEFGruposdeComunicación
GruposdeMujeres CAVIP

Sector : ... .l.... 2 2......................................
- En caso de pérdida costard 1.000 Sucres.

Manzana: ................t.ote: ...........................

I CONTROLDECONCENTRACIONES calle.--..---.-----.-----
Comiti Vocinal ...........................................

Apellido: ... ...2:...............................

C.I ·
SU Sma-EBess-t-R-a-URSS-WesmeR--Ludspre destae-L--Bommassessage .

CONYUGE
Nombra: .....................................................

Apellido:....................................,.................
C.l.: ......................................................,....-..

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas aue viven !

- Totai Mingaa .....................................................

- Total Concentraciones ....................................
Adultos Jdvenes Niños

- Total Contribuciones ..................... ................. h m h m h m '

Gentileza del Proyecto ECU 91-011



NTRIBUCION - Esta forjeta tiene cuor generaf de minges

et náda Serlo - Será ITevada por e morador, Quien es el
responsabía

so - Sirá seliada a terLtrodoy a la salida 8 8 0 HRÈRÈ$$fÑO
- Tam6ién se kontroictrŒert esto tarjeto las " UCUCHO"

cuotas generales

- Las organizaciones ue cordinarán los trabaios son

Comité Pro-mejorair Atucucho

Junfo de Aguas

Lige Barrial Afucucho

Comités Sectorides

La Campiña Cor to de Josés S den E
El Cisne - Lgdexa del Cisne H28H
Unión la Paz - tenEscuela

El Cemsi - Frentë Juvenit la Iglesia NombreRAML1
- En caso de péidida costará LOOD sucres ApeSidoggRR gg gggy

CONTROL DE COÑCENTRACIONES , I.

"i"¾' Númerode Personasque viven
Adultos Jóvenes Niños
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ORGANO DEL GOBIERNO DEL ECUADOR
EtEcuadorha sido,es Adfninistracidit del Sr. Árq.Sixto A. Duran-BalI4n C.
ysordPalsAmatónico

- Presid nte Constitócional de la República

' Alio IV - Quito,Jueves 20 de Junio 1996 -
N° 971

Dlt ROBERTO GRANJA MAYA
1HRECTOR

Teléfonos: Dirección: 212 - 664 - Suscripción anual: s/. 240.000
Distribución (Almacán): 583 - 227 - Impreso en la Editora Nacional
5.000 ejemplares - 16 páginas - Valor s/. 700

CONGRESO NACIONAL

Pigs. Oiléio 576 VCN
Quito,11 de junto de 1996

FUNCION LEGIBIATIVA

Doctor:
DECRETO: Roberto Granja Maya

DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL
Ciudad.

- Autorizase al Miniskrlo de Salud Pública
para vender directamente el predio Sdflor Director:
Atucucho a sus actuales poseedores .........., 1

Para la publicación en el Registro Oficial, remito a usted copia
certificada del texto del Proyecto de DECREtO QUE

FUNCION EJECUTIVA AUTORIZA AL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
PARA VENDER DIRECÍAMENTE EL. PREDIO
ATUCUCHO A SUS ACTUALES POSEEDORys, que el

REGULACIONES:
. Plmario de las comisionesLegislativas del Congreso

Nacional, leyó, discutió, aprobó, so allañó en paitey. se
ratificó en otra de conformidad con lo dispuesto en el artículo

INSTITUTO ECUATORIANO DE 70 de la Constitución Política de la República.
NORMALIZACION:

También envío la coltificación correspoddiote del seãor
IPyH y Lista ¢e bienes y servicios sujetos a Secretario del Congreso.

20 96-01 control que deben eumplir con las
Ñgas Técnicas Ecuatorianas INEN Atmtammte,
objgatorias y los Reglamentes Técnices-... 3

f.) Franco Romero Losyza, Presidente del Congreso Nacional
DPyM y Lista de productos químicos de (E).
PC 96-02 importación, indispensables y peligroses

para el consumidor ngetos a centrol ........ 15

Quito, 11 de junio de 1996

RESOLUCION:
, ,

' CERTIFICACION

SUPERINTENDENCIADE ËANCoS: Quiensuscribe, Secretario Gmeral del Congrese Nacional del
Ecuador, certifica que el proyecto de DECRETO QUE

96,236-8 Apruibase la fijación del capital FACULTAAL MlÑISTERIODE .SALUDPUBLICA PARA
autorizado de SEGUROS DEL VENDEREL PREDIO "ATUCUCHO" A $US ACTUALES
PICHDj0RA S. A. COMPARIA DE POSESIÓNARIOS, fue leído, discutido, aprobado, allanado y
SEGUROS Y REASEGUROS ............... 16 ratifiendo en partes, de la siguiente manera:



.2.,.. ,,

egistro Oficial N' 971 - Jueves 20 de Junio de 1996

LECTURA: 95 09 21 PERIODO Art. 2.- El precio de venta será de trescientos setenta y
ORDiNARIO tres millones quinientos un mil ochooientos treinta sucres

(s/. 373'501.830) establecido por la Dirección Nacional de
PRIMER DEBATE: 95 1.121 PLENARIODELAS Avalúos y Catastros (DINAC), de acuerdo con lo previsto en

COMISIONES el inciso segundo del artículo 15 del Reglamento General de
LEGISLATIVAS Bienes del Sector Público. El plazo máximo de pago será de

cinco (5) aflos, con el diez por ciento (10%) del precio total
SEGUNDO DEBATE: 96 04 17 PLENARIO DELAS como cuota de paga inicial. El saldo se abonará en cuotas

COMISIONES mensuales, debiendo recargarse et interés delocho por tiento
LEGISLATIVAS (8%) en caso de Anora en el pago.

ALLANAMIENTO A Art. 3.- Entre el Ministerio de Salud Públiga, el Municipio del
LA OBJEC10N Distrito Metropolitano y el Comité Promejoras del barrio
PARCIAL DEL Atuoucho, se constituirá una comisión tripartita, a efooto de
PRESIDENTE coordinar y establecer los procedimientos de la venta directa
CONSTITUCIONAL PLENARIO DE LAS de los solares de propiedad del Ministerio de Salud Pública;
DE LA REPUBLICA COMISIONES venta que se hará en base al censo de los posesionarios del
PUNTO 1, 4 Y 5 96 05 28 LEGISLATIVAS predio, que será realizado por el I. Mimicicipio del Distrito

Metropolitano de Quito contando con la participación del
RATIFICACION DEL r Comité Promejoras, censo en el cual deberá constar los dator
TEXTO, PUNTO 2 Y 3 - quepermitin la identidaddel posesionario y la singularización

del solar que tiene m posesi6n, así como sus limites y,
PRIMER DEBATE: 96 05 28 PLENARIO DE LAS además, la delimitación de las zonas correspondientes a áreail

COMislONES comunales, espacios verdes y de recreación y todas las
LEGISLA11VAS disposiciones tendientes a regular el ordenamiento urbano de

este sector.
SEGUNDO DEBAlli: 96 05 29 PLENARIO DE LAS

COMISIONEg Ningún posesionario podrá ser adjudicatario demás de un lote,
LEGISLA'ITVAS auyaextensión será la detenninada por el censo al que se

refiere el inciso precedente.
f) Dr. fabrizzioBrito Morán.

Art. 4.-- Las escrituras de compra-venta otorgados en
oplicacionde este Decreto estarán exentas de todos los
impuestos, salvo los derechos del Notario y del Registro de la

EL PLENARIO DE LAS COMISIONES Propiedad, que seián de cuenta de los conipradores.
LEGISLATIVAS

Art, 5,- Los inmuebles adquilidos de conformidaa con este
Considerande: Decreto constituirin patrimono familar y no podrán ser

majenados, en todo o en parte, sino transcurridos diez (10)
Quemediante Decreto Supremo No. 1364, expedido el 11 de aðpt a partir de la macripciésade la esotitura pública, de
diciembre de 1973, publicado en el Registro Oficial No. 457 tonlyttmW €n ok Registr de la Prdpiedad, pero sus-
de 20 de los mismos mes y año, fue suprimida la Institución PN,Mo(þ¢dránomstituir ¡Travamena fsvor del Instituto ~

denominada Liga Ecuatoriana Antituberculosa, LEA, iBoystoriaû6'g. 1 y M
asumiendo el. Ministerio de Salud Pública el dominio y ,

' la Vivi de mutus¢istps otras
administración de sus bienes y los demis derechos y Mdr ei
obligaciones; r sus viviendahy straí bras de intaes&dodlËa;en

este evento la entidad prestamista en caso de mora de parte del
Queen virtud de lo señaladt en el considerando precedente, el prestatario podré, ejercer las acciones del caso para efectivizar
Ministerio de Salud Pública es propietario del predio el cobro del crédito en moras
denominado "Atueucho", de una extensión de cuatrocientos Art. 6.- No podrán acogerse a los beelicios de este Decreto
noventa y un mil seiscientos ochenta metros cuadrados los posesionarios que tengan bienes raíces ubicadas en el(49L680 m2), ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón cantón QuitoQuito,provincia de Pichincha;

Art. 7.- Los terrenos que adquiera cada beneficiario, enQue el predio "Atuoucho" desde hace aproximadarnente siete
.

atención a su requerimientode vivienda, no podrá tener una
(7) aãos he side objeto de asesytanuentog poblacianales extensión mayor a la planificada por et K Municipio del
irreversibles, anastitoiñ6e por personas de escande teobrsee Distrito Met litano de Quito
económicea, get hAlie sognitadà'al Mini De astial repo .

PúSlidapro¿edfÀAÅAmélWef i:¾ prediò, itkÀ#gkreilet Aart. 8. LoaSppt ic e en elrplazo de ve ticuatreome a

Oficial, no sean destmados a vivienda, objetivo principal,Que es obligscióndel Estado dictar normas que propendan a' revertirán al Estado
solucionar el déficit habitacional del país; y,

Art. 9.- El presente Decuto entrará en vigencia a partir de suEn ejercicio de sus facultades constitucionalesy legales, publicación en el Registro OficiaL
DECRETA

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito
Art. J.- Autorizese al Ministeriode Salud Pública pam que, en Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Plenario de las
forma directa y sin el requisito de pública subasta preceda a Comisiones Legislativas del Congreso Nacional del Ecuador, a
vender a los actuales posesionarios del lote de terreno que, en les veintinueve días del mes de mayo de mil novecientot
una extensión de cuatrocientos noventa y un mil seiscientos noventa y seis.
ochenta metros cuadrados (491.680 m2), será desmembrado
de la hacienda "Atueucho" de su projiiedad, ubicada en 1 f:) Franco Romero Lonyys,Presidente del Congreso Nacional
parroquis Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha.

f) Dr. Fabrizzio Brito Morán,SecretarioGeneraL
El lote de terrmo, obidto de la venta, se halla rendido
detre de los gaiettt linderos:Norte, Barrid I riunfo y Certifico que la copia que ààtee de es i 1a sû original queta B Pública reposa en lös archivosde là Mal
Cooperatina la DoÍotota Oe¢te

Í)ië Ì3$)9(- 11ora: 10h .



------------------------------ 2336JR---Estu~diose Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADAS DEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN

- Nombres y apellidoscompletos: QUILLE LLUMITAXIJUAN JOSE
.- Cedula de identidad: 0200981702

3.- Lugar y fecha de nacimiento: BOLIVAR, 5 DICIEMBRE 1965
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 67 N° Lote 3 Superficie Censo:104 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respaide tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA

Quito D.M. a los 10 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-201 0
FORMULARIODE DECLARACIÓN.lURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: O,UILLELLUMITAXIJUAN JOSÉ C. Identidad: 0200981702 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cányuge: Cargas familiares: O my-

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO J Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.67, LOTE3

DECLARACIÓN:Yo QUILLELLUMITAXIJUANJOSÉportador de la Cédula de Ciudadanía Ni 0200981702, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de co robarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin re amo posterior uno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

P SESIONARIO/A

Co
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FDMíbvItáLTOL
C0iiFfe]MMEDEDEPOSITOSIN LIlfEFA

DFICIte-: GJIi0 - NARIZ
FEER..: 2010-46-1410:03:38 (CLIENTE]
Q.ISfíE.: (002276)D]NITEFT€*EJEMSATUCUllO
CLERTA.#:320101002296- AHORRDSALAVISTA

CONFOSICIONDELDEFDSI

EFECTIVD.......: 12.00
GR LOCAL.....: 0.00
E . OTR.FLAZAS û.00
.JR DTEREBR., 0.00

'
DEPOSIï0: 12.00



EM,PRESA Av 10deAgostoE1-24yAV LasCasasRUC:1790053881001/C0NTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCt0NNo5366 EMPRESA At 10deAgastaEi24yAv.LasCasasRUC:17900S3881001/CONTRI6UYENTEES/'ECIAL/RESQLUClúNNo5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A

Factura No. 001-006-0828244 OUITOS.A Factura No. 001-006-0828244
vAh

a
haa an Sn ro110782322133 N de ro 298441 K haa

ta
ro110782321133 No. de Controi: 132984411-7K

V4tor a pagar: 2.35 Valor a pagar: 2.35

22/03/2010 01/04/2010 22/03/2010 1/04/2010

INFORMACION DELCONSUMIDOR: JÑFONIfACIONDEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO 1329844 - 0 OUILLE LLUMITAXIJUAN SUMINISTRO: 1329844 - 0 QUILLE LLUMITAXiJUAN

C6dula I R.U.C.: 020098170-2 22/03/2010
Cédula / R.U.C.: 020096170-2 22/03/2010

Direcci6n servicio: OE14 N58-72 PB NS8E ATUCUCHO Dirección servicio: OE14 N58-72 PB NSSE ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Direc¢ión notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-1310 Plan/Geoc6digo: 24 20-52-450-1310

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantòn: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLIIANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tenmon)

Sf,JMINISTRÇDgt SERViciO ELgCTRIÇO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor. 91202-KRI-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pèrdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Rosalución CONELEC 0.10
Desde:10/02/2010 Hasta: 12/03/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: O 34 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.29
30 GEINGiñíLatitaL. Anteriot. GOR UnÏÑ COMERCIALiZACfON 1 41 -. VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: CD

0 h
0-a22h00 i 1965 00 1960 00 Kwh 340

M S
RRACEDNERG.

-

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 1.59
22hOO-07h00 Kwh 0 1.V.A.(0%) 0 00
Reactiva Kwhr 0 SUBSID TARI.DIG.COME O 51
Demanda Cliente KW 0 TOTALSERVICIOELECTRICO(1): 0.76Maxima KW 0 TOTAL A PAGAR
Maxima en pico stranorr.;>aria T. da Valor servicio eléctrico (1): 0./ 6

ompensación por racionamiento la Dignidad es de 2E Otros valores a pagar (2): 1.59

L Energía
Ei .14 USD 0.51 o

cognap a
OTAL (1) + (2): iŠ5

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0 00

Pagar hasta: 01/04/2010
CONCEPTO VALOR

censumos

TOTAL VALORES PENDIENTES:

INELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

Trabqjando Juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO No Quito,29 de junio de 1999

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

L- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atueucho Clave Catastral
Sector EL CI SNE Manzana Nro 24
Calle 26 Lote Nro 345
Entre: Calle a y Calle Casa Nro N58-7 2

Area de terreno 10 4 m2 Area de construcción m2

El Comité Pro Mejoras del barrio Atutucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor QUILLE LLUNITAXI JUAN C.I. O 2 0 9 1 7 0 - 2
Señora

-oiluulzA NAalA NosA C.I. 1 7 0 5 2 1 0 3 2 - 4

Son posesionarios del mencionado lote de terreno

Tailor Herrera BeÑhaGonzález José Os
Presidente Secretaria Tesor
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' Dirección Metropolitana Financiera
a i

ComprobalAffEAMin uaßSB8952
20093886970 /12/2008

Titulo de Crédito: Fecha de E

Aito Tilbutación: Fecha de :

Información Personal:
0000000000Cédula / RUC:

BARRIO EL CISNE

-13-001 0 >8869

******8,181 A RAzoN DE TOTAL
TERRENO : ****104,00m2 $16,68 $1.T45.11

..0Ns TRUCC10N: ****114,00m2 $64,03 $7, 300 ,00

AVALUO COMERCIAL : $9.035, 11.
Descripcion:

A U $2,25 TASA SEGURIDAD $12,00
EMPRESA ALCANTA $, 65 RECARGOS 17
M RV ELIO ADMINI $, 20
Ci I: RPG DE BOMRE $1, 36
OGRAS EN EL DIS $7, 75

FFECForma de Pago. Parcial:
JA J IAO MAUR ••==•nt=•

Caje inethu n: Rega de

Ventenlila: . Agencia: Subtotal: -

5791500 52n
, 38

Wana. Municipal: Trans. Banco: Totak

Importante:

DIRECTOR NANCIERA



Directiva Sectorial Planada El Cisne
Barrio Mucucho 4 2343

RECIBo N? 000215 onao,o. y---3 e

Recibí del Sr.(a):
C.I.

Por concepto de:

c.1. yary.e ¿¡A gr
Presidente Tesorero

T3 VWHId +

L

ON

I3 VWilId

daauoa rod

ap Jqpa



O . a e MAfRIZAmMarianadeJesúsanireAlemaniae Italia- Apañado1370 wwmemaapqpec - AtencióI alcliente:1800-242424| 2994400I Ext.5025 / 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23de Enerode1997 FSC t.Uf' a Nro .

RUC.1768154260001 AUTORIZAClÒNSRINo 110819&383 V^DDOH^ST^ Abril 2011 001-001-0118110

CUENTAW 52531.927 Rucic 0200981702 ClCLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DÏTÖ
CORWDOMM 14 052 38 013 02120 02 0CUENTEGUILLE LLUMITAXt JUAN JOS TELÉFONO: 23A11AÛ6

ONsuMO(M3) 5 N.DEP O TARIFA
DOMOSt.iCC

DIRECClÒN:BA ATUCUCHO CA 26 LT 107 ACTURACl0N gg SEC.ECO y
PLACAPREDIAL: 0e13-56 sEcToR COTOCOLLAO
wogusocoa: A0 SA0 $ 1 CTAESP. O DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 1,39
i ALCANTARILLADO 0,5¿2010-04-20 387 \ 2010-05-16 392 ADMIN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3

09-05 meme---------- 10
09-06 •= **= 5
09-07 maammmm---mmm 10
09-08 - - ------- 7
09-09 mes-mem--- -

09-11 maa t. -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA09-12 * 3 DE PAGOS, LECTURA. EN TREGA DE
10-01 mamammem------ 8 FACTURAS LLANANDO GRATIS AL
10-02 mum-mem------B 8 FONO 1-800-2421.2&
10-03 mm - - 6
10-06 ---------- 7

10-05 ----------- 5

SUBTOTAL 4,03FECHAEWSlÓN FECHAVENCIMIENTO

em.gii,"fii, 20 10 -05-18 2010-05 -31 MESESDEUDA
cumplimientode la normaMEN 1105 TOTALAPAGAR USD ¿ , gy
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Lugary ferha AL o > soet 1' 234 5

Recibíde
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FIRMA C.h A (

No. Por oo

Lugar y ferh

Recibf de e //

la cantidadde

por concepto de

W PIRMA C.I.

CO.illTÉFROWJORASDELMRR10SIUCL'C110"
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JR-- Estudios e Investigación
OONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / T*'rit°'ial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICAÇIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADAS DEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN

Nombres y apellidoscompletos:TUTILLOCUZCO CARMENAMELIA
.- Cedula de identidad: 1705709549

3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 1 MARZO1957

4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: QUEHACER. DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 67 N° Lote 4 Superficie Censo: 104 m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viuda/o
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA

Quito D.M. a los 10 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEÞENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSNORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TUTlLLOCUZCOCARMENAMELIA C. Identidad: 1705709549 Ocupación: O.UEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: SOLTERO Nombre del cányuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: St NO Lote:

Por aplicación de Ley interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZL67, LOTE4

DECLARACIÓN:Yo TUTILLOCUZCOCARMENAMELIA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1705709549, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 14 de marzo del 2011

CO
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EMAAP-QQUITO
Empresa Metropolitana de AI,cantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040937194 FECHA 8/09/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040921951

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tamás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) TUTILLO CUZCO CARMKN AMEL
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1705709549 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus. obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040937194 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable UK),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCH0 CA 26 LT 106
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-O, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable Q[), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. ega Ciclo Sct Ruta Muz Piso Dpto Consumo Tarifa
52531732 14 52 38 13 2120 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de - 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del, ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q; '

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por' cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medici6n respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
·tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CI.IENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A·recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad; -

d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
otras_que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-

' zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,
e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la

lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



EMAAP-QQUITO
BTgresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable

' La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin .perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de.los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El Cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterãn a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Camara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las·cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 8/09/04

EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040908 099 62859 76,600 0040921951
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MATRizAv.MalianadeJesúsentoAlemaniae Italia- Apattado1370 nw emaapq.govec - Atenciónalcliente: 1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23daEgerode),997µ;

RUC.1768154260001 AUTORIZACIÒNSRINo.110819&383·.VALIDOHAS40- Abri1 2011 001-001 1179Â7
CUENTAN: 52531732 Rucici: 17 057095A9 CICLO SECTOR RUTA ML ßECUENCIA PlSO DPTO.

CONSUMIDORFINAL
..

: (iß 16 052 38 13 02115 00 0
CLIENTE: TUTILLO CUZCO CARMEN AMEL TELÉFONO:. 3&1!!.01.

r. CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA

DIRECClÒN: BA ÞTUCUCHO CA 26 LT 106 FACTURACIÓN gggy
5 OSEC.ECO,DOlnOStiCO

PLACAPREDIAL: SECTOR: COTOCOLLA0 -

N·DEMEDIDOR: AI 157 86 5 CTA.ESP: Û DESCRIPCIÓN VALORUSD
AGUA 1,3<

· ALCANTARILLADO 0,52010-04-20 339 ,,. ..\
-0.þ,.-;).#.,

. .....,., , 3.1.4....,..,-- ADMIN. CLIENTES 2,14

09-05 === 1 2O3.O/96/O3. ~* M·sO3
09-06 numm
0 9 - 0 7 ---- tu

09-0e **
09-09 --am-----
00-10 ---
09-1¡ m i -FACTURA SUBSIDIAD4-- CONSULTA09-, Om ! DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE10-0 ' W-- • • ' N FACTURAS LLAMANDO 'GRATI 5 AL
">-02 mmm-- 12 I-ùitü 1-800-2/.21.21.
10-03 *- 10
10-04 mammm-

10-05 mammma -
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EMPRESA AK 10deAgostoE1-24yAv.LasCasas.R.U.C.:1790053881001/ CONillIBUVENTEESPECIAL/RESQLUCIÖNNo.5368 EMPRESA At 10deAgostaE1-24yAK LasCasas.R.U.C.:1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Nota de venta No. 001-006-0324287
QUITOS.A.

Nota de venta No. 001-006-0324287 RE@iMEEMBEN
ál a

haa
a n

ro11078230212133 N . de Control: 91315607-21 al a
haa

a
ro110783021233 No. de Control: 91315607-21

V lor a pagar: 5.98 Valor a pagar: 5.98

13/05/2010 01/06/2010 13/05/2010 1/06/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: j ¾¾.91315696 TUTILLO CUZCO CARMEN AMELIA SUMINISTRo: MM9131569S6ÑTUTILLO CUZCO CARMEN AMELIA

Cédula I R.U.C.: 999999999-9 13/05/2010 cédula I R.U.C.: 999999999-9 13/05/2010

D1rección servlelo: OE14 N58-68 N58 ATUCUCHO Dirección serviclo: OE14 NSS-68 NSB ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificaci6n: Domicilio
PlanlGeoc6digo: 24 20-52-450-1300 Plan/Geoe6digo: 24 20-52-450-1300
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarlfa: Residencial (Baja Tension) , Tarlfa: Residencial (Baja Tension)

SUM/NISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: .

OTROS VALORES A PAGAR:
.

Medidor: 245864-KR1-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 ¾ ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.35
Desde: 13/04/2010 Hasta: 12/05/2010 Días: 29 Tipo consumo: Leldo IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

I LECTURAS ' ValoÑs VALOR FACTURABLE: 5.03 g TASARECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.81

crioción Actual Anterior ConsumoS. COMERCIALI2ACION . 1.41 - CC VAi.ORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: CC
inergia 14198.00 14125.00 7: Kwh 5.03 SUBSIDIO CRUZADO '. - 1.50 m TOTAL OTROS VALORES A PAGAR(2): 2.3637hDO-22h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 0.61 Co , ca
22h00-07h00 Kwhi C l.V.A.(O%) 0.00 O

eactiva Kwhr C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
)emanda Cliente KW C TOTAL'SEBÍflCI EllECTRICO.(¶i 3.62

Maxima KW C
Maxima en pico KW C Su ahörrò or.la Tarifa de Valor servicio eléctrico (1): 3.6

IShígndid dei tros Valores a pagar (2): 2.3

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: Pagar hasta: 01/06/2010
CONCEPTO VALOR

cons

TOTAL VALORES PENDIENTES: -- --- -- ------- : a e

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,,
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SQUTCITUD No: 0060349338
ORŒN Œ 'IRABAJDNo: 0603102513

FECHA Œ SOSCRIPCIŒl (DIA/FES/AÑO) : 27/03/2006

OCHIRATOPAPA IA PRESTACION ŒL SERVICIO POBLIOD Œ AICANMRILTADD

INTERVINJENTES: Intervienen en la celebración del presente contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) TUT1IID COTLD CARIWN AFEL , a quien
en adelante se podrá denatninar ocxco "el cliente", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - EMAAP-Q-,

representada por el Dr. Ttznás Nieto Terán , en su calidad de Gerente Camercial,
parte que en adelante se podrá denaminar " la Empresa " o " la ",
indistintamente. Las partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio públiæ dcxuiciliario de alcantarillado, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRIFERA : ANTerPORNTES.-

1. La EMAAP-Q,tiene camo misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano
del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, con el concurso de personal
permanentemente camprametido con los intereses œmanitarios.

2. El señor (a) (ita) TOTILT.OCOZCOCMMW AFEL , se ha aærcado
a las oficinas de la EMAAP-Qpara solicitar la instalación y prestación del
servicio de alcantarillado para el inmueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección:BA ATOCOCHOŒ 26 LT 106 intersección, con la calle

, sector œnocido camo URBANO ,

del Distrito Metrpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un croquis del sector en el formulario anexo, el cual
forma parte integrante de este contrato.

3. El código catastral de la EMAAP-Q,asignado para este predio, es el siguiente
.

Ci.clo: 14, Sector: 052, Ruta: 038, Manzana: 013, Secuencia: 02115,
Piso: 00, Departan=rito: 01.

4 . La EMAAP-Qsuscribe æn el cliente este contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a continuación y que son aceptadas por el cliente en
su totalidad.

SBGONDA: OBJETO.-

La EMAAP-Qse obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a
través de la red pública; para el efecto, la EMAAP-Qinstalará una conexión
domiciliaria de, 6 Pulgadas en la dirección que el cliente ha descrito en
este instrumento camo su damicilio.

TEBCERA: FDNTDY KRM Œ PAGO.-
Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAP-Q
los valores determinados a continuación:

ALCALDÍAMETROPOLITANA



a)- DDIARES CON 00/100
0, 00 USD por conœpto de instalación del ,

servicio de alcantarillado, incluyendo el valor de los materiales y la mano
de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 00 cuotas
mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que serán
facturadas y se cancelarán a partir del primer mes de reœpción del
servicio; y,

b) El valor mensual correspondiente al servicio público de alcantarillado y
y administración de clientes, que estará en directa relación œn la cantidad
de agua potable consumida y registrada por el medidor instalado en el
inmueble, aplicando la tasa vigente en el mes del servicio prestado.

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

COARTA: PIAZO Y CONDICIONES.-

Las partes convienen que la EMAAPSinstalará el servicio de alcantarillado en
el inmueble determinado en este contrato y su formulario . anexo, en el periodo
de veinte días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería,
según ærresponda, emitan un infotme favorable de factibilidad técnica
para instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMAAP-Q,los siguientes documentos:
a) Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento,

emitidos por la autoridad campetente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;
c) Un certificado de historia de daminio actualizado conferido por el

Registro de la Propiedad y una copia certificada del instrumento
público que acredite el. dominio sobre el inmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadania y del certificado de votación.

QUINIA: RESOEDCIÓ4IEL OONTRATD.-
Las partes œnvienen en resolver el presente contrato, autamáticamente y sin
neœsidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no se cumpliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de las obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SEXIA: OBE=TGAcrCtESIE IAS PAR'IES.-
Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, especialmente, lo siguiente:

6.01. OBLIGACICBESIEE. ŒTFN1E

Son obligaciones del cliente:
a. Las determinadas en el articolo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del

Consumidor;
b. Observar y cumplir el Reglamento que Establece Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMAAPS,publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de Junio del 2005, que ha sido facilitado .

al cliente antes de la sucripción del presente contrato.
c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el

servicio;
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d. Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos de administración
en los primeros días del mes siguiente; adcionalmente, pagar los valores
adicionales que œrrespondan cuando incurra en mora en el pago de
los servicios prestados;

e. Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros
usuarios ni a la colectividad;

f . A brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la
EMAAP-Qpueda realizar inspecciones sobre el servicio prestado u otras
acciones, camo aquellas que fueren neæsarias para la ampliación de las
redes de alcantarillado o mejorar el servicio en general;

g. No realizar conexiones clandestinas que modifiquen de alguna forma la
conexión damiciliaria del cliente a la red pública, sin permiso expreso
de la EMAAP-Q;

h. No realizar derivaciones desde la conexión damicialiaria a otro inmueble;
i. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

6.02. ORT.TGACIÐES Œ IA EMAAP-Q

Son obligaciones de la EMAAP-Q
a. Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar-

los, cuando sean responsabilidad de la EMAAP-Q;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas
imputables al cliente;

d. Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
e. Otorgar crédito equivalente al valor que se hubiera cobrado en exceso, que

deberá efectuarse en la planilla inmediata posterior;
f. Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
g. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

SÉPTIlu: AŒPTACIÓN Œ FDDIFICACIÓN Œ VATŒES.-

Si por razones técnicas, la EMAAP-Qtuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los valores
adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

OCTAVA:COIDADOŒ IAS TNSTAIACEONES.-
Una vez que la EMAAPShaya ejecutado las obras para la conexión damiciliaria
en el inmueble determinado en este contrato por el cliente, éste será
responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligación del
cliente conservar, sin modificaciones, el diseño ejecutado por la EMAAP-Q.
En todo caso de deterioro, hurto, robo o pérdida, parcial o total de las
instalaciones, por cualquier motivo, la EMAAP-Qpodrá ejecutarlas nuevamente
facturando su valor con cargo a la cuenta del cliente.

NOVENA:SANCIÓN IŒ INCÐFLIMIENTO.-
La EMAAP-Q sancionará al cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera
de las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que
Establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
Presta la EMAAP-Q,referido anteriormente en este æntrato.

DECIMA: JURISDIOCIÓN ODACT1VA.-
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 993 al 1030 del Código de
Procedimiento Civil y el artículo 1.433 del Código Municipal para el Distrito



Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que la EMAAP-Q,acrno institución
de derecho público, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores que
por cualquier concepto se le adeuden, por la vía coactiva, incluyendo aquellas
obligaciones generadas en virtud de este contrato.

Para constancia las partes suscriben el presente contrato en dos ejemplares de
igual valor y contenido, en Quito, hoy CNCE de Junio del
DOS ME, SDM

mrmo cozoocom am, o
1705709549
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EMPRESA Av.10dBAgostoE1-24yAv.lASCasas.R.U.C:1790053881001/CONTIBIVENTEESPECIAL/RESOLUCtÓNNo.5368 EMPRESA Av.10deAgostoET-24yAutascassfluC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/liESQLtlCfÒNNo.5368
LECTRICA ELÉCTRICA
UITOS.A.

Nota de venta No. 001-006-0415721 QUITOS.A. Nota de venta No. 001-006-0415721
Autorización SRI 1107832233 N de Controf: 91315608-09 Autorización SRI 1107832233 No. de Control: 91315608-09
vàlida hasta Enero del 2011 válida hasta Enero del 2011

V r a pagar: 7.00 ator a pagar: 7.00

4/06/2010 01/07/2010 14/06/2010

'INFORMACION DEL CONSUNIIDOR: 'NËORMA0ION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: · 913156 - 6 TUTILLOCUZCO CARMEN AMELIA 3UMINISTRO: 913156 - 6 | TUTILLO CUZCO CARIVIENAMELIA

Cédula I R.U.C.: 999999999-9 14/06/2010
3édula / R.U.C.: 999999999-9

14/06/2010

Dirección servicio: OE14 N58-68 N58ATUCUCHO >Irección serviclo: 0E14 N58-68 N58 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio 31rección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 24 20.52-450-1300 >IanlGeocódigo: 24 20-52-450-1300¾...
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO =arroquia - Cantón: COTOCOLLAo DISTRITOMETROPOLITANOQU1TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) farifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 245864-KR1-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformaelôn: 0 ¾ ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.45
Desde:12IOS/2010 Hasta: 11/06/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contraincendios 1.20

LECTURAS s VALORFACTURABLE: 6.31 , TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.01

Descrinción Actual I Antarior iconsumnitinirf COMERCIALl2'ACION 1.41 . VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia j 14289.00 14198.00 91 Kwh 6.316 SUBSIDIO CRUZADO - 1.60 TOTALOTROS VALORESA PAGAR (2): 2.6607h00-22h00 | Kwh O SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 1.07
2ËhÕ007¾0 Kwh û I.V.A.(0%) 0.00
React va \Kwhr 0 SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71

- - -- -- --- - TOTAL SERVICIO ELECTRICO ( 4 4
- TOTAL A PAGAR

VALORESPENDTENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: Pagar hasta: 01/07/2010
CONCEPTO VALOR u.

TOTAL VALO ES PENDIENTES:

I

SINELSEtl0 DÍCANCELADO,NOTIENEVALOR - · -e SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ' una.»

EM.PRESA Av.10deAgostaE1-24yAglarCasas.RU.C.:1790338tæl/C WBUVENTEESPECML/ NNo.5368 EMPRESA Av10deAgostoEi-24yAv.LasCasas.R.U.C.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECKÓNNo5368
ELECTRICMotade venta No. 001-006-0415721 ELECTRIChotade venta No.001-006-0415721
QUITOS.A.Autorizacion sai 19ersa22aa . QUlTOS.AAutorización SRI 1107832233

válidahasta Enerodel2011 vâlidahasta Enerodel2011
5310 5310

No Control: 91315608-09 o.control: 91315608-09
valor: 7.00 . alor: 7.00
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FUNCION LEGisLATlVA
Quito, 11 de junto de 1996

Doctor:
DECRETO: Roberto Granja Maya

DIRECTORDELREGISTROOFICIAL
Ciudad.

- Autorizase al hunisterlo de Salud Pública
para vender directamente el predio SdilorDirector:
Atucacho a sus actuales poscedores.......... I

Para la publicación en e1Registro Oficial, rentito a usted copia
certiGenda del texto del Proyecto de DECRETO QUE

FUNCION IJECUTIVA AUTORIZA AL MINISTERIO DE .SALUD PUBLICA
PARA VENDER DIRECTAMENTE EL. PREDIO

.
ATUCUCHO A SUS ACTUALES POSEEDORES, que el

REGULACIONES:
. Plenario de las Comisiones Legislativas del Congreso

Nacional, teyó, discutió, aprobó, se allanó en parte y se
ratißcó en otra de conforrnidad con lo dispuesto ca el articulo

INSTITUTO ECUATORIANO DË 70 de la Constitución Ëoliticade la República.
NORMALIZACION: '

- .
'

También envio la ceitificación correspondiente del señor
DPyM y IJsta de blenes y servlelos sujetos a Secretario del Congreso.
PC 96-01 control que deben cumplir con las .

f&inns Tãenicas Ecuatoriaans INEN Atentamente,
objlgatorias y los Reglamentos Tãenico.i... 3

f.) Franco Rornero Lonyza, Presidente del Congreso Nacional '
DPyM y Lista de productos químicos de (E).
PC 96-01 Importación, indispensables y peligrosos

para el consurnidor sujetos a contro!........ 15
Quito,11 de junio de 1996

RESOLUC10N: .

' CERTIFICACION

SUPERINTEtinENCIA DE ÙANCÒS: Quim suscribe, Secretario General del Congreso Nacional del
Ecuador, certifica que el proyecto de DRCRETO QUE

96-235-5 Apruébase la fljación del capital _FACULTAAL MINITEERIO DE SALUD PUBLICA PAR \
autoripdo de SEGUROS D£L VENDEREL PREDIO "ATUCUCHO" A SUS ACTUALES
PlcN3NCHA s. A. COMPARJA DE POSESIONAglos, fue leído, discutido, aprobado, .911anado y
SEGUROS Y REASEGUROS .............., 16 ratific2do en pertes, de la siguiente manera:
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LECTURA: 95 09 21 PEPJODO Art. 2.- El precio
de-venta

será de trescien o etenta y
ORDÉlARI tres millones quinientos un mil ochocientos treinta sucres

(sL 373'501.830) establecido por lå Dirección Nacional de
PRIMER DEBATE: 95 1.121 PLENARIODELAs Avalúos y-Catastros (DINAC), de acuerdo con lo previsto en

COMISIONES el inciso segundo del articulo 15 del Reglamento General de.
LEGlSLATIVAS Bienes del Sector Público. El plazo máximo de pago sera de

cinco (5) años, con el diez por ciento (10¾) del precio total
SEGUNDODEBATE: 96 04 17 PLENARÌODELAS I como cuota de paga inicial. El saldo se abonará en cuotas

COMISIONES mensuales, debiendo recargarse el interés de,l echo por ciento
LEGISLATIVAS ,

(3%) en caso de niora en el pago.
.

ALLANAMIENTO A Art. 3.- Entre el Ministerio de Salud Pública, e1Municipio del
LA OBJECJON : Distrito Metropolitano y el Comité Promejoras del barrio
PARCIAL DEL Atueucho, se constituirá una comisión tripartita, a efecto de
ÈRESIDENTE. coordinar y establecer los procedimientos de la venta directa
CONSTITUCIONAL PLENARIODELAS de los solares de prúpiedad del Ministerio de Salud Pública,
DE LA REPUBLICA COMISIONES venta que se hará en base al censo de los posesionarios del
PUNTO 1, 4Y 5 9605 28 LEGISLAT(VAS predio,.que serå realizado por el I. Municicipio del Distrito

Metropolitano de Quitocontando con la participación del
RATIFICACION DEL / Comité Promejoras, censo en el cual deberá constar los datos
TEXTO, PUNTO2 Y 3. . que permitin la identidad del posesionarioy la singularización

del solar que timie en posesión, así como sus limites y,
PRIMER DEBATE: 96 05 23 PLENARIODELAS además, la delimitación de las zorias correspondientes a áresa

COMISIONES .
comunales, espacios verdes y de recreación y todas las

LEGISLATIVAS disposiciones tendientes a regular el ordenamiento urbano de
este sector.

SEGUNDO DEBATE: 96 05 29 PLEMARIO DE LAS '
COMISIONES Ningún posesionario podrå ser adjudicatario damås de un lote,
LEGISLATIVAS ûuya extensión será la determinada por el censo al que se

refiere el inciso precedente.

f.) Dr. Fabrizzio Brito Morin. ' Art. 4.- Las escrituras de compra-venta otorgadas en
.

aplicacion de este Decreto estarán exentas de todos los I
impuestos, salvo los derechos del Notario y del Registro de la

EL PLENARIO DE LAS COMISIOÈES Propiedad, que sefin de cuenta de los conipradores.

LEGISLATIVAS -

.

Art. 5.- Los inmuebles adquiridos de conformidad con este
Considerando: Decreto constituirán patrimono familar y no podrán ser

1 enajenados, en todo o en paate, sino transcurridos dier (10)
Quemediante Decreto Supremo No. 1364, expedido el 11 de -afips a partiss de lar jnscripciónde la .escritura pública. de
diciembre de 1973, publicado en el Registro Oficial No. 457 Ma ek Igidade is Propiedad pero sug
de 20 de los mismos mes y año, fue suprimida la Institución '.gr Årfoíþ6drán°Ceagtituiriravameä à favor del Instituto
denominada Liga Ecuatoriana Antituberculosa, LEÃ, 'l f.cpËtari'aû6i¡NI,.Sq¢ri¢nt: Gl (IESS)(* del.- Binc6
asumiendo el Ministerio de Salud Pública el dominio y E¿ . Alm.

..

de muta¢istpa. otras .

administración de sus bienes y los demás derechos y
'

.ek N.
obligaciones; sus vivi nais yp .bbris, de infra ; en

este evento la entidadprestamista en caso de mora de parte del
Queen virtud de lo señalado en el considerando precedente, el prestatario podrá, ejercer las acciones del caso para efectivizar
Ministerio de Salud Pública es propietario del predio elcobrodelcréditaeumo ..

denorninado "Atúcucho", de una extensión de cuatrocientos Art. 6.- No podrán acogerse a los beneficios de este Decreto
noventa y un iltil seiscientos ochenta metros citadrados . . .los posesionarios que tengan bienes raices ubicadas en el(491.680 m2), ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón cantón Quito.Quito,provmcra de Pichincha;

Art. 7.- Los terrenos que adquiera cada beneficiario, enQue el predio "Ätueucho" desde hace aproximadaniente siete atención a su Tequerimiento de vivienda, no podrá tener una(7) afios he sade objeto de asentamientog poblacionales extensión mayor a la planificada por el H. Municipio detirreversibles,-coisfituidör por personas do escaso" * DistritoMetropolitmodeQuitoeconómicos, #A-ltÈf: solleitadó' ai hiinisièl'kr. De a nil
"Pú51iaaproßeôf lei el ñifadoprediò, þffk,
en él ut ograink do-vivien¢a de mterés.social; --

Art. 8.- Los predios que en el plazo de veinticuatro meses, a

fr.. Jf..y.H., '
..:,, ,.:2.67.•'=,.J A . partir de la publicacion del presente Decreto en el Registro

Que es obliµciÀxdel Estado dictar norinas que a r 1
ddestinados a vivienda, objetivo principal,

solucionar el défË:ithabitacional del pais; y,

En ejercicio de su facultades constitucionales y legales, .
Art. 9. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su

I
.

publicacion en el Registro OficiaL
DECRETA

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito,Distrito
Art. 1.-Autorízaseal Ministerio de SaludPública para que, en Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Plenario de las
forma direcia y sin el requisito de pública subasta greceda a Comisiones Legislativas del Congreso Nacional del Ecuador, 2.

vender a los actilales posesionarios del lote de terreno que, en los veintinueve días del mes de mayo de mil novecientos
una extensión de cuatrocientos noventa y un mil seiscientos noventa y seis.
ochenta metros cuadrados (491.680 m2), será desmembrado
de la hanienda 'Atucucho" de su propiedad, ubicada en i f.) Franco Romero Loayza, Presidente del Congreso Nacional
parroquia Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha.

.£) Dr. Fabrizzio Brito Morán, SecretarioGeneraL ·

El lote de terreno, objeto de la venta, se halla comprendido
dentro de los siþaientes linderos: Norte, Barrio El Triunfo y Certifico que la copia que antecede es igual a su original que
Santa Anita. Sur, Bosque del Ministerio de Salud Pública; reposa en los archivos de la Secretaría General.
Este, propiedad del Hospital.Pablo Arturo Suárez; y, Oepte,
Cooperativa la Dolorosa y varios propietarios. · Dia: 13-VI-96.- Hora: 10h00.



COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINÏSTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

Trabqfando Juntos por el desarrollo comunitario

CERTIFICADO No CN 048 Quito,25 de junio de 1999

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentarniento Urbano Atucucho Clave Catastral 42401
Sector EL CISNE Manzana Nro 13
Calle 26 Lote Nro os - or
Entre: Calle 26 y Calle Casa Nro 344 x2 24A
Area de terreno 2os In2 Area de construcción 21 m2

El Comité pro Mejoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor ____
-_________________ C.I. .. ..

Señora TUTILLO CUZCO CARMEN AMELIA C.I. 1 7 0 5 7 0 9 5 4 - 9

Son posesionarios del mencionado Iote de terreno

Tailor Herrera n ( 'Jos€
Presidente Secreta I...,' Tesor

UNIDAD CUTORA "PRO YECTO
LADERAS DEL PICIIINCIIA"

La Unidad Ejecutora " Proyecto Laderas del Pichincha" certifica que el Predio antes descrito
está ubicado dentro del limite urbano de la ciudad de Quito y se encuentra en trámite la
legalización del Asentamiento de Atucucho , y el Proyecto Laderas del Pichincha no tiene
objeción para la realización de mejoras en la vivienda con sujeción a las normas municipales
vigentes.

Quito26 de junio de 1999

Arq. tricio Vill a

COORDINAD H
UNIDAD EJECUTORA

"PROYECTO LADERAS DEL PICHINCHA"



BARRIO "EL CISNE"

A petidión verbal del señora, Carmen Amelia Tutillo Cuzco con No, CI 1705709549
certifico que tienen posesión de un lote de terreno de 102 metros cuadrados con una
posesión de gañossiendo único dueño, ubicado en el cantón QuitoProvincia de
Pichincha Parroquia de Cotocollao en el Barrio Acuchucho. Sector "EL CISNE" calle
26 yMIJN

La misma que no tiene ninguna deuda con la calle ya que a cancelado todos los
haberes así como todas las mingas realizadas todos los moradores.

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad; el mismo que puede nacer uso
de este documento para su prosperidad.

, tentament

DifigeÑe



EMAAP-QQUIÏ0
EngesaMetropoRanadeAlcantanlladoyAguaPotabb AlcaklíaMekapomana

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0060349338 FECHA 27/03/06

CONTRATO DE SERVICIO No. 0060326764

CONTARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) TUTILLO CUZCO CARMEN AMEL
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1705709549 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0060349338 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble

.de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 26 LT 106
Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Muz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52531732 14 52 38 13 2120 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

COARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a o:bservar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
-- vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando l'bs mismos

- obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;
d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del .medidor;

d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-
ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEKTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VAI.ORES.- 6.01.- Si por razones téc-

nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NDEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que corioce y a-

cepta cumplir cçn cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distr' Métrápolitano,el 27/03/06

EMAAP-Q - EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20060327 099 87091 0060326764
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EMAAP-QiOUITO

HOJA No. 6570
Oficio Circular 02-GC-2006
Quito,6 de junio de 2006

SEC 52 RUTA 38 SECC 2115 PISO 0 DEP 1

Cuenta N°: 52531732
Señor (a): Medidor N°: 4057865
TUTILLO CUZCO CARMEN AMEL
BA ATUCUCHO CA 26 LT 106
Presente.-

De mi consideración:

La Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito,a partir del mes de juliodel presente año, procederá
a dar inicio a la ejecución del Programa de reubicación y cambio de medidores en la parte externa de cada domicilio, para
aquellos micro medidores que han superado su vida útil, cuyo financiamiento proviene del Préstamo BID-EMAAPQ-003-
2005.

Para tal efecto solicitamos la colaboración de nuestros clientes para que permitan al personal de la empresa, debidamente
identificado, el levantamiento de la información censal del estado de tuberías, accesorios, medidor y otros, así como
determinad la ubicación externa del mismo.

Este trabajo permitirá contar con la facilidad para que la EMAAP-Qobtenga la información del consumo medio por
servicio de agua potable, sin molestar al usuario.

Con la seguridad de recibir todo su apoyo, le anticipamos nuestro agradecimiento.

GERENTE COMERCIAL EMAAP-Q

CN

Para consultas acerca de esta circular, favor dirigirse al edificio de la Gerencia Comercial
de la EMAAP-Qoficina de Planeamiento y Programación (Mezanine) Telf: 2994 500 Extensión 1118



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONA NORTE

01JiTD
CIRCULAR 03-CT-ATUC Ë$Î

A LOS MORADORES DEL BARRIO ATUCUCHO

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoa través de la Administración Zonal Norte viene cumpliendo los tèrminos
de los acuerdos firmados entre las organizaciones, instituciones y fuerzas vivas que representan el Barrio Atucucho en
asambleas del viernes 11 de enero y 20 de enero y 01 de febrero del 2008, términosen los que se han definido la
realización del CENSO de propietarios y posesionarios de los lotes de terrenode este sector en el que intervienen: La
Administración Zonal Norte, la Dirección de Avaluos y Catastros, La Dirección Financiera Tributaria, Personal idóneo
contratado para la realización del censo y representantes de los sectores y calles como tambiéninstituciones asentados
en este territorio.

A fin de cumplir con los objetivos propuestos en la asamblea del 01 de febrero del 2008, se estableció que un equipo de
moradores acompañen al personal contratado y funcionarios municipales que han sido autorizados para actuar como
observadores en la ejecuciórt del censo con el fin de conseguir un padrón y registro catastral completamente depurado;
me permito detallar los nombres de los representantes de la comunidad:

SECTOR UNION LA PAZ

Sr. Maria Fuelagan Calle 17
Sra. Mónica Cañar Calle 17 Sra. Olga Maria Calderón Calle 19 y 20
Sr. Luis Culqui Sra. Angélica Suárez Calle 19 y 20
Sr. Carlos Aragón Sr. José Ortaiza Calle 20
Sr. José Argos Calle 19 Sra. Verónica Rodríguez Calle 20
Sr. Teodoro Farinango Sra. Ramona Yungan Calle 20
Sra. Hilda Macas Sra. Gládys Morocho Calle 20
Sra. Rosa Castellanos Calle 21

SECTOR PLANADAS DEL NORTE LADERAS DEL CISNE

Sr. Luis Gonzálo Cabrera Sra. Graciela Joro Sra. Maria Villamagua Sr. Silverio Lema
Sr. Manuel Tituaña Sr. René Gutierres Sr. Manuel Duchicela Sr. Angel Andrango

SECTOR LA ESCUELA SECTOR LA CAMPlÑA

Sr. Hernán Torres Sra. Diana Luga Sr. Manuel Tenezaca Sr. Segundo León
Sr. José Córdova Sra. Diana Lapo Sra. Lady Sánchez Sr. Jorge Pilacuan

SECTOR CORAZÓN DE JESUS

Sr. Alfredo Ushiña Sra. Dolores Chuga
Sr. Miguel Chuquizan Sra. Rosa Lema
Sra. MargaritaSalazar Sr. Manuel Cabascango

Dichos moradores acompañarán en diferentes turnos, en el proceso del censo por lo que solicito muy comedida mente
prestar las facilidades del caso, entregando la información que solicitaren de acuerdo a la ficha, como también,el apoyo
a que este CENSO cumpla con los objetivos esperados.

Es necesario indicar ademas que para la aplicación de este proceso se tomará en cuenta tal como lo establece el
Decreto Legislativo publicado en Registro Oficial N° 971 del 20 de juniode 1996, que en la parte medular acoge los Art.
3: "...Ningún posesionario podrá ser adjudicatario de más de un lote,cuya extensión será la determinada por el
censo al que se refiere el inciso precedente." y : Art. 6.- No podrån acogerse a los beneficios de este Decreto
los posesionarios que tengan bienes raíces ubicadas en el cantón Quito.

Finalmente el Censo se iniciará el día lunes 11 de febrero del 2008.

Atentamente,

Ñq.Gustavo Fierro Obando.
'ADMINISTRADOR DE LA ZONA NORTE
DISTRJTO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍAMETROPOLITANA



CONTRIBUCIONES - Esta tarieta tiene un valor generoi de mingas

cha Concepto Cantidad Sello - Será llevada por el morador, Quien es el Serie Ne 0750
10' responsable

- será sellada a la entrada y a la salida TStjeÍS COlüURÏÍ8tÏ8B3rfÏ0 .

- También se controlará en esta tarjeta las " ATUCUCHO"

cuotas generales -

- Las organizaciones que cordinarán los trabajos son
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Constituida furidicamentemediante Acuerdo Ministerial No. 00061 Registro

General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983

OUDAO "LEON FEBRESCORDERO" PLAN N9 3

mpro6ente de greso Caja 1221

R ibim s ...

------

Los valores que acontinuación se detallan, para acreditar a su cuenta según indica:

CUENT A CRED I TO S A L DO

Cuota de Inscripción

Capitalizaci6n

Présternos Os

Gastos

Lotizaci6n

Otros

TOTAL

SON:

EFEC O RECIBIDO

B ll. N6 HC

anco RS

Reci r:

NOTA: Este recibo es el único comprobante para cualquier reclamo posterior.



COOPERATIVA DE VIVIENOA

" Lider Jaime Roldos Aguilera "

2370Constituida Juridicamente mediante Acuerdo Ministerial No. 000Hl Registro
General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983

ClUDAD"LEON FEBRESCORDERO" PLAN N9 8

Comprobante de Ingresos a Caja N9 140 2

de . . ..

__de 19 ¿D

R ibimos ..L _.----

----------------

..
-------------_

Socio N9 .
--..............

------

Los valores que acontinuaci6n se detallan, para acreditar a su cuenta según indica

CUE NTA CRED I TO S A L DO

a geTrucripción

Capitalización

Préstamos

Cuota Gastos

Lotización

Otros

TOTAL

SO

Sucres

EFECTIVo Cheque N6 RECIBIDO

Bill. , Cta Cte. N6

ocibido por:

NOTA: Este recibo es el único comprobante para cualquier reclamo posterior.



COOPERATIVA DE VIVIENDA

'Lider Jaime Roldos AguHera"
Constituida Juridicamentemediante Acuerdo Ministerial No. 000491 Registro

General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983

CIUDAD"LEON FEBRESCORDERO" PLAN NT 3

<omprobante de ingresos a Caja N9 3395

de de 19

Socio N9

Los valores que acontinuación se detallan, para acred tar a su cuenta según indica

CUENTA CR ED I TO SALDO

de nscripción

cap án

Préstamos

Cuota Gastos

Lotización

Otros

TOTAL

SON-

cres

EFECTIVo Cheque Nó RECIBIDO

Bill. Cta Cte. Nó

Ni Banco S

Re ibido por:

NOTA: Este recibo es el único comprobante para cualquier reclamo posterior,



... DE VIVIENDA

· user Jaime Roldos Aguilera "

Constituida Juridicarnentemediante Acuerdo Ministerial No. 00061 Registro
General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983

CIUDAD "LEON FEBRESCORDERO" PLAN N9 8

Compro6ente de lagresos a aja N9 256 9
de de 19 -

Recibimos de .'....

Socio
. ......

Los valores que acontinuaci n se detallan, para acreditar a su cuenta según indica

CUENT A CRED I TO S A L DO

Cuota de Inscripción

Cuota Gastos

Lotizaci6n

Otros

TOTAL:

EFECTIVo Cheque Nå RECIBIDO

Bill Cta Cte. N6 H

o por:

4: Este recibo es el único comprobante para cualquier reclamo posterior.



III PLAN SAlV CARLOS 2373
$UOta

v.,o co- M 062Ï
Socio N9

ConCOptO

Ouito de de 19

RECI ONFORME

77



III PLAN SAN ÙARLOS 2374
Cuota

valor_ coo oo M ~0060Š

\

Socio Ng 405(
Concepto ·¯¯¯

Ouito de

REClBI CONFORME

III PLAN SAN CAllLOS
Cuota i cm

vãor 5 N3 00 539

e Socio Np

Concepto

Quito de. de

' ascia coNFORME



Junto de Agua "ATUCUCHO"
1. MUNICIPIO DE QUITO UNICEF

1991 - 1992

N 0017Ž Por e.

Recibi de

la suma de

por concepto de
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de 19

FIRMA

III PLAN SAN CARLOS
uOta

Valor

Socio Ng

Concepto

Quito de
_

de 19
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"ATUCUCNO UNIDO

COM OMEJORAS

Cartesta de "Gráfkar Ævadenetra"
Telfs.:2533954 - 099479635

Quito-Ecuador

Certificado

Por medio de la presente se certifica el Sr.:.. .$....h?O... (In,
_9... µ A¿r

Lote No .. Å%...... Secuencia.....XÑ........A canceladotodos las cuotasquese
han fijado para realizar los trabajos de alcantarillado; por lo cIuepuede tramitar el
contrato y legalizaci6nde respectivaacometida.Quito., .o ter 9..R.A.PA.WW
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IR- Estudios e Investigación
coNSULTORINDEPENDIENTE kwadadeOrdenomielto

Urb. Carcelén - 022470384 / ww,muma
984023864. /

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARES DE ATUCUCHO,SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

ÇERTIFlÇACIÓNDE DÇCf/MgNTAÇlÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE

A.- IDENT1FICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:QUEZADACRISTOBAL

Cedula de identidad: 1708201569
3.- Lugar y fecha de nacimiento:LOJA, 15 NOVIEMBRE1963
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: CHOFER PROFESIONAL
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 67 N Lote 5 Superficie Censo: 206 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS S1 NO

a) Copias de las cédulasde ciudadania, si son casados; X
b) Copia de la partidade defuncl6n, si es viudalo
c) Si viveen Unión Libre,documento que respaide talsituación.
d) Copiadel certificadode votaciónen el últimoeventoelectoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode p06esióndel lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentenciade divorcio

o partidade matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitoque compruebe que el solicitanteno
es propletario de otro u otrosbienes raíces dentro del
DistritoMetropolitano de Quito,antes del atio de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA-SOCIOFUNDADOR

QuitoD.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: O,UEZADACRISTOBAL C. Identidad: 1708201569 Ocupación: CHOFERPROFESIONAL

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARÍAGRACIELACATAGÑA Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MA. 67, LOTE5

DECIARACIÔN:Yo QUEZADACRISTOBALportador de la Cédula de Ciudadanía N9 1708201569, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio que la
información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy aceptaré a no ser
beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011

POSESlONARIO/A

00
CD
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In þRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

.
CEllTIFICADONo Quito, lide noviembrode gono

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de AlucucIso certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÒN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral 42401

Sector EL CISNE - Manzana Nro ia
Calle 27 Lote Nro on
Entre: Calle 27 y Calle Casa Nro SS:-51

.

Area de terreno 206 , 6 m2 Area de constrüCción / 5 m2

El Comité pro Mejoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor QUEZADA CRÏSTOBAL C.I. 1 7 O 8 2 0 1 5 6 - 9
FTÑOlü30PON MARIA GRACTMLA C l 70 9 1

Son posesionarios del menciostado lo tÁÑeno

Tailor Herrera ti González \ sé to
Presidente &cretarin ro

CERTIFICOPOR PARTE DELCOMITEPROMEJORAS DE ATUCUCTIO QUE
ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.
Quito,'27 de julio del 2000

BANCO DE L P LCII INCII )

Documento.: 404795
Efectuo..: $ 32.00

Total... .: $ 32.00
Moneda... . USD
Ofic ina...: San Rafael
Cajero....: LALVARAD
Facha

...: 03/05/2000 HS:3J:46 p ni
Contrui...: Sec-92, Difernio H



COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Reformado mediante acuerdo Ministerial No. 02935 del 10 de Noviembre de1994

e-e-r-^ M «» ---•
2394

Quito, 10 de septiembre 1999

En la ciudad de Quito a los 10 dias del mes de septiembre de
1999, ante el COMITE PRO-MEJORAS de barrio ATUCUCHO, compare-
ce la Señora: Borja Chachalo Maria Mercedes C.I. 100162859-1
de estado civil Viuda, mayor de edad procede libre y volunta-
riamente a vender el derecho de posesion y mejoras realiza-
das en el lote de terreno de 208 m2 ubicado en el Sector £1
CISNE, MZ24A, Casa N58-55, CALLE 27 y J.

Por otra parte en calidad de compradores comparecen los Se-
ñore: Quezada Cristobal C.I. 170820156-9 casado con la Señora:
Catagna Topon Maria Graciela C.I. 170914504-7, mayores de edad
capaces de celebrar este contrato de compra venta.

Que para mayor constancia acuerdan firmar al pie del documento
por triplicado.

Borja Chachalo Maria Mercedes a -

C.I. 100162859-1 m ATUCUCH
VENDEDORA

Quezada Cristobal Catagna Topon Maria Graciela

C.I. 170820150.9 C.I. 170914504-7

COMPRADORES

I



CONTR I BUC IONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES: SERIE B
Tarjeta Comunitaria Barrio,

Fecha Concepto a a ComitéPro-mejoras Atucucho El Cemsi
. "ATUCUCHO"Junta de Aguas Frente Juvenil

Liga BarrialAtucucho La iglesia
ComitésSectoriales Espacios Altemativos à

o o
deaJesús

CyAecto
ECU 91-011

Ladera del Cisne Municipio de Quito

Je ús del Gmn Poder UNICEF

Gana
s Co r icación

Sector:

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres Manzana: Lote:
..361

- Calle: .......Ñ7
CONTROL DE CONCENTRACIONES

Comité Vecinal

Nombre:

Apellido:

C.I. ....!...7082.

CONYUGE

Nombre:

Apellido:

. C.i.: .I.90 scResumen de la Tarjeta Antenor
Número de Personas que vivenTotal Mmgas

. Adultos Jóvenes NiñosTotal Concentraciones ....

hm hm hm
Total Contribuciones

Gentileza del Proyecto Ecu 91-011
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0060349400 FECHA 27/03/06
CONTRATO DE SERVICIO No. 0060326820

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) QUEZADA CRISTOBAL
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1708201569 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solititud No.- 0060349400 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 27 LT 105
Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la clãusula an-

terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52531725 14 52 38 13 2050 0 1 Damestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

semidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-'
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-

ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;
f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTKVA: DECLARACIGN DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Me epolitano,el 27/03/06

LA EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20060327 099 87147 0060326820
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EMPRESA Av10deAgœtoE124yARLasCasasRUC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUC/ÚNW5368 EMPRESA Aví0deAgosfoEi-24yAvtasCasasRUC:1790053881001/CONTRIBUVENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNAS368

ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690646
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690646

ál a
haa

ta
ro110752302233 N . de Control: 91348907-12 I a

haa
n ro

e o. de Control: 91348907-12

V: or a pagar: 6.97 ator a pagar: 6.97

3/05/2010 01/06/2010 3/05/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: Ë 913489 - Í Í QUEZADA CRISTOBAI_ SUMINISTRO: 913489 - i QUEZADA CRISTOBAL

Cédula / R.U.C.: 170820156-9 13105/2010
Dédula i R.U.C.: 170820156-9 13/05/2010

Direcclón serviclo: OE13A NSS-55 N58E ATUCUCHO Dirección servicio: OE13A N58-55 N58E ATUCUCHO
Dirección notificacl6n: Domicilio 31recclón notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-4210 lan/Geocódigo: 24 20-52-440-4210
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO arroquia - Cantón COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QU TO
Tarifa: Reside cial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO PEI, SERVICIO ELEÇTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 249334-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.42
Desde:13/04/2010 Hasta: 12/05/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 6 31 O TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 101

Descrinclón .Actual Antarlor Consumo Unid. 1 COMERCIALIZACION 1 41 IE VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

0 22h00
13039.00 12948.00 91 Kwh 6.30 ACRUD

EC -

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.63
$2h00-07h00 Kwh C l.V.A.(0%) 0.00
Beactiva Kwhr ( SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
De anda Cliente TOTALSERVICIOELECTRICO(¶: 4.34

Maxima en pico su abaor p a Tarifade

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO: (*)BASE PARA RETENCION 1%: 0 00
Pagar hasta: 01/06/2010

CONCEPTO VALOR
ca... os

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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O MATRIZ:AvMarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 www.emaapqgov.ec- Atenclnalcliente:1800-242424I 2994400/ Ext,5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo281 del23 de Enerode1997 F AC T,Ur a Nro .

RIJC. 17681542' O1 AUTORIZACIÓNSRI No. 1108 196 38 3 VALIDOHASTA Abr i 1 20 1 1 00 1-00 1-0 1 17966

CUENTAN°: RUC/Cl: 1708201569 CICLO SECTOR RUTA MZ 3ECUENCIA PISO DPTO
52531725 cONSUMIDORFINAL 1& 052 38 013 02050 00 01

CUENTE:GUEZioA CDISBBAL TELÉFONO:3610596
CONSUMO{M3) 7 N.DEP 0 TARIFADomest.iCO

DIRECCION: A ATUCUCHO CA 27 LT 1 FACTURACIÓNASI SEC.ECO2
PLACAPREDI CTOR: COTOCELAO
N°DEMEDIDOR

&i59076 CTA.ESP: g E CRIPCIÓN VALO US

ALCANTARILLADO 0,76

PERIODO M3 -

09-05 EU-a- 7 2010/06/Õ9 $ 5,7309-06 - 909-07 - 909-08 -- 1309-09 209-10 - 909-11 - 6 -FACTURA SO:> DIADA-- CJNSULTA
09-12 - 8 DE PAGOS, LEGTt "A. E EGA DE
10-0 1 - 9 FACTURAS LLAMANDC GWAT I S AL
10-02 - 7 FONO 1-80 1-2&2&2&
10-03 - 1010-01. - 9

10-05
SUBT 5,73

Sgg F EMIS1ÒN FECHAVENCIMIENTo ¡ y A g .
0 , OO

-- ElAgua Potable de esta
EmpresaPúblicatienecertificacióndel 9 no n-nNig 20 10-O 5-31 MESESDEUDA 5 J3cumplimientode la nonna INEN1108 1 TOTALAPAGAR USD
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JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial.Haitatyvivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:AYALADIAZAIDACECILIA
' Cedula de identidad: 1708778913

3 - Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 9 OCTUBRE 1962
4.- Estado civil:CASADA
5.- Ocupación: AUX. ENFERMERIA
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 67 N° Lote 6 Superficie Censo: 309 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del ar3ode 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA-SOCIOFUNDADOR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AzDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: AYALADIAZAIDACECIUA C. Identidad: 1708778913 Ocupación: AUX, ENFERMERIA

Estado civil: CASADA Nombre del cónyuge: JORGE PEÑASALAZAR Cargas familiares: A

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: Si
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI NOJ Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.67, LOTE6

DECLARACIÓN:Yo AYALADIAZAIDACECIUA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1708778913, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

P l A lO/A
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€OMITE PRO MEJORAS ÐEL BARRIOZATUGUGHO"

lìEFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No 02935 DE.NOVIEMBRE DE 1994
Trabajando funtos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO No . Quito,12 de Mar zo de 2000

Sobre la base dcI convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPlO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de jtÌliode 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UßlCACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral 42401

Sector ei cisne Manzana Nro 13
Calle 26 Lote Nro 04

,ntre: Calle 26 y Calle I Casa Nro N58-52

? Area de terreno 310, 18 m2 Area de construcción 24 . rn2

: El Comité pro Mejoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor xxxxxxxxxxxxxx×xxxxx×xxxxxxxx C.I. xxxx<xxxxxxxxxxx xxxx '

Señora AYALA DIAZ,AIDA CECILIA C.I. 1 7 0 8 7 7 8 9 1 - 3

Soli posesionarios del mencionado lote de terreno

ilor Rerrera . I ci tha Óonzález: Jos alla
Presidente .

' Secretaria -

.
Tesorero

CERTIFICO POE PARTE DEL COMITE PRO MEJORAS DE ATUCUCHO

QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.

Quito, 16 de marzo del 2000

µçgé3ROû if ConPUTÑÿOR



BA O DEL

Cuentas Corrientes ·

Cuenta....: BP-CC250309-2
Nombre....: TERRENOSATUCUCH
Documento.: 252
Efectivo..: S/ 1,193,000.00
T-otal,.....: S/ 1,193,000.00
Moned'a....: ECS
Oficina...: Atahualpa(Quito)
Cajero....: WIPARRA
Fecha.....: 13/03/00 11:27:11 a.m.
Control...: Sec-80, Corr-iente, En Linea

CERTIFICO POR PARTE DEL COMITE PRO MEJORAS DE ATUCOCHO
QUE ES FIEL COFIA DEL ORICINAL.

Uito, 16 de marzo del 2000 ,.
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FØ -VIDALTDA.
. COMFRÜBANTEDEDEFWITOSINLIBRETA
. OFICIl¾.: GUITO- MATRIZ
. FECHA...:2010-06-0209:44:12

.,
(CLIENTE)

. CLIENIE.:(002276)CONITEFíØEJORASAllJCUCHD
CUENTA.#:320101002296- AHORROSA IA VISTA

. . CHD.LOC¢L.....: 0.00
. CHO.OTR-FSË, 0.00
. CHO.EXTERIOR..: 0.00

.
. / l.

. . TOÏALDELifEPOSITO 12.00
|-7/Vlypi? DEL CiSIV£

Nr. Ø· cAle14 ÆWig-62..
L,.o

'

(
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FONOWIDA LTDA.
, COMPROBANTE DE DEFO5ITO EIN LIBRETA
, OFICINA. i QUITO - MATRI2
. FECHA,, , i 2004-06-19 11114145 (.CLIENTE)
. CLIENTE. I (OO2236]COMITE PRŒlEJORAS ATUCUCHO

CUENTA.fi 310101102296 - AHORRGE A LA VISTA

COMPOSICION DEL DEPOSITO I

EFECTy/O. . . . . . . I ,. 7, OO
CHQ. I.OCAL,, , ., i 0,00
CHQ. OTR.PLAZA5i 0.00
CHQ= EKTERIOR. . I O. 00

TOTAL DEL DEPOSITot 7.00

la a' i 9

/3 c/c/ /z..2r.g

Ÿ&c A/56- 6 2 ,
/g

- A
Barn' "EL CISNE" 0¿,
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COMITEPROMEJORASDELBARRIOATUCUCHO
ReformadoMediante acuerd i N°029 5 del10

Dirección:Oficina,calle 22 y 23 Centro Comunilario(Frente al Estadio de Atucucho)

COMPROBANTEDEINGRESOS
Quito, de del 2003

Por concepto de:
Ingreso deDocumentos
Certificación posesió¾
Cuota administrgWV>
Traspasos

e rive Tarjetas de min
arnets

os'
s o 'Ï'otal8

i
.

O
.!

-

, s. ' ·u



EMAAP-QQUITO .

_ PE RTUC ÑO
<c

.

' Empresa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua PotabTe

EAPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE _DE QUITO .

NUMERO DE SOLICITUD 0041043987 FECHA 20/10/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0041028437

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración.del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) AYALA DT.AZ AIDA CECILIA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1708778913 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
, la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
- rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0041043987 ,requiere de la dota-
. ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble

de su p'ropiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 26 LT 103
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio '
de Agua Potable (X), Alcantarillado (. ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52565019 14 52 38 13 2110 0 1 Domestico Normal

TERCERA: NONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : · Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27

de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA KMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Capital
lberoamericana Primer
delaCultura ca m no

2004 MHumanidad
Av.Marianade Jesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225 al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-,
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los dismos '

obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;
d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL C[.IENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;

. f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean
debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de là EMAAP-O, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- BROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

. te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar Conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SERTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES HUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-O,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- I.A EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las pa.rtes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito etropolitano,el 20/10/04

LA EMAAP-Q

REGISTRO DE EAGO

20041020 099 69457 76,600 0041028437

3
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1UITOMUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO 0000125015
' Distrito Metropolituo BOLETADENOTIFICACIÓNDELAVALÙ0PREDIALURBANO

DE ACUERDOALART.36 DE LA LEY No. 2004-44, PUBLICADAEN EL SUPLEMENTODEL R.O. No. 429, DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2004. Y DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL
TERCER ARTÍCULO INNUMERADOAGREGADO A CONTINUACIÓNDELART.314 DE LALEY ORGANICADE RÉGIMEN MUNICIPAL,CÚMPLEME NOTIFICARA USTED, DE ACUERDO A LOS
ARTICULOS 108 Y 109 DELCÓDIGO TRIBUTARIOCON EL AVALÚOCOMERCIALDESU PROPIEDAD PARAEL BIENIO 2006-2007.

too INFORMACIÓN DEL PROPIETARIO REF : BA ATUCUCHO CA 26 LT 103

101 NombresCompletosdelPropietariooRazónSocial:
BARRIO FI CTANF - 3RQllfm4

102 C.C.
I000000000

-- -

103 Dirección: CALLE 26 42401 104 Barrio EL TRIUNFO 105 CasaN°

Dirección 106 Intersección: 107 Parroquia COTOCOLLAO
Notificación

Cuenta No. Ciclo Sector Ruta Mz. Secuencia Piso Dpto.
108 ' '

14 52 38 13 2110 00 01

200 INFORMACIÓN CATASTRAL DEL PREDIO VALORADO

N. NOMERODE CLAVECATASTRAL % PH TERREÑO CONSTRUCCIÔN
uovivcOÚN ODEEMESTNANOTIFLECAClóN

PREDio clave-Bloque-Nivel-Dep. DD YAA ALICUOTA
AREA m' AVALOO AREA m' AVALÚO El Avalúo TOTAL es:

201 389065 4240113004 100.00 307 29
·¯__ ·¯¯ ¯'

.. _

·¯ ·¯. ¯¯_ "¯- - 00_0000 ------ -- 57031 ¯¯¯z¯1 ( 7.176¯¯¯

300 SOLO CON ETECTOS ¡NFORMATiVOS

301 Impues'o Predial Urbano de la Propledad año 2006 USD:
-- - -- - - - --- - - - - - 1.79 . ..

302 Impuesto Predial Urbano de la Propledad año 2005 USD: co



P , A l?/PUES7~0 ·PRE DINL

DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO y, 2416
Dirección Metropolitana Financiera i 4

Ai. UP UgmprobantedePago
N° 9056793

Titulo de Cr6dito:

Año WIbutacl6n: Fecha de Em lön i () C

Fecha de go L i

eeni.inue: 1000000000
Contribuyente:

Ublenc r :

Clave Catastral: , Nro.-tie,Predlo:

Direccl6n:

Barrio: Parroquia: Placa:

Informac n: .. r

nade Aggo Parcial:
Descuentu o

Cajoro Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: Agencia: Subtatal: 'r' r

Trans. Municipal: Trnns. Banco: Total:

I ..
.........-_...- Pag.:

Isi3.IIIIEinmani.IHI Illiinli DIRECCION METROPOLITANA DIRECCION ET OPOLITANA
VINANCtERA TRIBUTARIA FINANCIERA i.,:-a. s, I :.- "A
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IT4PUETOS ATUUUCEO-----PRE.uIO No. 3890650, barri.o BI. CTSITE

Plano topográfico 42401---13---004 ( Area 507m2
5816992 Tikin-DE.2629 141.0E-------
31-12-93

.

5-1-99 sucres ¢. 71,000
3 1-12-94 5-1-99 " 84,000
31-12-95 5-1-95 " 64,000
31-12-95 5-1-99 " 65,000
31-12-97 5-1-.9 " 48,000
31-12-98 5-T-39 ¯ " - 15,000

la auma de estas facturas se hizo 347.000

51-J2-99 3-1-2000 14.000
31-12-2000 4-1-2001 D61,re, gg 4,97
31-12-200L \-1-2002 " 4,83
31-12-2002 16-1-2003 " 6,58

31-12-2005 \S-.L-2ODE " s 6
31-12-2004 3-T-2003 " 12,75
31-12-2000 .?-1-2006

" 17,11
31-·12-2006 3-1-2007 " 31,66
31-12

-2007 ..&.LSff* M i t
31-12-2008 1 g

31-12-2010

31-12-2011

31-12-2012

31-12-2013
.
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Por $

' Lugar y fecha

Recibide Togt 4yr 77

la cantidad de

dólares.

por conceptode

c.

No. Por $

Lugar y fecha .

Recibí de

la cantidad de

dólares.

por concepto de

P

niem c.i.
- *¿i llo' ?? k· co Ansi
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1. *

SERIEB CONTRIBUCIONES
Tarjeta Comunitaria Barrio i Nuf'"ATUCUCHO,, Fecha Concepto o

LOS TucucHo

Manzana:
..........

Lote: ....Q ........

Calle: ...A..G .. I.R...... ..4. ...8... .4..

Comité Vecinal: ... ........

Nombre: ..... A D A.........CEÒ.Ú& .. ........................

Apellido: . ALA..... Ì.A.R...........................·

CONYUGE

Nombre. .... ........... .....

Apellido:
...... ............. ...

O

C.l.:
...... ....

Número de Personas que viven --

to 00
, .dultos Jóvenes Niños A-

h m h m h m
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"ATUCUCilO UNIDOY

"Af0t0CiO UNIDO"

t y COMITE PROMEJORAg

<yUTE PROMEJORAS yaAxxio ATucuctio
SECTOR "I.A CAMPIÑA"

Acuerdo MinistenalNo 002935
del 10 de Noviembre de 1994

Telfs.:2533 954 - 099479635
QuitoEcuador

.

' r

"ATUCUCug

courry.rBPMEJORAS

BARRIOATUCUCliO
CTOR "LA CAMPIÑA"

Acuerdo MirtistenalNo 002935
'1000 de Nov•embre de 1994 .•

kr.92 &'Gráfgas Kindeneir

s.

RLCRLPia
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No, gggg.g Por s/.

......... ........ .. .
de 1. 9

Recibí de
..

........ ........ c

sucres,

por ... ---- ··l/M ..tt' ·....-- - -- ------ ------

e

e
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COMITE PROMEJORAS·DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Reformado mediante acuerdo Ministerial No. 02935 dol 10 de Noviembre de 1094 2426

- doorddre¢yester'sýetsetaa,et' frades eassrersr¿ta-t/s

CERTIFICADO No. Quito, ;2..de ,.< .x v.. de 199

Sabre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOI.ITANO DE ()l'lT(). el alia

0 rie julio de 1998, el Asentamiento Urb.uio de Atneucho certifica la nosesióli del sigtliente predio:

i. t BM.'.\CION DIll. PREDIO j) ·

: herst:nnirnto I mno Atueucho Cinvc Catastral: L' /
. = imk.«leks:

,
- '.:. - Manzann No.:

I ole No.: ) Calle:
ntre: C:dle ..... y Calle Intersecci n: Ca!Ie

.\R.if IFR ISTlf.\S Olil. TEll! N
tes I.inderos enn: I on ilml en metros:

Si NARIf3S I EGITl\lOS DEL PRI 1

N 31111 EN Y.\PllLIDOS I I)AI 1 Til t

I

anc irm n por tr plicado, I iemba s del Com e Ccr enci n:

r. .los Saico Pillcorem:I Sr. .InséOstaira Gurcía Srta. llaysi ilance ilha \rne,4n



. ILUSTRE MUNICIPIO DE QUITO
PAG.: . DE

:'.. T ï ' 'O .

DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

CERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES

EL DIRECTOR DE AVALUOS Y CATASTROS
LUEGODE REVISADOS LOS ARCij!VOS CORRESPONDIENTES, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

i.itd i DIA2 f..U:L OS LUiS CONDOC.iD. ; 1730

. FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES RAICES, A LA FECHA.

I IV ERO CLAVE NUMERO PROP. NUMERO NRO. AVALUO CA..iF.
C A LLE

'RFDIO CATASTRAL LETRA HORIZ. LOTE MZ. COMERC'AL i REØiO

X X

X X

OBSERVACIONES: r.::: - ONSTr. i¯A1.AST RADO

CERTIFICADO VALIDO POR *g -a DIAS

SEt:LODE LA ' QUITO. A 31 DE MAYO DE 1.999

OFICINA ÒE \ o

UOS
.

ELCABRO
A O POA

I
.

-- DIRECTO - CATASTROS
CAÌASTROS ; :. ^ n ·

· ..

NOTA: ESTA DIRECC ON DESLINDA RESPONSABILIDADES OPER DR
SI LOS DAT 5 PROPORCIONADOS POR EL USUA-
RIO SON ERRONEOS.
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liiADl.EONfEBRESCORD

Nombres

Cl V
Dirección ---

-- -

PRESIO Fecha de Anac¾n ------

TRIBUNAL ELECTORAL DEL BARRIO
ATUCUCHO

Re[prmaddrMedianteAcuedoMinisteria 2935
1

Nombres

enne,as ‡ da al
del Ba cucho

AFfUADO

F



COOPERATIVA DE VIVIENOA

"Lider Jaime Roldos Aguilera"
Constituida Juridicamentemediante Acuerdo Ministerial No. 000451 Registro

General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983

ClUDAD"LEON FEBRESCORDERO" PLAN N9 8

mpro6e e de ingresa a Caja NY * 1518

Socio N9 Û
Los valores que acontinuación se detallan, para acreditar a su cuenta según indica:

CU ENT A CRED I TO S A L DO

Cuota de inscripci6n

Capitalización

Préstamos N

Cuota Gastos

Lotizaci6n

Otros

os CM/ co H/
Sucres

erectivo Cheque N asc o

Reciþid r:

NOTA: Este recibo es el único comprobante para cualquier reclamo posterior.
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- mane Roldos Aguilera" 2430Constituida Juridicamentemediante Acuerdo Ministerial No. 000MI Registro
General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983

CIUDAD"LEON FEBRESCORDERO" PLAN N9 8

Compro6ente de Ingresos a Caja N9 1486
e de 19ÑÊ

ibimos de /
suo to OW 7 3 -

Los valores que acontinuaci6n se detallan, para acreditar a su cuenta según indica:

CUENTA CREDITO SALDO

Cuota de inscripción

Capicalizaci6n

Préstamos

Cuota Gastos

Lotizaci6n

TOTAL.

sos. Go N/ cpe
Sucres

er e.c T I vo Cheque N6 a o

Bill. Cta Cte. N6

Ni Banco

Recibido por:

NOTA: Este recibo es el único comprobante para cualquier reclamo posterior.

a
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Quito, 19 de abril del 2011.

Señor
José Chlza Méndez
CONSULTOR JR ESTUDIOSE INVESTIGACIÓN
Presente.-

De mi consideración:

AIDA CECILIA AYALA DÍAZ, portadora de la cédula de ciudadanía No.
1708778913, en mi calidad de socia del Comité Pro mejoras del Barrio Atucucho y
posesionara del lote de terreno No.4, de la Manzana 13, ubicado en el Sector el
Cisne, del Barrio Atucucho, que en la actualidad el lote consta con el No.6, de la
Manzana 67, ante usted comparezco y digo:

Ha llegado a mi conocimiento que la directiva del barrio Atucucho, mencionó en
Asamblea General de Socios, la posibilidad de despojarme de mi predio, para
realizar un área de equipamiento, propuesta absolutamente absurda, no solo por
las características del inmueble, sino por la injusticia que se cometería de
concretarse esa propuesta.

Como vendrá a su conocimiento de los documentos adjuntos he sido socia del
Comité Pro mejoras del Barrio Atucucho, desde su fundación, en el terreno que
me han asignado hace más de 25 años, he realizado todas las mejoras del caso,
tales como:

a. Instalación del Servicio de Agua y Alcantarillado
b. Pago de apertura de calles
c. Cerramiento del terreno
d. Limpieza del predio
e. Pago de todas las cuotas ordinarias y extraordinarias al Comité Pro mejoras
f. Asistencia a mingas
g. Pago puntual de los impuestos prediales.

Como usted podrá apreciar he sido una socia cumplida con todas mis
obligaciones para con la organización, haciendo mejoras al predio y
contribuyendo con mi trabajo a las mejoras del barrio, sin embargo de ser una
socia cumplida hoy se pretende de manera totalmente injusta arrebatarme mi
propiedad.

Tengo entendido que el objeto de su consultoría es el de comprobar la posesión
del inmueble, circunstancia que en mi caso está absolutamente probada, pues
como lo cité en líneas anteriores he venido poseyendo el predio en forma
pacífica con ánimo de señor y dueño, siendo importante aclarar que todos los
recibos de los pagos realizados al Comité Pro mejoras, así como los contratos de
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los servicios básicos se encuentran a mi nombre, por tanto que cumple lo que
determina el Código Civil en el Art. 715, que para su mayor conocimiento me
permito transcribirArt. 715.- Posesión es la tenencia de ung cosa determinada con
ánimo de señor o dueño: sea que el dueño o el gue se da por tal tenga la cosa
por símismo, o bien por otra persona en su luggr yg zu nombre.

De igual manera debo insistir en el hecho de que he sido una socia
absolutamente cumplida con todas mis obligaciones con el barrio, la propiedad
nunca ha pasado de mis manos, he venido realizando a más de los actos antes
mencionados, otras actividades en mi predio como sembrar, pero si la excusa
para tratar de ilegalmente e injustamente quitarme mi propiedad es que no he
construido es precisamente por falta de recursos, y pretendo una vez que tenga
mis escrituras de forma inmediata hipotecar el inmueble para realizar mi vivienda,
pues con los ingresos que tengo en la actualidad no me alcanza para hacer la
construcción por mi propia cuenta.

Usted puede hacer la comprobaciones que amerite para verificar que YO NO
TENGOOTROINMUEBLE,mi única propiedad es el lote No. 4 de la Manzana 13, del
Barrio Atucucho, (es decir, el lote No.6, de la Manzana 67) y es por ese hecho que
mi única esperanza de tener una vivienda digna para mi familia, es el lote antes
mencionado, por lo que la pretensión de arrebatarme el predio es totalmente
injusta.

De persistir la pretensión por parte del Comité Pro mejoras del Barrio Atucucho, me
obligará a tomar las acciones judiciales pertinentes para que sean respetados mis
legítimos derechos, que me los he ganado no de un día para el otro sino a base
de esfuerzos, sacrificios y de más de 25 años de lucha.

Con estos antecedentes y apelando a su buen juicio, solicito se sirva dar trámite a
mi carpeta, a fin de que conste en el listado de los socios posesionarios y por
consiguiente se de paso a la suscripción de la escritura de adjudicación del lote
No.4, de la Manzana 13, (es decir, del lote No.6, de la Manzana 67), del Comité
Pro mejoras Atucucho, Barrio el Cisne, a favor de mi persona.

Segura de que mi petición será atendida de manera favorable, anticipo mi
agradecimiento.

Atentamente

ÁlDA CECILIA AYALA DÍAZ o
C.C. 1708778913
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IPI DE TRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRE ET TAtàA DE PLANIFICACION TERRITORIAL !

OlstritoMetropolitano
Consulta de Fdii monifinción

fecita: Martes 29 de Marzo del 2011 (8:29)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de U Icación del predio

Número del predlo: 389065
Clave Catastral: 42401 13 004 000 000 000
Cádula de identidad: 00001000000000
Nombre del BARRIOEL CISNEpropletario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Cochapernba
Barrio / Sector: ATUCUCHO
Datos de terreno *

Áreade terreno: 310,00 m2

Frente: 23,8 m
Propiedad horì2Ontal: NO
Derechos y acciones: NO igc56 FarGis « / sa-g

Calle Ancito Referencia Retif0 Mts

.- K€QUlaCIOBOS

Zona Pleos Retiros
zonificación:D3(D203·80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 f.ateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 °/o Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Sueto:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbana
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

G.- Observat.iunes

7e Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propfatario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal corresporidiente para la actuali2a¢ión.

. .-.... I
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- COMITE PRO MEJORAS DEL RAIWIO-"4kTUCUCHOl'

REFORMADO.MEDIANTE ACUERDO MlNISTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994
Trablzjando furttos por el descarrollo Comunitario

CERTIFICADO No quito, 12 de Marzo à 2000

.Sobre la base del convenio sµscrito con cI ILUSTRE MUNICIP1O METRO.POLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado'cl 3 de Mayo de 1999, ci Aséntamiento Urbano
de Atuencho certifica In posesión del siguiente predio:

1.- UlllCAClÓN DEL PREDlO

Asentamiento .Urbano Atuçucho Clave Catastral 4,2401

Septor .
ei.cisme ManzatiaNro 13

Calle 26 1 ote Nyo . .0'A
Er e: Calle 26 y Calle I Casa Nro N58-52

Asa de terreno 310 18 m2 Area de construcè,ión 24 T12

El Coinité pro Mejoras del bar io Atueucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señof xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx C.I. <x<x xxxxxxx xxxxxxxx 4.'
Señoýa AYALA DIAZ AIDA CECILIA C.I. 1 7 O 8 1 7 8 9 1 -- 3

Son posesionarios del.mencionado lote de terreno

ailor Herrera ' I¶crtha Conzález3 .
.

'
Josa'stá a

Presidente Secretaria Tesorero

CERTIFICO POE PARTE DEL COMITE PRO MEJORAS DE ATUCOCH0

QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.

Quito, 16 de marzo del 2000 -.:, .
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.

I

BMólCO DEL
.

.-

CuentasCorrientes
Cuenta....: BP-CC250309-2
Nombre....: TERRENOSATUCUCH .

Documento.: 252
Efectivo.'.: S/ 1,193,000.00
Total.....: S/ 1,193,000,00
Moneda....: ECS
Oficina...: Atahualpa (Quito)
Cajero....: WIPAR,RA
Fecha.....: 13/03/00 11:27:11 a.m.

.
Control...: Sec-80, Corriente, En Linea-

CERTIFICO POR PARTE DEL COMITE PRO MEJORAS DE ATÜCOCHO

QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.

Quito, 16 de marzo del 2000 ...--
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RyR L DiiR i ) C CIDis

FOND-VIDALTDA. .

. COMFROBANTEDEDEFŒITOSINLIEf€TA
. OFICIM.: GUITO- MTRIZ

. FECHA...:2010-06-02 09:44:12 (CLIBffE)

. CLIENTE.:(002276)CONITEFRGEJORASATUEtÉHD
. CUBITA.#:320101002296- AHORROSA LAVISTA

. C¾ŒICION LELDEFŒITO:

. EFECTIVO.......:4 12.00
.

. : CHO.LOCAL.....r- 0.00
. cea.om.Fuggt o.co

.I CHR.EXTET ..:' | eg

. Í TOTALDELlËFŒITO 12.00pugivspiv os cis/VS
.

Nz. Ç¶ c4Ñe19 Æ gia -172.

i
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EPOS TO PR E DFDD

FOND*VIDA LTDA,
COMPROBANTE DE DEFOGITO SIN LIGRETA

, OFICINA, I QUITO - MATRI2
. FECHA, ,, a 2Oû4-OG-19 11114145 C.CLIENTE)
. CLIENTE. I LOG229E)COMITE PROMEJORAS ATUCUCHO
. CUENTA.fi 3101ûl102296 - AHORROS A LA VISTA '

COMPOSICION DEL D£POSITO T

7, 00EFECTIVO••••••· *
g,ggCHQ, 1.OCAL, .... I
0.00CHQ, OTA.FL 451

CHQ, EXTERIOR • t '

TOTAL DEL DEPOSITOf

Bartt'a "EL CIS/VE 6,
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COMITEPg0MEJORASDELBARRIOATUCUCHO
ReformadoMedianteacuerdo MinisterialN°02935 del 10 de Noviembrede 1994

Dirección:Weina,calle 22 y 23 Cenho Comunitario(Frente al Estadio de Atucucho)

COMPROBANTEDEINGRESOS
Quito, de del 2001

Re ibimos de: O deßOR. cÀ« 69 a \ 4 †Œñ 3

Por concepto de:
Ingreso de Documentos

.

Certificación posesió
Cuota administrali a
Traspasos

os
Totals 8 8

Tesorero



EMAAP-QlOUITODE RTUCUCHO
.

: EmpresaMetropoiltanade Alcantarliadoy A0uaPolan

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILI.ADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0041043987 FECHA 20/10/04
CONTRATO DE SERVICIO¾o. 0041028437

ODMEAREGIENTES: Comparecen a-la celebraci6n del presente contrato, por una .

parte la EMPRESA METROPOLITANA DE AT..CANTARIT..I.ADO Y AGUA POTABLE ,
represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto 'erán en su°calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte <µ1 en lo poèterior se reconocerá como la

.

=I.A EMAAPO"y, por otra el señor ( AYAI.A DTAE AIDA CECILS
portador(a) de la cédula de ciud dania No 1708778913 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar.el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones,° consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado. -

- -
. . .

.
·

·

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0041043987 ,requiere de .la
dota-

ción del servicio de Agua Potable UK),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubica'ðo en la direâci6n BA ATUCDGHO CA 26 LT 103
Parroquia ATUCDCHO AGUA Can&ón Quito, Provincia ge Pichincha.

A realizar, CNX.INIC,URB/MRG.1/2"AICC ·-
-

SEGUNDAr OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en lá cláusula an-
terior,1a BMAAP-O, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable CE), Alcantarillado ( ),'en el ·inmueble ubicado en,1a
dirección señdlada en la Cláusula anterior, de conformidád con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Rnta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa·
52565019 14 52 38 13 2110 0 1 Domestico Normal

2ERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL C[.IÈNTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la BMAAP-O, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

. . ,pagadera de la siguiente forma: ·

Depósito : Contado : 15,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal m&s inherés de financiamiento

CDARTA: OBLIGACIONES DE• I.A EMAAP-Q.--4.01.- I.A EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánioa de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No.116 del 10 de
Julio del 2000,con re,1ación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente; .

·

b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de
las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar siséemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumendos de medición; .

1 . I

O
,

. Capital
. . . Iberoamericana Pumer ;

delaCultura gg :

2004 hamund I
anadeJesús entre11allayAlemania• Telfs.:2501-225al2 501-240 • Fale2 501·404 www.emaapq.com.ec



EMAAP-Q\0UIT '- 2446.
EmpresaMekopofianade Alcantarilladoy AguaPotabi

La inobservancia, a las prohibiciónès establecidas, -dará-lugar-a..la E)mpre-
sa a sancionar de conEormidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-
mes a las conexiones, el Gliente use compromete al pago de los valores adi-
aionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INS2AT..ACION DE MEDIDORES NUEVOS .
-7

. 01. - Una ve z que la BMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Qpodr& ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

DCTAVA: DECLARACION DEL CI.IENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
.

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
Jula la prestaci6n del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- I.A EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el gago por más de 60 dias;

. .

a) Cuando el Cliente, utilice °1os servicios de manera diferente a lo esta-
blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la BMAAP-0.

DECIMA: SOLUCÍON DE CONTRÒVERSIAS.-iO.01.- En caso de surgir controversias..
con motivo de la celebración del gresente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando lod principios de equidad y justicia. Si no .

pudieren ser. solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
Siación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que antecedgn, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu -

Sad de Quito, Distrito etropolitano,el 20/10/04

I.A EMAAP-O CI.I

i

BGISTRO DE PAGO

20041020 099 69457 76,600 0041028437

Capital
Iberoamericana Pdmer

:..-
. delaCultura

. 20 4 mammud ..

Av.MadanadeJesús entreItallayAlomania• Telfs.:2 \!01-225al2 501-240 • Fale2 501-404 www.omaapq.com.ec
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c) A·reparar las instalaciones defettuosas que impidan la entrega del ser-
...

Vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismo
Bbedércan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registride Reclamos; . .

e) A reintegrar los valores cobrados por serviciò no ·prestado,.ggntro del
plazo que determina la Ley, cuando provenga de inteirupciones o il ira --

ciones.por causas imputables a la EMAAP-Q;
f) A entregar copias de las Ea,cturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del, valor real del con-

sumo por el equivalente a·ese valor,que deber& efectuarse en la planilla
' inmediata posterior;. . .

·

s
,

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses ûnicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

ODISTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CE.IENTE: 5.01.- Son de-.
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del · Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Org&nica del Defensa del Consumidor 7 su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes: '

5.02.- DERECBDS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada_sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir lás acciones administrativas y/o judiciales que correspondAn;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciónes por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados. .

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaniones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de.los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla2

zos acordados;

c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,
familiares y demás miembros de la colectividad;

d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y, .'

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesario para la me-
jora del mismo o ampliaci6n de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES: .

a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivaci6n alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te.inmueble;

c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Ouito.

2



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITo 0000125015

Distbro Metropolitano
BOLÇTADE NOTIFICACIÒNDELAVALÚOPREDIALURBANO

lERDOAL ART. 36 DE LA LEY No. 2004-44, PUBLICADAEN EL SUPLEMENTO DEL R.O. No. 429, DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2004, Y DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL
R ARTÍCULOINNUMERADOAGREGADO A CONTINUACIÓNDELART.314 DE LALEY ORGÅNICA DE RÉGIMEN MUNICIPAL,CÚMPLEME NOTIFICARA USTED, DE ACUERDO A LOS
ILOS 108 Y 109 DELCÓDIGO TRIBUTARIOCON EL AVALÛOCOMERCIALDE SU PROPIEDAD PARAEL BIENIO2006-2007.

4FORMACIÓN DEL PROPIETARIO REF : BA ATUCUCHO CA 26 LT 103 .

ombres Complotos del Propietario o Razón Social:
RARRI Fl CT ANF - 3A40Fis 102 C.C.

10.0-080 04
103 Dirección: CALLE-26 42401 104 Barrio EL TRIUNFO 105 CasaN°

:ciôn 106 Intersección: '107 Parroquia COTOCOLLAO
:ación

Cuenta No, Ciclo Sector Ruta Mz. Secuencia Piso Dplo.

14 52 38 13 2110 00 01

MFORMACIÓNCATASTRAL DEL PREDIO VALORADO

NÚMERO DE CLAVECATASTRAL % PH TERRENO CONSTRUCCIÓN cDÚN OMDE TA f OLAIFLIECAClÔN

PREDIO Clave-Bloque-Nivel-Dep. DD Y AA ALÍCUOTA
ÁREA m' AVALÙO ÁREA m' AVALÚO.. El Avalùo TOTAL es:

("S9 'a 4240113004 100.0 307 29
i ... _ --. ........ ........_.-- - ..--- --. 0-- 0 0 0 0 0 0 --~¯- --'¯ 5 ¯03 0 " ¯ ¯¯~~2

TI 4
¯¯¯7;T7Œ¯¯¯

OLO CON EFECTOS INFORMATIVOS -

Tipucsto Predia1Urbano de In Propiedad año 2006 USD:

mpuesto Predial Urbano de la Propiedad año 2005 USD: AVAU
AORAS

ROS FINA 1E D RENTAS
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MUNICIPlO'DE DISTRITOTÑErg LITANODE Q IDt
DI TitÃÍlfin

20 38 0 - 20101

.ã,74. 2011 0M
oformacion Per

dyntauct --

-
- - BARRO EL CISN

. 3 004 Predio; 0380065 -

cavacaasmi:-Õ14 Lat.Òâsa:L'..

AZONDE

LQS PNÏÔ$U ,,URI (UD 12.
moPo ciuñio " eiÕ GE ÈÍÜ1.ES$ /' 0.20

ERVICfOADMINI
.

..

CUERPO DE BOMBER S $ 1.1
BAÁŠËN EkÐ $5 ,. '3
r..k Ei ., .Ó

.go.
- MERYGUADALUPE / .

. . Rain a Le

us.,¡¡,, knm ..
.

IRECCIONiulETROPOLIT ß1

.nruin.!: . .
e....:

.
'. 'ini.

Importante .... / '- | - -'

a

e

e



Ÿ*goA MflÆSTO ·f RE DIRL
... .

.·

-- -
-

-

·-
- 244.9

.. DISTRITO.METROPOUTANODEQUITO
Dirección IUÌetropolitanaFingnciera

PREDIAL URBAgmprobantedePago N°.9056793
TituladeCredito: 20103890650

.
I

Año Tributan16n: .
Fecha de Einklini 12 / 2 00 9 .

-- ... --. .. .

-
--.:

.· · Fechad.Isóf01/201.0
.- ul.rain 10()0.060000 .. -. :.. -.:--.

..
.-

.7.

e .... BARRT.0 ETJ CISNE
.

-13 004
.

0389065
ci...c.t..u.'0E14. .

-
-

N:ogePredkfASA L .

Direacl6n: i .

Barrio: .
Parroquia: Plana:

.mmmmkiiniff.Wif.m ** * **23, 8 3m2 A RA?.ON Di . TOTAT.
TSRP.SNO Js * 310, 00w.2 S.!r, 0.:

. 04 . 073, 98 .

CONSTRUCCION *** *24, 00m2 $1.23, 00 ' i.. 9.52, On e
AVAÑÒCOMRP.CTAl, : 07.925, 90mmmmmrmemrar.m ä .

A U. $1, 98 TASA SEGURIDAi.* -i; i.2, O
EMMOPQCIUDAD $, 65
SFRVTCT ADM.tisif 0,20 -

CUMRi?ODE BOMBE $1, 19
OB3>'4edli'‡!s•ñ'L UfS $13, Si P•'=Isi=

. Descuento o .

Cajeroi ËÛ. Instituolôn: Rebaja de f.ey s

Wantanilla -' ' Agensla: Subtotal: I

Wans. Municipal: ans. Banco: Totni:
59:'8883 $24, f.

mmmmmr.wr.mumm ,

IIII Pag.
muusiallmuRuu DIRECCIONMdTROPOÎ.ITANA DIRECCION ET OPOLITANA

FINANCIERATRlDUTARIA PINANClERA anscoor ,•Tus.asu.ai

-

e
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. § 2450
.I MPUETOS ATUCUCHO-----PRE.DIO No . 3890650, barrio d. CIÈNE ¯

Plano topográfico 42401---13---DO4 ( Area 30712

31-12-93
,

5-i-9Ñ '
sucres · ;&. 71, Oo

.

3 1-12-94 5-1-99 " 84,000
31-12-95 5-1-99 " ·64,000

31-12-.96
.

5-1-99
.

" 65,000
31-12-97 · 5-1-99 " 48 , 000
31-12-98 5-1-99 " - 15,000-

La suma de estas .facturas se hizo 347.000

.

51-12-99 3-1-2000 14.000
.

31-12-2000 4-I-20Gl Dilares § 4,83
.31-12-2001 .4-1-2002

" 4,83
31- 12-2002 16-1-2003 " ·

. 6.58
31-12-2003 5-I-2004 cÅsae (v (an 16,02 .Devuel
31-12-200§ \5-.1.-2004 6,56
31-.12-2004 3-I-2003 " 18,75
31-12-2005 ,2-1-2006

.

"
. 17,11

31-12-2006 ' 3-1-2007
,

" 31,66 -

31-12 -2007 Â¿ 9--00 0
° 91, á á

31-12-2008
- 6 /- 100 ,¶‡, Ÿ¾

31-12-2009 Û Ê fŠ
31-12-2010 '

31-12-2011

31-12-2012

31-12-2013
.

..
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bíde

Q¿HJO

FIRMA C.I O

No.

Recibíde .T
Lugar y fecha

a cantidad de
Fundado el

FIRMA

C.I.
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Recht de

&.

por concep de . .12 ... Md ...

FIRMA - C.I.

No.
Por

Lugary fe ha
AfkHI

IR Canti

porconcepto

a

e

e



.
. I

P.EataeAS4 - --

. , . 24!i3
No.g . . Por -

-

Lugary ferh

Recibide

Año 1988 : O
. por conceptode 2-o 4 ff

mn c.

.

.
.

No. Por

Lugary fecha

Recibtde vp

lacantidadde ,

undado 41

ro

sF

FIRM C.I.

e

a .



Lugary inehn

Recibide To¶r .4 Yg 4

la cantidad de

d61ares.

c.I.

:

No. ' Por $

Lugary frrha

RecÏbide e .

la cantidadd

d61am.

RIRMA C.I.

Willo' t? Sv. Noch J d.
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SERIEB. CONTRIBUCIONES
Tarjeta Comunitaria Barrio Lg

'ATUCUCHO"
3 tg
SV UCUCHO

nzana: .....t..3................. Lote: ....Q..M..................................-

le: ....AG...........¾..EA.t..t.......f ...¾.......T......g....(..4...1.
mité Veclna1:........................... --....-......-...........,........................

mbre: ... .¾ 6.........¢ETAÒ.Ac.......'................................

ellido: .A ..al.A.....>.Ì.A.2,..................................................

)NYUGE p.o
gap.o 0

mbre: .................................................................................................

, P .0 oD -.

eIIIdo: ................................................................................................. 11NESO

imero de Personas que viven --.

Adultos Jóvenes
.

Niños 2. ·

hm hm hmi.

I

e
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"ATUCUCI'iOUNIDO Q
A1'0COCNOUNIDO"

. . COMITE PROMEJORA

COt..4tT PROMEJORAS A AT CHO
.

. p Acuerdo Mn stenalNo. 002935 • r

an.

TUC CNO UNIO . l -

coerrff9 E.JORAS
..

BARRIOATicucif
.SNCTOR•!.A CAMPIAA"

Acuerdo MinistenalNo 002935
41 10 de Nov•embre de 1994

desh.de*CngicasRhudentém
TeRra3533954-099 d?9ë35

On.lo-E:uador

. I

«gneo £9'-I-89

- GLCFILPIN
. .

I
e

!



t .

Gr 8f.

. kl l.... f- C .AJ!.--

.,

. 0.5e 9..- Ci - ---

---- - - - --- - -- -- -

e

.... . 5 M £..-..
.. .-.. .. ..-- .- ---

e

a
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No. (.) Por s/.

Recibí de.... ........... .. .



COMITE PROMEJORAS·DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Reformado modiante acúerdo MinisterialNo. 02035 del 10 de Noviombre de 1004 -

aAeracye,ex.peer.au.et pages ehm.raarevra y

CERTIFICADO No. - Quito 2..de'2.7.,ri. .c.......de'- À'
Schre In base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOIXiANO DE QUITO. el clía
10 cle julio tie 1998. el Asentumiento Urb:mo tIe Atuencito certifica la posesi n del siguiente predio:

1.- Unu.'ACION DRI. PRfiDIO
.

-
. 'L.

.isentamiruto lirlinnu Alucucho Cluve Cutustrul: f,,7
. /

Cimindelu: ' c. p Ainnannn No.:
1,nle No.: ),4..¡ Un11e:
Unirr: Unile . v Cnile lutersección: Calle

.

.'.- C..\RACTliRINTK'.-\S Olil.TI?.RRiiNO
l.nnites · l.indern.s enn: 1.utt ilud en metrum:

.irt-a s! i Terreno: m2 Aren de Construcciim: </' . m.!

- I USE.%\ON.tRI S I.ECITl\lOS DEl. PREDIO

. Fin.\11;RE.8 Y.tPMt.l.IDOS ED.\D C. IOVNTII \D -

L t

-1.- OllSERVACIONIiß

I

1'.«::con.stancia.firman por triplie:nlo, los miembrun del Comitè de Cenitteneinn:
e

Padre Jnsé Unstro Mr.Victor Hugo I.onyin ing. Yicinr ,iimbo Ùò!TI

Sr.,ju\è SalenPilleuremn · Sr..Insé Osiniin°Curcin Nrta. On. vi at I \ In

e



ILUSTRE .MUN ICIPIO DË.OUITO ·

PAG.:, DE.
DIRECCION DE AVALUOS Y CA-TASTROS

.
. .. .

---.

CERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES

EL DIRECTOR DE AVALUO5 Y CATASTROS
LUEGODE REVISADOS LOS.ARCHIVOS CORRESPONDiENTES, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

A t Ai A . DTAZ HILDA .SOF lA. CON DOC. ID. 170794902µ

- a.m ·,

, FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENE5 RAICES, A LA FECHA.

JMERO CLAVE NUMERO PROP. NUMERO NRO, AVALUO CAI.
.

-. CALLE
REDIO CATASTRAL LETRA HORIZ. LOTE MZ. COMERCIAL PP.r.

-X X X X '

.

X X X X

7. X X X
.

X X X

X X X . X ;' •

ossERVAC10NES: NO CONS.TA CATAFTRADO

\ CERTIFICADO VALIDO POR·k?Ou DIAS

SELLO DE LA QUITO, A 31 DE NAYO DE 1.999

OFICINA DE .

AVALUOS CEnfli, ',DO
ÉLABORACCi'OR

DIRECTOR D
,

ALUOS Y CATASTROS
CATASTROS · • - ! .- ,

·
°

NOTA: ESTA DIRECCIO ÒESLINDA RESPONSABILIDADES ON f.OR
SI LOS DATOS ROPORCIONADOS POR EL U5UA-

.

RIO SON ERRONEOS.



£461

t\UBADLENFEBR RO
acionalidad Plan de Vivienda op a

Nombres

Dirección

Fecha de Atiliacl



COOPERAT IENO

Constituida Juridicamenteroediante Acuerdo-Ministerial No 00061 Registid
General detCooperativas Nok3616 defl9 de Abril de 1983

CIUDAD l.EON FEBRES QRDE NLÄlGN9

bimos de

Los valores-que acontinuaci6n se detallar par creditar su cuenta según irtd

CUENTA CRED TO SALDO

Cuot deN ripci n

Capitalizaci6n

Cuota -Gastos

Lotización

sucres
erec vo Cheque N6 se o

bta Cte N6

o por

NOTA Este recibo es el único comprobante para cualquier reclamo posterior



..-...ws-

..ggNDA
TL¯me. alO IIIÔS Ägüilér

Constituida Turidcamente mediante Acuerdo-MinisterialiNOooodlRegistro
General de Cooperativas-No. 3616 de 19 de Abril ç¾ 1983

ClUDAD"LEON FEBRESCORGERO" PLAN N9

Comprognte ses C N 1486

L alores que acont nuaci o se deta n, para acreditar a su cuenta según ndica

CUENT CREDIT-O SALD

Cuota Gastos

Lotizaci6n

Otros

EFECT Vo Ch ue N6

NOTE: Este recibo es el único comprobante para cualqu er reclamo posterior
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-c, 2465
MUNICIPIO.DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

'

1.994 DIRECCIONGENERALFINANCIERA FECHA DE PAGO
943890650 COMPRDBANTE DE COBRD 05/01/99

coDIGO O NoËÑIO EL CISNE f((f(gg
I DIRECCION

I
CALLE I - · 9 42401-13-004

AVALUOCOMERCIAL EKOJREB. AVALUOIMggL . EMglOW/93 0389065

PU STO PREDIAL ********4.914 RECARBOS ********2.498
o gI ONALES MUNICIPIO ********9.826 INTERESES *******46.423

- IMP OTRAS INSTITUC ********2.339
R CICS ADMINISTR. ********5.000

TRANSAO9bN ...RAG A DE ENinMU.A BANCO - CUENTA SUB TOTAL
7640 1 04

,
*******71.000

PAGO TOTAL

RESPONSA CAYO GABRIELA

N 666$ $ DIRECTORGENERAL FINANCIERO r .

CONTRIBUYENTE
.



-.-- MUNIClPIO DEL DISTRITO METROROLITANODE QUITO
i . 995 DIRECCIONGENERALFINANCIERA FECHADE PAGO

953890650 ' COMPRDBANTE DE COBRO 05/01/99

CODIGO
0000000000

NoËÊRIO
EL CISNE

DIRECCION

CALLE I 9 42401-13-004

AVALuo coMERolA .. 1929.
503Exo.tREB.

'
AVALUOIM

. OO EMglŠ l2/94 0389065

IMPUESTO PREDIAL ********6.345 RECARGOS ********2.591

o ABIg0NALES MUNICIPIO *******14.667 INTERESES *******51.107
TO OTRAS INSTITUC ********4.290

-RgIOS ADMINISTR. ********5.000

TRANSAC AGipfA DE ImNILLA BANCO CUENTA - SUB TOTAL
2 04 - *******84.000

O i PAGO TOTAL

RESPONSABLE
MONCAYO SABRIELA

No
,

. 3666820 DIRECTOR GENERAL FINANCIERO , I
CONTRIBUVENTE



\ \L

. MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
1 , 996 DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE

963890650 COMPROBANTE DE COBRO OS/O /99

CODIGO NOMBRE
0000000000 BARRIO EL CISNE

DIRECCION

AVALUOC RCI EXO./REB. AVALUOIM BLg EM I

M STO PREDIAL ********6.345 RECARGDS ********1.956
D ÒIONALES ,MUNICIPID *******14.667 INTERESES *******31.742 g-IMPTOS OTRAS INSTITUC ********4.290

SERVICIOS ADMINISTR. ********5.000

TRANSACCION PAGINA DE NWIILLA BANCO CUENTA SUB TOTAL
7640 3 04 - *******64.000

PAGO TOTAL
i

RESPONSABLE
MONCAYO GABRIELA

No. 3666821 DIRECT CIERO
CONTRIBUYENTE



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
1 .997

DIRECCIONGENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

973890650 COMPRDBANTE DE COBRO 05/01/99
CODIGO NOMBRE

0000000000 BARRIO EL CISNE
DIRECCION

CA E I - 9 42401-13-004

AVALUOËMER EXO./REB. AVALUOIM EMI
cn t.nl. 2.5o> W4. OO .Ùi2/96 0389065

9< ¿MP ESTO PREDIAL ********8.835 RECARBOS ********1.840
LË ....ODËEIONALES MUNICIPIO *******19.464 INTERESES *******23.801

IM GS OTRAS INSTITUC ********6.060
SE VICIOS ADMINISTR. ********5.000

Ca 1
¯.....4SACCION

PAGINA DE NTANiLLABANCO CUENTA SUB TOTAL ,

7640 4 04
.

*******65.000 i
' PAGO TOTAL

RESPONSABLE
MONCAYO GABRIELA

No. DIRECTORGENERALFI CIERO ,

, CONTRIBUYENTE



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
1.998 ,

DIRECCIONGENERALFINANCIERA FECHA DE PAGO

983890650 COMPRDBANTE DE COBRO 05/01/99
CODIGO NOMBRE

0000000000 BARR IO EL C I SNE

DIRECCION

CALLE I 9 42401-13-004

AVALUOCOMEACIA EXO./REB. AVALUOIM B
.

EMI I

PÛËSTO PREDIAL ********7.238 RECARGOS **********784
D IONALES MUNICIPIO *******21.488 INTERESES ********3.544 y

C M ¯ OS OTRAS INSTITUC ********4.946
LA€AS DE NUMERACION ********5.000

c SEgICIOS ADMINISTR. ********5.000 .

TRA CtlO itkGINA DE ENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
76 5 04 *******48.000

' PAGO TOTAL

RESPONSABLE
MONCAYO GABRIELA

No. 366682¯3
DIRECTOR GEN RALFINANCIERO · ; ;

CONTRIBUYENTE



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
1. 999 DIRECCIONGENERALFINANCIERA FECHA DE PAGO

993890650 COMPROBANTE DE COBRO 05/01/99
I

CODIGO NOMBRE I
0000000000 BARRIO EL CISNE

DIRECCION

. CALLE I 9 42401-13-004· J

AVALUOCOMERCIAL EXO.lREB. AVALUOIM BL EM I

P TO PREDIAL ********2.830 DESCUENTOS **********283
e &BI - ONALES MUNICIPIO ********6.156
O ÑPWS OTRAS INSTITUC ********1.297

GER CIOS ADM-INISTR. ********5.000

TRANSAGCION A A DE VENTANILLABANCO CUENTA SUS TOTAL
7640 ca 6 04 *******15.000

,
"s^*°a°Œb . ooo

RESPONSAB
CM AYD GABRIELA

.

No. 3666824 DIRECTOR ENE AL FINANCIERO
CONTRIBUYENTE

'

a



CODIGO NOMBRE
0000000000 BARRIO EL CISNE

DI REC ClON

CALLE Ì .
. 9 . 42401 132OÓ4

AVA1.DOCOMERCIAL EXOJREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION
¯ ¯ '

. , g"MOO.OOO 360.000 31/12/1999 0389065

IMEþEST.0 PREDIAL ********2.830 DESCUENTOS **********283
ADICIOlifhLES MUNICIPIO ********5.156
I OS SpTRAS INSTITUC ********1.297
s VIC(OS ADMINISTR. ********5.000

ca
CD

TRANSACCION PAGINADE VENONILilBANCO CUENTA SUB TOTAL
529323 1 51 *******14.000

Munomovironnu:. r:i.-P ':u:.:,e -u..: a: ..,.· :...:9 :mley. .wr... PAÓOÌOTAL>•,tunosovanensow:: v-:ou.s res:w n yr:onces:ei..:u:,> Y--<*'a *******14.000
MUNh,1p¡r)DI:Dislit::OBy •D Pl.lii..N*n e.:•:!::f 5.nlNi IPts . i.. i.illa!;- M .. P1.
MUNIC:Pir)Dr i Dr Iltrif.F.W i s th.:I di.ry)::I (si·::YN;n..;a.:s ,isisi- .(::::: 2 i s'i'. RESPOb SABLEMllNirtPK3DFIGailfli'.Mitil:NDI.Illa.:;.« as::::.ut0N: .i.. :<Ti::le.:sts I:clée

MUNICIPK)URDIGinili.5H in. I ellTAN( i.li!·!(r.Man.h hat'. : lui:i'at: I as FLDRES LUIS
MUNICIPIGOLi.DISTN!!Cf.'affisil'i.II.lFiden'Uf:f't':IGit.NI -Nil !:,:t;¡¡ :g·y :¡.,;.pr

iaSUNICIPIODE.U)I3TI:IRW,ttiti '":ri.Y:.dit:::iittai;4::d::*D,s :=:ri i :.hu irs!!:I
t¶l :.r1=")p•-l·+'T-:.ro••r••:r · .-

-...; - :.¡ . str :.. ..»..x-: r,•: :w :. = ·

No. OdSã!SliS lilllllllllllllll!I Illlllllllllllll! .
DIRECTORGENERALADMINISTRATIVOFINANCIERO' CONTRIBUYENTE



$ mz

MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODEGUITOA
CODIGot. OOO N ID. EL CISNE

.... DIRECCI N

.
9

..
2 1

AVALUOCOMER L EXO./REB. AVALUOIM B E I
-c3

IMPUÑTO ED L $1,58 DESCUENTOS 9,16
ADIÔIÒNALTS Mig4ICIPIO $2,
IMPTÓS D¯RRAS IgSTITUC 9,E
SE ICIOG%DM ISTR. 4,2

TRANSACCION PAGINADE VENTAMll?BANCO CUEMTA SUB TOTAL
15898 1 51

'
$4,83

MUNICIPIODCLDifTRITOML.fintPOi.!!ANifí3LQUITOIAUN•CIPI DEI.fdbTHIIGHI:fMosou $4 , 83
'JNICIPt0DELDIL1HilOldt IRUFOt.IIANOOLGUITOMUNIC:PIODI Ltri:-fet10ag yng.ag.
)NICIPIODEI.DihTRITOMF THOFOi 3f4NOi31Ga lilOMUNICIP'3DI LDISThi rtf ly rani ge . RESPOh LE·c=0NICIPIODELDISTRI IOML 1HOPOLI r.tNi KILOUITOMUNICIPICDELDibiht R*.li 1461 i4.· F O U I SMUNICIPIODEt.DISTHirOML1flOPOLilANilOFOUIKiMüllIG•PI Gr Lirif'THNOMEtnol lic

AsilÞIlt'IDiftil(ift!' illlitlial inflD(3IllANilfffl!!!TI.idal.4Il IPI !.i:O.RTTsifDTMIrl•!Pfh.
MUNIDIPIODBl.DISTRITOMiilfKIPOlITANDOLCUITOMUNICIPIGOblDIGliflTOT.filHUI,A
MUNICI 1001" (91 :Tui rr1MF i nn •rti a rANnpr as si roupagar:lP:Spe i nt I P:1(y el s cis ts.o. ·

No d.Og,:iBS2 1013592 DIRECTÒRGENERALADMINISTRATIVOFINANCIFRO
CONTRIBUYENTE
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$ MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
7.007

20023890650 COMPRggggN Ò Oggg O

CEDU .100000 ggU t-.L CINNt:

MúÐ¾¾iMERR
AVALUOCOMERCI 25.00 EXOJREB. AVALUoW#bredLE 001 NUMEIM$OROGEDIO

DICIONALES (NIC IO ' $2
MPTOS OTRAS INSTRUC
ERU"SIOS ADIRNIS . ,CT •

CD o .

T N PA DE : SUB - 83

83

Na 580273 18 II III RE CI ROTHIBUTARIO



T 2474

2AGO3 / RCHA DEPAGO j
mili:::::::::.2003389065 ) COMPROBANTEEDE COBRD , 16/01/2003
OEDULAIRUC. WMBRE

1000000000 BARRIO EL. CISNE
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

í

pCALg 26 42401 SECTOR ECO. 9 2 2401-13-004

IMFUSST RE AL $1, 58 . DESCUENTOS
.

5, 14 '

ADíÖI.bN S NICIPIÑ $2,09 ·
'

IMPTOS RASgtNSTITPC 4,85 .

SERVICI ADMINISTR'. *,20
. . 7 / \

TAS 3ESURIDAD CIUDAD . 42,00

TRANSACCION PAGINADE BANCO UENTA SUB-TOTAL

1322003 1 51. pyggge, nu

$6,58
. RESPONSABL

. LU IS

No. ..19 5420 ,,,,,,
.

-r.
. CONTRIBUYENTE

.
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FECHA DE PAGO
2 .OO !

- 200461000 9 nnMPRnnANTP nF nnnen .. 64161 77604
CEDULAmuC. NOMBRE

,

i anannanna noon Tn el rr chic
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

A UO COMERCIAL EXO.MEB. AVALUO IMPONIBLE EMiBION * NUMERO DE PREDIO

AVI NTOS $9,26 F NRHCIERQ
SE / IOS ADMINISTR. *,20 p( S t Ëostna

|TRANSACCION PAGINA DE VENTMIILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

- 1841503 2 02 - - - PAGO TOTAL $9 4

DIVIDENDO: 01 11f.i.02
RESPONSABLCALLE :NCFREN6HOO170

ËËlÑÑÎÎÏÎËÊÏ. DIRECTO INA OR UTAR

CONTRIBUYENTE .
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FECHA DE PAGO
2.004

200438906 O CDMPROBANTE DE COBRO 05/01/2004
CEDULAIRUC. NOMBRE

, i Annonnnho RAROTO Wi TRialW )
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUOCOMERCIAL EXO.lREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

.

s-
.2

- -.. 2,25, .

.- .. - I ,, .. 135,00 e . 31/12/2003 -.
. . - - . 0389065

,
IMPUBETO PREDIAL *1,58 DESCUENTOS 9,16

- DICmNALES MUNICIPIO $2,09
) MPTDS OTRAS INSTITUC 9,85

§ERVI
,

OS ADMINISTR. 9,20
a .",A BURIDAD CIUDAD $2,00

T sAccioÑPAGINA DE VENWELA BANCO CUENTA SUB-TOTAL

1841503 .. 1 . . O2 -= - --- - -- PAGOTOTAL $6,56
I

i

RESPONSABL
MI inn7 T UAM

enäni IIKIIKIIIIRI- DIRECTO INA O TRIBUTARIO ,tapeessasilNBMWIDMOGIMFICDMUMMM2ElliiggingralFÞ"¾ .dill? lAlstill

CONTRIBUYENTE
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. FECHA DE PAG2.005
-7- 200538906 O MPRDBANTE DE COBRO 03/01/2005
CEDUI.AIRUC.

toooooob .äA o .ex.s>JE....'
DIRECCION CI.AVE CATASTBAL

CALLE 26 42401 SECTOR ECO. 7 42401-.i3AOO4
AVALUOCOMERCIAL EXO.lREB. AVALUOIMPONIBLE ISION NUMERO DE PREDIO

, .

225,0 ,. .. ... 3t(12/2OO4
.

..
- .

_
.

0389065.

A LOS PREDIOS URBANOS *1
EMPRESA ALCANTARILLAD *,45

.

RVICIO ADMINISTRATI .. 9,20
.ERPO DE BOMBEROS O 4,20

OBRAS EN EL DISTRITO *10,28
TASA SEGURIDAD CIUDA O
DESCUENTOS

TAANSACCION PAGINA DE SUS-TOTAL

2499107 1 PAsoToTAL*10,75

ONSABL ¯

No. 903297 NA OTRIBUTARIO
N BUYENT .
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FECH DE PAGO
073890650 COMPROBANTE DE COBRD 03/01/2007

.

-IIIWal----Ilo

cm.EWöWOOOOO BAR9 OE EL CISNE •

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CALLE 26 42401 SECTOR ECO. 7 42401-13-004

AVALUOCOME EXO. EB. UO IMPONIBLE . I NU O

LOS P1 URBANOS , 79
.

CONCEPTO VALOR

MPRESA ALC ITARILLAD 9,65
ERVICIO. ADMINÎSTRATI

.
*,20

,UEP' ) DE BOMBEROS QU '$1,0tà
)BRF . EN EL DISTRITO . 22,12
FASA SEGURIDAD CIUDAD $6,00
)ESCUENT(IS 9,18

TRANSACCIGl . PAGINA BANCO

3762220 1
.

.

PAGO TOTAL

$3 1

No. 5951679 |||||||||||| DRECTO RENTAS .

equesessial-RIUIDiiEDIIIWICOMElinRM 3IlliiikelmalElCintillillaillllIst dismi-

CONTRIBUYENTE
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--· /: ..

- MÕHA DE.P
- 2.008

2008389065
,

COMPROBANTEDE COBRO 02/01/200
CEDULAIRUC. NOMBRE . \ -

11000000000 BARIIO EL CISN§ N

's.
I)IRECCION CLAVE CATAS AL

CALLE 26 4 401 CTOR ECO. 7 4 2401-13-004 \
AVALUOCOMERCIAL

,
EXO.iREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

- 7 .098, SS 31/12/2007 0388065
CONCEFTO VALOR CONCEPTO VALOR

Š' PËÈDIOS URBANOS 9
.

EMPREGAALCANTARILLAD 8,65
SßRVICIO ADMINISTRATI 8,20
Cil"ËPg.ÐE BOMBEROS $1,08
C AS/EN EL DISTRITO

'
$2p, 12

TABA SEGURIDAD CIUDAD $6,00 '

DESCUENTOS / 8,18 .

SACCION PAGINA DE BANCO CUENTA SUB-TOTAL
.

. SS1 66

, . ESPONS LE

No. 0120 Ë6.

. e na EÀA NT
hapalendi-ÑHNDGEOGRMimMUMRM2MEM40-a-RUEMMMMMM Al MMO |-

' CONTRIBUYENTE '
I

e



MUNICIPIODEL DIST ITO METROPOLITANOIDEQUITO \
Direccl6n Metropolitana Financiera

Comproban LN gg,g8713 > t
Taused.cssaan: 20093E190650 1

/
FashadeErnisl6).Ù12/2OOS

Aho Wibutacl6n: !!* A 15

Informacion Personal:
1000000000Cidula i RUC: ¿

... . BARRIO EL CISNE/

ci- .

42401-13-004
Nio.deP'Mio:

. E14 LET. CAS : Li
' Barrio: Par equia: .

.

Pissa: / \

'FRENTE :*****23,83m2 A (DN DE ~ TOTAL
. §

TERRENO :****31'O,OOm2 $16,q.4 $'4.973,98
.

CONSTRUCCION:*****24,OOm2 . $173¾Ç> . . 42.95 ,OO | .

AVA UD COM)ERC I'Alí ;\ $7.925,98
Descripcion: .

A LOS PREDIOS UR *1,98 TASA SEGURIDAD $12,001.
:EMPRE A ALCANTAR . 4,65 .--

SERVICIO ADMINIS -
' 9,20

CUERPO DE BOMBER , '.91,19
.,)BRAS EN' EL DIST I 22, 12. -

Form.asp.go: EFEC / . $38,1g
CAMACHO G A \ / * '20cmare: , Insalucion: Rob a de Ley -"

02 r . 437,94 '

n.n..MuniclIÍsi:4168755 nan..n.nce: Team:
$37,dP4-

IIIIIÑII- .
-- sy

CO gyENTE
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f ..

ISTRITOMETROPilTANODEQUITOO Dirección Metropolitana Financiera. .

PREDIAL URBAÑmprobantedePago N°·9056793
.

va....can.= 20103890650

2.010 *WV12/2009
- Penhmä 0/01/2010 .

.nue .

:.1000000000. -

.

'
. . .

BARRIO -EI;-CISNE

04 . 06 '
cin.c.aus. E14 "RIA **CASA

- : I
nu...ie.

. . 6 .

e on ** ***23, 83m2 A RAZON DÉ TOTAL
TERRENO ****310, 00m2 $16, 04 . $4 . 973, 98

CONSTRUCCION *****24, 00m2 $123, 00 $2.952, 00 m
AVAfÜÖCOMERCIAL : $7 . 925, 98

A av
c cogto U $1, 98 TASA SEGURIDAD

.$12,
00

.ENMOPQCIUDA-D:. $, 65
SESVICIO-ADMIlfI S,20 -

CUERPO DË BOMBE $1, 19. .

OBB4€¾e•€L -DIS 13, $1 .

P
'

c.i...FFEC insuluolen noe 29, .

v.....m.ßAONA G JES .. $,.20
12 $29; 63ans. Municipsk ans. Banco: 1btah .

59ž8883 $29,43
.

DIREC ANA DIRECC ANA
FINANCIERATRIBUTARIA PINANCIERA ammasor •1mL:am-muri
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE ITO
Direcpló etropoiltana F

- O .b

lodeCr6dito: 20113890650. .. . 201012
n.ma.n..re.: 22011 ,

2011-0 3

389065ulalRUC:
BARRIOEL CISNE

Ub cacion /13 004 Predio: 0389065 '
ca...cas..tr.t: OE14 Let Casa:L

Direccion:
.

. | 00
Barrio: Parroquia: .r Plana:

ntormacion
.

""*23,83m2 :ARAZONDE TOTAL
TERRENO""310,00m2 16,04 4.g73,98

,- CONSTRUCCION **"24,00m2 120,00 2.880,00
. y AVALUOCOMERCIAL 7.853,98

Descripcion

Concepto

A LOS PREDIOSURBAN 0, s. 98 T SEGURIDADCIUD $ 12.00
--. EMMOPOCIUDAD S. 0.70 . DESCUENTOSGENERALES$ '

0.20
SERVICIDADMINISTRA$ , 1.00
CUERPO DEBOMBEROS3 1.18
OBRAS EN EL DISTRITO$ . .4.1

FL pag.:
I EFE p...t. 0.20

/ , cg.ro: MERYGUADALUPE inautuelo. Rob a
v..canm.:. tmnarvaez DIRECCIONMETROPOLITA 24.81

ans. Munlolpal: ans. Banco Total 24.81

0.0

IIIIIIIII

e



tudios e Investiµción
CONSULTOR INDEPENDIER Secretaría de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

: 084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:ESPINOZA MENDEZ MARIA FRANCISCA

Cedula de identidad: 1706710041
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CARCHI, 12 ENERO 1956
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 67 N° Lote 7 Superficie Censo: 105 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del fote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA-SOCIOFUNDADOR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

,
PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ESPINOZAMENDEZ MARÍAFRANCISCA C. Identidad: 1706710041 Ocupación: QUEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: JUAN MANUELMENESESPADILLA Cargas familiares: ( .

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: S1
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO ___X Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.67, LOTE7

DECLARACIÓN:YoESPINOZAMENDEZMARÍAFRANCISCAportador de la Cédula de Ciudadanía N° 1706710041, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

to, D.M., 14 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A

00
CJT
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CUSTORIAW*¾¤* F33331
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S INO2 DE MMIA FRANCISCA 00 ESSIM2A

/ àR $44 CESTEDEJUSI

REPOBUCA DELECUADOR
CONSEJONACIONALELECTORAL
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•
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035-0003 1706710041
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FCMH/IDALTLA
CG¾iWITE DEDEFWITOSIN LIEŒ.TA

OFICINA.:ŒJITO- NAIRIZ
FECHA...:2010-06-2109:37:i7 (CLIENTE)
CLIENTE.:(002276)COMIfEFRGOORASATLUDO
CtBffA 101002296- AHORROSALAVISTA

C OSICIONDEL

EFECTI ./.4.. 12.00
e ... o.oo

o.co
OK o 0.00



EMPRESA Au 10dsAgœtoE1-24yAK LasCasasR.UC:1790053881001/CONTRBUYBVIEESPECIAURSOLUCldNA5368 EMPRESA - AK 10deAgostaE1-24yAv.LasCasas.RU.C.:1790053881001/CONTRIBl/YENTEESPECl4L/liESOLUC10NR5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690647 QUITOS.A.
Factura No. 001-006-1690647

Autorización SRI 1107832233 Autorización SRI 1107832233
válida hasta Enero del 2011 . de Control: 91349007-K4 vailda hasta Enero del 2011 No. de Control: 91349007-K4

lor a pagar 19.63 Valor a pagar: 19.63

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 913490 - 5 | MENESES PADILLA JUAN SUMINISTRo: |- 913490 - 5 | MENESES PADILLA JUAN

Cádula / R.U.C.: 170671359-9 13/05/2010
Cédula / R.U.C.: 170671359-9 13/05/2010

Direccl6n serviclo: 0E13A N58-47 PB 01 NSS ATUCUCHO Direccf6n serviclo: OE13A NSS-47PB 01 N58 ATUCUCHO
Direccl6n notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 24 20-52-440-4220 Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-4220
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO .

Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarlfa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO VLECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1019903-HOL-Ah Factor de multlpilcacl6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo P6rdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO .Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.78
Desde:13/04/20f0 Hasta: 12/05/2010 Dias: 29 TIpo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios .. 1.20

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 12.76 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.06 C3
I Descrioción Actual Anterior IConsumo Unid. I COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 2016.0C 1839.0C 177 Kwh 12.76 SUBSIDIOSOLIDARIO. 1.42 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 0437h00-22h00 Kwh C l.V.A.(0%) 0.00
2eha00Oa7h00 KKwhr OIAL SERŸfCIWEi.ECTRICO.ÛÍÃTiÏÑ

Jemanda Cliente KW C Su ahorro por la Tarifa de
Vlaxima KW 0

« là Dignidad es de
vlaximaen pico | KW C

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASEPARARETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 01/06/2010
CONCEPTO VALOR

consuos

TOTAL VALORES PENDIENTES: i B(.

SINELSEULODECANCELADO,NOTIENEVALOR <= .
•

y SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR i., .,a,
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REGISTRO CENSAI.
BORIO KTUCUCHO
ŠECTOR - Et ensus -
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MATRILAv.MadanadeJesúsentreAlemaniaeItalia-Apañado1370 wwwemaapqgovec - Atencl6nalcliente:1800-242424I 2994400I Ext5025I 2994450
de MSMey CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resoluci6nNo.281de123deEnemde1997 F ac tur a Nro .

RUC.1768154260001 AUTORIZAClóNSRINo.1108 196 383 VALIDOHASTA Abr i l 20 11 001-001-0118203

CUENTAN°: 5 2 5 399 &O Rucici: 1 7 0 6 7 13599 CICLO SECTOR RUTA MZ f SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 16 052 38 013 02060 00 01

CLIENTE:MENESES PADILLA JUAN MANU TELÉFONo: 3612690
CONSUMO(M3} 2 2 N.DEP g TARIFADome st i co

DIRECCIÓN:BAATUCUCHO CA 27 LT 106 FACTURACIÒNROBI SEC.ECQf ,

PLACAPREDIAL:N58-67 SECTOR: COTOCOLLAO
N DEMEDIDOR:A059,078 CTA.ESP: 0 DESCRIPClÔN ...

.g i .¯1

VALORUSD
AGUA .. oc 1 7,06
ALCANTARILLADO

-o : .7

...A 2,73
2010-06-20 1 737 2010-05-18 1 75 ADMIN. CLIENTES 2,10

TASA X NOMENCLA. EMOP 1 0,92
PERIODO M3

09-05 - 23
09-06 26
09-07 28
09-08 31 -o

09-09
09-10 -- 32 -U
09-1 1 -- 30 -ESTTl1AS-0 CL IENTE-, CON LA
09-12 -= 26 CANCELAC 1048 DEL VALOR DE ESTA
10-Œ1 -- 39 FACTURA HAsW LA FECHA LIMITE
10-02 -- 36 DE PAGO, SE E0 TARA LA
1-0-03 - 21 SUSPENSION DEL SERVICIO Y

,10-04 ----- 25 VALDRES POR JUICIO COACT1VO

10-05 22

I .. SUBTOTAL 12,81SGS .
FECHAEMISlÓN FECHAVENCIMIENTO I VA 07. O , 00

EmpresaPúb d de MESESDEUDA
cumpilmlentodela normaINEN1108 1 TOTALAPAGAR USD 12 · 8 1



IR - Estudios e Investigación
CONSULTOI( INDEËENDIENTE $ecretaffäde Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:GUEVARA HAROGALOVICENTE

Cedula de identidad: 0601985690
3.- Lugar y fecha de nacimiento:BOLIVAR,4 JULIO 1965
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: COMUNICADOR SOCIAL
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 67 N° Lote 8 Superficie Censo: 214 m2 '

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si viveen Unión Libre, documento que ÑaldeÈ\situación.
d) Copia del certificadode votación en el últirboèvento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que ãcrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase Ëivoicido/a sËtenciade divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado' dël Registrador de la Propiedad

del cantón Quitogue-comprùetje que el solicitanteno
es propietario de otrou ètros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano'de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION ÖÔMPLETA-SOCIOFUNDADOR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
ReÑistidá ¡ior



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEÞENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESl0NARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AzDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GUEVARAHAROGALOVICENTE C. Identidad: 0601985690 Ocupación: COMUNICADORSOCIAL

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MERCEDESMARIANAVERGARASILVA Cargas familiares: 3

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: S1_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO X_ Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicaciónde Ley interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.67, LOTE8

DECIARACIÓN:Yo GUEVARAHAROGALOVICENTE portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 0601985690, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Cluito, D.M., 14 de marzo del 2011
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MITÉ PRO ÑEJORAS DEL ËARRIO "ATÚËUÚHO"
REFORMADO MEDIÀNTE ACUERDO MINISTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

. 'Nabapmdo juntos por el desarroHo Comuratario

CERTIFICADO No CN 189 Quito,15 de se ptiembréle 1999

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACION DEL PREDIO

Asentamiento Urband Atueucho Clave Catastral 4 2 4 o1
Sector EL CISNE ManzanaNro 13
Calle 26 - Lote Nro 03

Entre: Calle 26 y Culle - Casa Nro N58-31

Area de terreno 208 m2 Area de construcción 24 m2

El Comité Pro Mejoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor
. GUEVARA HARO GALO VICENTE C.I. O 6 0 .1 9 8 5 6 9 - 0

Señora VERGARA SILVA MARCEDES M. C,][. 1 7 0 9 9 7 3 5 5 - 4

Son posesionarios del mencionado lote de 1 o.

'~ Tañor Herrera Be
Secreta



COMITÈÑËÒÈËÀÖÊÑ¶ÛEÛBARËIO 'AÌÙCUCHÖ
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MÌNISTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRËDE 1994 .

TrabaJodojuntos por e2 desarroNo Comunitarlo
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CERTIFICADO No e quito is de rde i

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urba
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO .

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral 4 2 4 r,1
Sector M., CTs MarizanaNro ,

Calle 2 o Lote Nro 0 5
Entre: Calle .:n y Calle Casa Nro a5> J i
Area de terreno : c: m2 Area de construcción a m2

El Comité Pro Mejoras del barrio Atueucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Seir a v A27 at vi .T C.I. eda1 -so -e

Señora v AnuLL.M 8:..
.

C.I. 170997 55-6

Son posesiona o encionado I reno

TaiÍorHerrera Be González . Joséds
Presidente - Secretaria . TesdÑ¾

Cuantas Car . \ënWS -,

luoni.a... : Bí^·ll 25030'-¿ . N3œ ?
No.dre-

.

-.: 1ERRENDSATUNCH ¯- --

,:: N 70 0000
Documento.: 715840 Du o en C4J
Efecth .. : Sí. 200 000.00 lectiv SùD.nu0 tal
Total.....: S . 20û,0û0.00 intal...,.: BUG.00:,.uó

Oficina...· t.ago grio uf icina ..: A M4 DELlEAiMU
Ca3ero. ... EURDONEZ Lulero..... Ruiiii
Fecha.....: 29/10/99 10:40:55 a.m. Fache ...: 16/d/DB u :.:NS u m.
Centrol...: Sec-100, Corriente. En Linea Cor:1..l.

.: ee 18, D -et;da. El ine-t
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EMAAPQQUITO
a M clit a de an y Ag Pot e

EMPRESA:METROPOL ÃNA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040937162 FECEA - 8/09/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040921924

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARII.LADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) GUEVARA HARO GALO VICENTE
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0601985690 y/o RUC

.
parte que en lo posterior-se le reconocer.á como "EL CLIENTE".libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-

guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, Consta

la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040937162 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 26 LT 102

^ Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,la EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mhz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52531531 14 52 38 13 2070 0 . 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
DSD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27

' de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
- El Cliente a observar lo--determinado--en la Ley Orgánica de Defensa.del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto-no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

CapÍtal
Iberoamericana Primer
delaCultura mo o

2004 laHumodad

Av.Marianade Jesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225 al 2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapp.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses ûnicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- DBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglæmentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.



EMAAP-QQUITO 25oi
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS .

-7

. 01. - Una ve z que la EMAAP- Q,

haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrã ins-
talar uno nuevo con el costo regl a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable U[) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 8/09/04

LA -Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040908 099 62832 76,600 0040921924
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EMPRESA ELECTRICA QUITO S.A.

EMPRESA SOLICITUD DE SERVIClO No. : FECHA: 09/06/08
ELECTRICA

,
ourros A N° de Suministro : 1513727-4 g PAG: 1 de 1

Código de Conve :

Señores: . 250 2
Empresa Electrica Quito S.A.

Solicito se digne autorizar la instalación del servicio de tivo de engrgia eléctrica en el ueble de mi pmpieriari, para lo cual
registro los siyuieliles datos:

Nombre / Razón Social : GUEVARA HARO GALO VICENTE
Cedula ciudadania No.: 060198569-0

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE)
CalleSupermz : CALLE 27 Referen/Mz: No. de Casa/Lt: LT 102 Piso:
Intersección : CALLE I BarriolUrbanizlEdif: BARRIO ATUCUCHO Dpto: Teléfono: 3411541

Provincia : PICHINCHA Cantón : DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Zona Distrital : ANANSAYA Parroquia : COTOCOLLAO

Lugar de entrega de la Factura :Domicilio

Ficha Catastral : Tipo de Servicio: RESIDENCIAL

se de Servicio: PARTICULAR Actividad Económica: RESIDENCIAL

DECLARAClON DE CARGA )
DESCRIPCION POTENCIA(W) CANTIDAD SUBTOTAL(w)

Puntos de iluminacion 100 8 800.00
unto de tomacorriente 150 8 1,200.0C
lancha A 800 1 800.00
adio 50 1 50.00
elevisor 100 1 100.0G
efrigeradora A 440 1 440.0
ucha electrica A 3,000 1 3,000.0

TOTAL: 6,390.00

USO DE LA EMPRESA I
Tarifa: Residencial

Tipo de Vencimiento: 11 dias laborables
^ an Cliente (SIN): N

iejo especial de saldos (SIN) : N

Medidor Totalizar (SIN) : N

Exento de interés (SIN) : N

Número de servicios : 0

Cliente VIP (SIN) : N

La inspección se realizara el día: de 200_ entre las 08h00 y 14hOO

MARIA A SAENZ GUEVARA HARO GALO VICENTE

SOLICITANTE



6 MUNICIPlODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO 0000124991
BOLETADENOTIFICACIÓNDELAVALÚOPREDIALURBANO

DE ACUERDOALART.36 DE LALEY No. 200444. PUBUCADA EN ELSUPLEMENTO DEL R.O. No. 429. DE 27 DE SEFTIEMBREDE 2004. Y DE CONFORMIDADA LO DISPUESTOEN EL
TERCERARTÏCULOINNUMERADOAGREGADOA CONTINUACIÓNDELART 314 DE LALEY OAGANICADE RIÊGIMENMUNICIPAL,CÙMPLEME NOTIFICARA USTED. DEACUERDO A LOS
ARTICULOS108 Y 109 DELCÓDIGOTRIBUTARIOCON !!!, AVALÚOCOMERCIALDE SU PROPIEDAD PARAEL BIENIO2006-2007.

100 INFORMACIÓN DEL PROPIETARIO REF : BA ATUCUCHO CA 26 LT 102

101 Nombres Complelosdel Propietario o Razón Social:
RARR TO FI CT ANF - 3R9fl34

103 Dirección: CALLE 26 42401 .10iL;Barrio EL TRIUNFO TORCasaN°

Dirección 1(ÑFIntersección: 107 Parroquia COTOCOLLAO
Nutifira.ión

Cuenta No. Ciclo Sector Ruta Mz. Secuencia Piso Dplo.
sinn · ·

.

14 52 38 13 2070 00 01

ana INFORMACIÓNCATASTRALDELPREDIOVALORADO

NÔilEREDE . UniE mi :
.

-. Nii TERRIÌIm . :,CONSRÑCCIÔN .

mnwo

Panoin •··-= - •••ny : ' 00Y AA . ALICUGUA =

AREA AVALOO ARERuf AVALÖO El Avaldo TOTALes:

201 0389034 1240113003 100,00 207 56

aos SOLOCONEFECTOSINFORMATIVOS
u.duùuuu s.soa 4.14 i.suo

sin Predimi Urtmno de ImPsapiedad año 2MB USD:
1, 00

Impussin Predial Urbano de la Propiedad año 2006 USD: 1, 50 Ava I=lN RO
ERRENTAS

.. 2003389034
. .. , .

0M B . .
6/.0 72OÒ4

CALLE 26 4240Ë
AVALUOCOMERCtAL EXO.iREB. MS N -

- ÑUMEBO DE Pik.DIO
225,00 | 0189034

IMPUESTO PREDIAL . gi,$ - *,16
ADICIONALES MUNICIPIO $2,09 ES *,07
IMPTOS OTRAS INSTITUC s,85
SERVICIOS ADMINISTR. 9,.20
TASA SESURIDAD CIUDAD

-- . - . . - . ... m.

TRANSACCION PAGINADE VEN MA SUB-T TAL

1947400 | 10 | 4

- sósi are 111111111111111 .- o
......imilurmersamulcommam.mmo,ainnummen--- a.ades - .4-,



1.996 FECHADEPAGO

1996389034 COMPROBANTIQ23ECOBRO 16/01/2004

CEDU C N

o cglþN CLAVECATASTRAL

CALLE 26 42401 SECTOR ECD. 9 42401-13-003

AVALUOCOMERCIAL
42 , 20

EXO./RES AVALUOIMP IB E ON NUMERO D f

IMPUESTO PREDIAL $,22 RECARISDS $,02
ADICIONALES MUNICIPIO 9,52 INTERESES $2,19
IMPTOS OTRAS INSTITUC 9,11 .

SERVICIOS ADMINISTR. *,20

TRANSACCION PAGINA DE VENWELA SUB-TOTAL

1947400 3 04 tigé
PAGO TOTAL

ONSABL
AR AVRA

sódan IIIIIIIIIIIIIIII ,, ,o
tip-emelINNHiUTOGEDGRMCORIMR1hi2dDIIIILdidilur..1AIDMIIIIIIATAli:1-

, , q

1.997 FECHA DE PAGO

1997389034 COMPROBANTI E COBR 16/01/2004

b 8 3 C N CUWE GATA$TRAI

CALLE 26 42401 SECTOR ECO. 9 42401-13-003
.

AVALUOCOMERCIAL EXO.lREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION hiUMERO DE PREDIO
42,20] 2

.
31/12/1996 0389034

IMPUESTD PREDIAL *,22 RÈC 4,02
ADICIONALES MUNICIPIO 9,52 INTERESES $1,70
IMPTOS OTRAS INSTITUC - S,11
SERVICIOS ADMINISTR. *,20

TRANSACCION PAGINA DE VBiWS SUS-TOTAL

- -¯194T400 4 ,04 92, 77
PAGO IOTAL

ONSABL
R AYRA
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2 . 00 1 FECHA DE PAGO

..,.. 20013890340 COMPRDBAiß2 DE COBRD 15/01/2004

000 N

. .. . . . .. .... .ON
CLAVECATWAÍ.

CALLE 26 42401 SECTOR ECO. 9 1-2401-13-003

AvAtuo coMERCIAL EXOAREB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
225, OO

.
_

135 31/12/2000 0389034

IMPUESTO PRED IAL *1, 58 BIECA 8, 16
ADICIONALES MUNICIPIO $2,36- INTERG ES . $1.50
IMPTOS OTRAS INSTITUC *,85
SERVICIDS ADMINISTR. 9,20

TRANSACCION PAGINA DE SUB-TUTAL

1947400 8 04 $ , D
PAGO TOTAL

ONSAB
. AYRA

No. . HHHHHHil NO O TRIBUTARIO
......imrtrumd-MhnMommmmamm.a .maumendsenes a.wim

CONTRIBUYENT

1.995 FECHA DE PAGO
• 1995389034 COMPRDBANTE COBRO 16/01/2004

CEDU C

CALLE 26 42401 SECTOR ECO. 9 424 1-13 003
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO MPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

42,20
.

2 2
,

31/12/1994 0389034
cONCEPTO - OA EIIFFO VAtlO

IMPUESTO PREDIAL *,22 EU 4,02
ADICIONALES MUNICIPIO S, 52 INTERESES .. . 42,82
IMPTOS OTRAS INSTITUC *,11 . .

SERVICIOS ADMINISTR. $,20

TRANSACCION PAGINA DE VBiWII.l.A BAN6 SUB-TOTAL

TV474OO ¯ 2 04 ¯ T th 09
PAGO TOTAL

RESPONSABL
AR AYRA
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1.999 FECHA DE PAGO

..
1999389034 COMPROBANTE DE COB 16/01/2004

CEDU 0000000 IO EL 61
8 CogE CMVE COWBAI.

CALLE 26 42401 SECTOR ECO. 9 12401-13-003

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE 10
24,00\ 14 40 31/12/1998 O 034

IMPUESTO PREDIAL *,11 RÈCA S *,01
ADICIONALES MUNICIPIO -

. 4,23 - INTERESES 9,25
IMPTOS OTRAS INSTITUC *.OS.
SERVICICS ADMINISTR. *,20

TRANSACCION PAGINA DE VEN1ANE.LAMN SUB-TOTAL

947400 6 04 ‡,97
PAGO TOTAL

ONSAB .

AR AYRA

No- 30318 25 a..oxas,o
meenemisurUID GigililMFICDimmRM EE-ID.OsblRIC:UtiDilliliBI lis

BUYENTE

1 . 998 FECÑA DE PAGO
1998389034 COMPRDBANTE D COBRO 16/01/2004

CEDU N

CALLE 26 42401 SECTOR ECD. 9 12401-13 3
AVALUOCOMERCIAL

48 , 58
EXO./REB. AVALU

12/19Ÿ7
NUMERO O

CONCEPTO - VÁf.GÉ VALOR

IMPUESTO PREDIAL *,26 RÈCAR S *,03
ADICIONALES MUNICIPIO $1,00 INTERI ES .. *2,01
IMPTOS OTRAS INSTITUC e .- 4,17
SERVICIOS ADMINISTR. ' *,20

PAGINADE VBilMII.I.A SUS·TOTAL

PAGO TOTAL

NSABL
AR AYRA

. 3031824 oss,sosas,o
..........imminnomaanacòmnanmannossam.insur. a.miaM
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2 . 002 FECHA DE PAGO
2002389034 COMPROBANTE DE COBRO . 16/01/2004
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ACUERDO DE SERVIClO

ANDINATE.L. M

CUESTIONARIOA SER ABSUELTO POR EL CLIENTEQUE PRESENTA
UNA SOLICITUD DE SERVICIOTELEFONICOA ANDINATEL 5.A.

SI NO

A. âEst6 usted consciente de que la Solicitud de Servicio así como el documento
denomingdo Contrato de Prestación de Servicios de Telefonía Fija de ANDINATELS.A.,
que usted firma y entrega, no comprometen a ANDINATELS.A., sino única y
exclusivamente en caso de.que su solicitud haya sido aceptada por ANDINATELS.A. y, .

además,. en caso de que exista disponibilidad t6cnica y se haya realizado la
correspondiente instalaci6n y habilitación del servicio? - -

2 àEs de su conocimiento que el servicio telefònico que solicita se encuentra sujeto a las
Condiciones de Servicio constantes en el Reglamento de Telefonía Fija de ANDINATEL

- S.A.?

àConoce usted las tarifas y valores por instalación y consumo del servicio telefónico que
solicita!

4. iTiene usted claro que la Solicitudde Serviciopresentada por usted no le proporcionará -

otros servicios adicionales a la prestación pura y simple del servicio de telefonía fija! -

. ¿ANDINATELS.A. ha puesto a su disposición el Reglamento de Telefonía Fija de
ANDINATELS.A. y las reformas que éste tiene?

. áHa leído, conoce y entiende el contenido del Reglamento de Telefonía Fila de
ANDINATELS.A.y las reformas que éste tiene!

5. ¿Conoce usted que el plazo de duracián del contrato es de un solo mes?

. àConoce usted que, en caso de renovar tácitamente el contrato, se sujetará a las nuevds
disposiciones y condiciones que consten en el Reglamento de Clientes de Telefonía Fija
de ANDINATELS.A.?

. àEstá consciente que el contrato puede renovarse automáticamente en forma sucesiva e
indefinida?

0. ¿Conoce usted las obligaciones que adquiere con la Empresa y las penalidades en caso
de incumplimiento, que pueden llegar incluso a la suspensi6n definitiva del servicio
telefónico?

T. àEstá enterado de su obligación de informarse responsable y cabalmente de los cambios, -

alteraciones y /o modificaciones que ANDINATELS.A incorpore al contrato o Reglamento
antes referido, previamente a renovar su contrato en forma expresa o tácitai

22.' áConoce usted que debe adquirir y conector únicamente equipos terminales
homologados y que en caso contrario pierde sus derechos a realizar reclamaci6n ·

alguna!

FIRMADELCLIENTE

Cik - CUENTE *



CONTRIBUCIONES - Esta tarjeto tiene un valor general de mingas

Fecha Concepto Cantidad Sello - Será llevada por el morador, Quien es el Serie N9 0Ë99
responsable !

- Será sellada a la entrado y a la solida Tarjeta (OmüHil3ria Rifl0
- También se controlará en esta tarjeta las " ATUCUCHO"

cuotas generales

- Los organizaciones que cordinarán los trabojos son

Comité Pro-mejoras Atueucho No.
Junto de Aguas

Liga Barrio! Atucucho

Comités Sectoriales

La Compiño Corazón de Jusús Se 0C

El Cisne- Ladera del Cisne Manzana lote
Unión la Paz - La Escuela (ggg
El Cemsi - .Frente Juvenil la Iglesia bNom re 5

- En cgso de pérdida costará 1.000 sucres ApeMido
CONTROL DE CONCENTRACIONES C. I.

Númerode Personas que viven
14 Adultos Jóvenes Niños

hm hm hm



CONTROL DE MINGAS . CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS
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ORGANIZACIONES: INSTITUCION= •

CONTRIBUCó¾NES SERIE B
ComitiPro·mejorasAtucucho ElCemsiFecha Concepto artida Sein
.lunlade Aguas Tarjeta Comunitaria Barrio
LigaBarrialAtucucho FrenteJuvenii "ATUCUCHO"%- II-05 0 e C oriales Lac

lilli n LaPat Municipiode Quito

UNICEF

CAvtP
Sector: ..... .... . .......................

- En casoM pérdida costard 1.000 Sucres. 26 i
CONTROLDECONCENTRACIONES Cal e . . .... . .. ...

ppy ComitéVecinal:......................................
Nombre:....N.W..Œ.9.Wh......................

Ildo: . . ..................

CONYUGE
Nombre: ..................................................... .

Apellido: ......................................................

C.l. : ..............................................................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Total Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................
Adultos Jóvenes Niños

- Total Contribuelones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011 1.



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGÄS CONTROL DE MINGAS
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida fecha . Eritrada Salida

2-01- A4 9 -03-94 4 *** 8 - 86 94

9 -Ol~ $4 24 -034

* A cuo 15 .0

16-0) - 9 31- 03-94 22-06- %

23-0\-94- G -0444 29-06-94

30 -
01-44

e chP 13.04~R S -0M4

6 - 02 - 94 'Af 20- 04 -94
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8 -02-9 4- 21-04 -94 e 18
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20 -02-9¢ 4 -05-4 rBouc 2 OM4

2A- 02. t os - 94 10 -oeR4

3-03-A4 25-05-94 n-DB 94.

g-03- q 1-06 -94 24-06'



ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:CONTRIBUCIONES SERIE B
ComitéPro-mejorasAtuoucho ElCemsiF ha Concepto ello JuntadeAguas Tarjeta Comunitarla Barrio
LigaBarrialAtueucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"
ComitésSectoriales LaIglesia

Caz
ne esús m

N

Jesús delGranPoder
UniónmLaPaz Municipiode Quito

GruposdeComunicación UWCEF

GruposdeMujeres CAVIP
Sector: .... ........... .. ..U..G..........................

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
- 4, 4 " &

CONTROLDECONCENTRACIONES a e ........ . .... .. .....

Comité Vec al. ........ . .............................

Nombre. .. ................ ...... ................. ..

CONYUGE

Nombr e: .......................................................

Ape IIido: ......................................................

C.I. : ..............................................................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- TotaI Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................

Adultos Jóvenes Niños
- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida

I



ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES: iCONTRIBUCIONES SERIE B
ComitéPro-mejorasAtucuého ElCemsiFecha Concepto Cantidad Sello JuntadeAguas Tarjeta Comunitaria Barrio
LigaBarrialAtueucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"
ComitésSectoriales LaIglesia/./90 LaCampiña
Cora2óndeJesús EspaciosAltemativos

N
27 aædel

Cisne
UICAP

Jesús delGranPoder ProyectoECU91-011

UniónLaPar Municipiode Culto
LaEscuela UNICEFGruposdeComunicación .

GruposdeMujeres CAVIP St
Sector: .... . ....

../.A.TI.S......
.. ...............

- En caso de pérdida costard 1.000 Sucres.
Manzana: ................Lote: ... . ..............

CONTROLDE CONCENTRACIONES Calle: ...LÍ..x.J.9.........................................
Comité Vecinal: ..........................................

Nombre: ....f../. ................................

Apellido: .... J.A................................

CONYUGE
Nombre: ... . ......................................

Apellido: .. .BA. .¾L.............................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Total Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................

Adultos - Jóvenes Niños
- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011 | | CJI

CJt



' CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida
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JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE secretar<ade ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:HAROMORENOSARA MARINA

Cedula de identidad: 0601148851
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,16 AGOSTO 1945
4.- Estado civil:DIVORCIADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICOS
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 67 N° Lote 9 Superficie Censo: 218 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio X

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes rafces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA- CESION PARTICULAROTORGADA POR SARA MARINA HARO
MORENO

Quito D.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFCACIÓNDELEGiTIMOSPOSESlONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN JURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: HARO MORENO SARAMARINA C. Identidad: 0601148851 Ocupación: QUEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: DIVORCIADA Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDEPOSESfÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por: SARAMARINAHAROMORENO

Conflicto nojudicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO2 Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.67, LOTE9

DECLARACIÓN:Yo HAROMORENO SARAMARINA portador de la Cédula de Ciudadanía N9 0601148851, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamoposterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011
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NOTARIA CGARTA Ë
R R
R DEL CANTON QUITO y
M N
M N
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
M N
R R
g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
g Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
A Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón AlbánR R
R R
R COPIA E
N PRIMERA

De la escriturade PODERESPECIAL

g Otorgadapor sARAivlA NAHAROIVIORENO

N M
N MAfavorde ...ANALUCÏAGUEVARAHARO

Ej 8 DEJUNIO DE 2.010

Parroquia ............................ .....

g Cuantía
....

JNgET_ERIVygp_A

B auito a SOEJUNfDDE2.010

M OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g

Wmaammmmmmm l a I ammmmmmmmaig
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.pr DR. LIDER MORETA GAVILANES

DaIkla eretaGavihr.
PODER ESPECIAL Ot •Ecuador

OTORGADO POR:

SARA MARINA HARO MOREÑO

A FAVOR DE:

ANA LUCÍA GUEVARA HARO

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: )ÚL' C IAS

. MLF

En esta ciudad· de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy dia

martes ocho de junio del año dos mil diez, ante mi doctor

LÍDER MORETA GANILANES, Notario Público Cuarto Encargado,

de este cantón, por disposición del Consejo Nacional de la

Judicatura mediante acción de personal número cuatrocientos
treinta y siete guión DP guión DDP, de veinticinco de

febre.ro del año dos mil ocho; comparece la señora SARA

MARINA HARO MORENO, de estado civil viuda, por sus propios

derechos. La comparëciente es de nacionalidad ecuatoriana,

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito,
legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de
conocer doy fe, y me presenta para que eleve a escritura

pública la siguiente minuta, buyo tenor literal a

continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de

PODER 'ESPECIAL al tenor de las siguientes cláusulas:
PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del

presente PODER ESPECIAL la señora SARA MARINA HARO MORENO,

de estado civil viuda, por sus propios derechos. La
.

Compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de

edad, ·domiciliada en -la ciudad de Quito, República del



Ecuador, legalmente capa: para contratar y cbligarse.

BEGUNDA: OBJETO.- PODER ESPECIAL.- La compareciente señora

SARA MARINA HARO MORENO, por sus propios derechos, en forma

libre y voluntaria, mediante el presente instrumento

público, confiere PODER ESPECIAL amplio y suficiente, cual

en derecho se requiere, a favor de su hija la señora ANA.

LUCÍA GUEVERA HARO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de

edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, para que

ella actuando en nombre y representación de la mandante

realice los siguientes actos y contratos: a) Para que le

represente ante la organizacióñ del Barrio A.tucucho, sector

El Cisne, de·1a parroquia Cotocollao, de esta ciudad de

Quito, provincia de Pichincha, respecto de su lote de

terreno en el cual se halla construido una casa;

representación esta que comprenderá: asistir a las

sesiones, asambleas ordinarias o extraordinarias, juntas,

mingas, convocatorias y cualquier otro acto o evento que

realice dicha organización; b) La mandataria podrá

representarla en todos los tramites de escrituración que

sean necesarios, con el objeto de obtener las escrituras

respecto del inmueble que le corresponde a la mandante, es

decir, que podrá suscribir las escrituras de compra,-

adjudicación y cualquier otra que tenga relaci6n con la

adquisición de dicho predio; c) La mandataria también podrá

dar en arrendamiento o anticresis el inmueble antes

referido, pudiendo a la vez solicitar la terminación de los

contratos que correspondan, para lo cual presentará y

finnará el o los documentos públicos o privados que sean

necesarios; d) Para que en el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, cancela impuestos prediales, tasas,
contribuciones, mejoras, obras, solicite permisos de

construcción, firme y presente planos, legalice las



'. DR. U E MORETA G. V.ILANFS

cualquier orer.L:e e gestión en las autoridades p'.:¯
:ss :

privadas, con el objeto de que dicho predio cue·. e ::

todos los ser-.-icios públicos necesarios. ET. fiz ::

mandataria queda facultada para realizar cualquier gesoicr.

o trámite que sea necesario para la libre administ·acior. :e

mi inmueble, actuando siempre en defensa de mis ir.tereses;
• y, en especial le confiero las facultades constantes er. el

articulo cuarenta y cuatro del C6digo de Procedimier.t:

Civil, para que no sea la falta de autorización especial y
que no conste en el presente mandato lo que obste el fiel

cumplimiento del mismo. La cuantia es indeterminada. Usted

Señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de

estilo para la validez del presente instrumento público.

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a

escritura pública con todo su valor legal y que se

encuentra firmada por el señor doctor Jaime Pav6n León, con
matricula profesional número seis mil trescientos sesenta
del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento

y suscripción de la presente escritura pública se

observaron todos los preceptos legales del caso y leida que

le fue a la compareciente, aquella se afirma y ratifica en

su contenido y para constancia firma en unidad de acto

conmigo el notario. De todo lo cual doy fe.-

SARA MARINA MOR§.Np 11
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sasm agot Los nocmummos nextromrzas
Se otorg6 ante mí .en .la fecha que consta en el p sente
instrumento público y en te de ello confiero esta

.

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a
ocho de junio del año dos mil diez.

Dr · retaGuilnea
dlaan N A C RTOOENCARGADO
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coure.maagÌ)E VIVIENOA
" Lider Jaime Roldos Aguilera "

Consutuida uridi ament media te A uÀro Ministerial No. 00001 Registro
DO A60 19 General de Cooperativas No 3616 de 19 de Abril de 1983

a D "LEOÑTES EËCORDERO" PLANN9

ecibimos

valores que acon n aci6 se detallan pa acreditar su cuenta egún indica

CUENTA CRE ITO SALDO

Cuota de Inscripción

Capitali 16n

Cuota Gastos

Lotizaci6n

Ot.ros

TOTAL 5
S N-

EFECT Vo Cheque Nó RECIBIDO

ill. ta Cte. N6 HC

iq Banco RS

, e
' ' ' '

ecibido pr :

OTA: Este recibo es el único comprobantLpara cualquier reclamo posterior.
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ompro ante de I sos Caja 06045

de r de 9

Recibimos de

Soco N9

Los valores qde a continuse n se detall a acreditar ce r die

CUËNTA CREDITO SALDO

Cuota d inicrÌpcn

Pre

Cuota Gästos

Lotizaci6n

Oiros

TOTAL

SON.

Sucres

c vo Cheque N9 REC 0 0

B I Cta Cte No HC

anco RS

Ésterecibo el único m obante para cualqui reclamo ste
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EMPADRONADO
CEDULA DE IDENTIDAO

UBICACIONG RAFICA:
PARROQUlA:

PROVINCIA: c CIUDAD,CAB.

CANTON:

LAORCRAOLtDAO

EMPA DRON)DOR
FECHA

NOMBRE APELLIDO Año MES DIA

EL GOSIERNONACIONAL LE SOLICITAQUE CONSERVE ESTE COMPROBANTE



MATRIZAvMañanadeJesúsentreAlemaniaeltaSI-Apartadoi370 twmemaapqgovec - Atenciënalcliente:1800-242424I 2994400/ Ext.5025 I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23de Enerode 1997 F a c tu r a Nr v.

AUC.1768154200001 AUTORIZAClÒNSRINo. 1108 19 .383 VALIDOHASTA Abr i l 20 11 00 1-001-0117776

CUENTAN: 52527180 Rucici: 060111.8851 - CIClO - SECTOR - RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 14 052 38 013 02080 00 01CLIENTE: HAiÐ MORENO SARA MARINA TELÉFONO: O CONSUMO(M3) N. DEP TARIFA

DIRECCIÓN:BA ATUCUCHO CA 26 LT 101 FACTURACIÓN g
17 Q SEC.ECO.DOtnestiCO

PLACAPREDIAL:N58-11 SECTOR: COTOCOLLAO
N°0EMEDIDOR:/40 578 7 1 CTA.EsP: 0 MMðÑ" VALORUSD

2010-¾-20 840 2010-os..ggOU 4,922¾ T^
N S

TASA N NOMENCLA. EMOP 0,92
PERIODO M3 10 Ê

09-05 1A09-04 1709-07 1709-08 1709-09 1609-10 1609-11 17 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA09-12 14 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE10-01 29 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL10-02 18 FONO 1-800-2l.2&2l. - -

10-03 1910-0A 26
10-05 17

I - FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO SUB TOTAL 9, 59
AguaPotabledoesia A 07 0, 00

Emp tienecertificaci6ndel 2010-05-18 2010-05-31 MESESDEUDA
cumpflL anormaINEN11aa TOTALAPAGAR USD



EMPRESA Av.10deAgostaEl-24yAvLassas.RUC:1790053881001/CONTRIBlMENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNMa5368 EMPRESA Av.10deAgostaEl-24yAv.Lascasu.RU.C:1790053881001/CONTRIBlkENTEESPECIAL/RESOLUCIÓWihS388
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690687 -

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-1690687

at a
haa tóanESn ro11d0782302233 No. de Control: 151977122-13 ál

haa
a

ro11d0782322133 No. de Control: 151977122-13
Valor a pagar: 7.68 Valor a pagar: 7.68 I

13/05/2010 01/06/2010 13/05I 10 OUO6l2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINisTRO: 1519771 - 4 HARO MORENO SARA MARINA SUMINISTRO: | 1519771 - 4 i HARo MORENO SARA MARINA

Cétlula I R.U,C.: 060114885-1 13/05/2010 Códula I R.U.C.: 080114885-1 13/05/2010

Dirección servicto: 0E14 OE14 341 NSBATUCUCHO Dirección serviclo: OE14 OE14 341 NSSATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio .

I Direcciòn notificacl6n: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-1250 '

PlanlGoocódigo: 24 20-52-450-1250
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOUTANOQUITO '

Parroquia . Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOUTANOQUITO .

Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVicio ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1100113-STA-AN Factordemuttiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en TransformacIbn: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.47
Desde:13/04/2010 Hasta: 12/05/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 7.17 TASA RECOLECCION BAS .
. Ordenanza Municiplal 1.19

Descriociòn Actual i Anterior IConsumolUnid. I COMERCIALI2ACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Ënergia 1199.00 1096.00 104 Kwh 7.fi SUBSIDIOCRUZADO - 1.50 m TOTAL OTROS VALORES A PAGAR(2): 2.8637h00-22h00 Kwh\ • C SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 1.55 Op
22h00-07h00 Kwh C l.V.A.(0%) 0.00 m
Reactiva Kwhr C SUBSIO.TARI.DIG.COME - 0.71
3emanda Cliente KW C TOTAL SERVICIO ELECYRECO(1): -> r 4.82 <2°

daxima KW f 2
Aaximaen pico KW C Su ahorro por la arl,fado alor Servicio eléctrico (1): 4.82 2

/ "i e la Digniddd es de ' tros valores a pagar (2): 2.86
LaEnergíaya 2.26 f.aEnergiaya 7.68

/ALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELEC7RICO: }BASEPARAÑETENCION 1%:
Pagar hasta: 01/06/2010

CONCEPTO VALOR m
consumes

TOTAL VALORES PENDIENTES:

ØL SELLODECAl1CELADO,NOTIENEVALOR ^ DECANCELADO,NOTlENEVALOR

EM.PRESA Av.10&AgosloEl-24yARLasCasasR.UC.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECid./ 10.5368
ELECTRICA
QUITOS.A.Factura No, 001-006-1690687

Autorizat1ón SRI 1107832233
.

válldahasta Enerodo12011 i

.controt: .
151977122-13

tor: 7.68 '



,MAAP-0QUITO 253
Empresa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040935862 FECKA 1/09/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040920984

COMPARECIENTES: Comparecen a la,celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) RARO MORENO SARA MARINA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0601148851 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

'tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, Consta

la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

,'

1.02.- EL CLIKNTE, mediante solicitud No.- 0040935862 ,requiere de la dota'
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 26 LT 101
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se Compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusu1a anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa

52527180 14 52 38 13 2080 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : . 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que-impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismòs
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del-medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



MAAP-Ol0UITO esas
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEKTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVDS.-7.01.- Una vez ¥que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 1/09/04

LA EMAAP-Q BL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040901 099 61885 76,600 0040920984
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El\/lAAP-QQUITO 2536
Emtesantec2atadeReamaadayAgaFotaMe KcamMog29a -

SOLICITUD No: 0060451507
GRŒN m TPABA3D No: 0604115449

EEŒR Œ SUSCRIICION (DIA/PES/AÑO) : 7/04/2006

00NTPATOPAPA IA PRESHICION ŒL SERVICIO PUBLIOD Œ AICANTARTLIADO

INTERV.INIENTES: Intervienen en la celebración del presente contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) BAED 10REND SARA MARIIM , a quien
en adelante se podrá denominar como "el cliente", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - EMAAP-Q-,

representada por el Dr. Ttznás Nieto Terán , en su calidad de Gerente Ccmercial,
parte que en adelante se podrá denaminar " la Ehipresa " o " M ",
indistintamente. Las partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio público damiciliario de alcantarillado, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRDERA : ANIEfWFRIES.-

1. La EMAAIM2, tiene acrno misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano
del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, con el concurso de personal
permanentemente camprametido con los intereses camunitarios .

2. El señor (a) (ita) EARD TOREND SARA MARTIR , se ha acercado
a las oficinas de la EIA4]NJ para solicitar la instalación y prestación del
servicio de alcantarillado para el inmueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección:BA ATOCDERO CA 26 I.T 101 intersección, con la calle

, sector conocido camo URBANO ,

del Distrito Metrpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un croquis del sector en el formulario anexo, el cual
forma parte integrante de este contrato.

3. El código catastral de la EMAAP-Q,asignado para este predio, es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 038, Manzana: 013, Secuencia: 02080,
Piso: 00, Departamento: 01.

4. La EMAAPS suscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a continuación y que son aceptadas por el cliente en
su totalidad.

SEGUNDA:OBJEIO.-
La EMAAP-Qse obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a
través de la red pública; para el efecto, la EMAAP-Qinstalará una conexión
dæticiliaria, en la dirección que el cliente ha descrito en este instrumento
oæo su damicilio.

TERŒBA: EDNTOY KEMA DE PAGO.-
Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAP-Q
los valores determinados a continuación:

Primer
Patrimonio
Culturalde
laHumanidad .



a) DDIARFSCON 00/100
0, 00 USD por concepto de instalación del '

servicio de alcantarillado, incluyendo el valor de los materiales y la mano
de

~ obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 01 cuotas
mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, . que serán
facturadas y se cancelarán a partir del primer mes de recepción del
servicio; y,

b) El valor mensual correspondiente al servicio público de alcantarillado y
y administración de clientes, que estará en directa relación con la cantidad
de agua potable consumida y registrada por el medidor instalado en el
inmueble, aplicando la tasa vigente en el mes del servicio prestado.

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al valor Agregado.

COARIA: PIAZO Y OENDICIGES.-

Las partes convienen que la EMAAP-Qinstalará el servicio de alcantarillado en
el inmueble determinado en este contrato y su fornulario anexo, en el período
de veinte días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería,
según corresponda, emitan un informe favorable de factibilidad técnica
para instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMAAP-Q,los siguientes documentos:
a) Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento,

emitidos por la autoridad copetente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;
c) Un certificado de historia de daminio actualizado conferido por el

Registro de la Propiedad y una copia certificada del instrumento
público que acredite el daminio sobre el inmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadanía y del certificado de votación.

QUINTA: RESQLUCIÓN Œt. CENJORMO.-
Las partes convienen en resolver el presente contrato, autamáticamente y sin
necesidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no se cumpliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de las obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SEKTA: OBE.IGACIONESŒ IAS EARTES.-
Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, especialmente, lo siguiente:

6.01. QBLIGACIONES ŒL Cf.TFNJE

Son obligaciones del cliente:
a. Las determinadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del

Consumidor;
b. Observar y cumplir el Reglamento que Establece Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la , publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de Junio del 2005, que , ha sido facilitado
al cliente antes de la sucripción del presente contrato.

c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el
servicio;



· I AAP-QQUITO es,

d. Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos de administración
en los primeros días del mes siguiente; adcionalmente, pagar los valores
adicionales que correspondan cuando incurra en mora en el pago de
los servicios prestados;

e. Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros
usuarios ni a la colectividad;

f. A brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la
EMAAP-Qpueda realizar inspecciones sobre el servicio prestado u otras
acciones, coo aquellas que fueren necesarias para la ampliación de las
redes de alcantarillado o mejorar el servicio en general;

g. No realizar conexiones clandestinas que modifiquen de alguna forma la
œnexión domiciliaria del cliente a la red pública, sin permiso expreso
de la EMAAP-Q;

h. No realizar derivaciones desde la conexión damicialiaria a otro inmueble;
i. Las detenninadas por la Ley y reglamentos aplicables.

6.02. OBLTGACIœES Œ IA

Son obligaciones de la EMAAPS
a. Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar-

los, cuando sean responsabilidad de la EMAAP-Q;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas
imputables al cliente;

d. Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
e. Otorgar crédito equivalente al valor que se hubiera cobrado en exceso, que

deberá efectuarse en la planilla inmediata posterior;
f. Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
g. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

SÉFYIMA: AŒPTACIÓN Œ FDDIFICACIÓN Œ VAT.ŒES.-
Si por razones técnicas, la EMAAP-Qtuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los valores
adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

OCmVA· CUllmDO Œ IAS INSmT.ACLONES.-

Una vez que la EMAAP-Qhaya ejecutado las obras para la conexión damiciliaria
en el inmueble determinado en este contrato por el cliente, éste será
responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligación del
cliente conservar, sin modificaciones, el diseño ejecutado por la EMAAP-Q.
En todo caso de deterioro, hurto, robo o pérdida, parcial o total de las
instalaciones, por cualquier motivo, la EMAAP-Qpodrá ejecutarlas nuevamente
facturando su valor con cargo a la cuenta del cliente.

NOVENA: SANCIÓN KR INCUMPLRRENTO.-
La EMAAP-Qsancionará al cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera
de las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que
Establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
Presta la EMAAPM2, referido anteriormente en este contrato.

DECIMA: JURISDICCIÓN COACT1VA.-

De confonnidad con lo dispuesto por los artículos 993 al 1030 del Código de
Procedimiento Civil y el artículo 1. 433 del Código Municipal para el Distrito

O
Primer
Patrimonio
Culturalde
laHumanid;



Metropolitano de Quito, el cliente recono que i EMMPK, camo institución ,

de dere'clio público, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores que '
por càalquier concepto se le adeuden, por lá via coactiva, incluyendo aquellas
obligaciones generadas en virtud de este æntrato.

Para œnstancia las partes suscriben el presente contrato en dos ejemplares de
igual valor y æntenido, en Quito, hoy SJE"IE de Abril del
DOS MIL SEIS

mo mmo sma mum
_o

0601148851
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.

NOMW.OIÏRRIOEL CISNE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

9 .L
.
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. SEC I G. 5 .42401-13

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. O IMPONIBLE EMI /12/2008 NUMERO DE

ESPO ..Z Nt.)

- No. . DIRECTOR ENTÑ
.......MMOGimlUNEDMMEREMERROMBRUC IMMMMMM-

CONTRIBUYENTE '



FECHA DE PAGO

19943890?àO COMPRODANTE DE COBRO 16/12/2003

(
CEDULAIRUC. NOMBRE

O BARRIO EL t.'.ESNE )
DIRECCION CLAVECATASTAAL

CALLE 26 42401 SECTOR ECO. 9 401'-15r202
AVALUOCOMERCIAL EXO.lRES. AVALUOIMPONIBLE EMISION UM O EDIO

46.96 28., 18 . | 31/12/1993 026
: vAL - --" OONE : .V .

IMPUESTO PREDIAL 4.25 RECARGOS . 03
AD1CIONALES MUN.EC.tP.[G *.49 INTERESES L. - : 64
IMPT(.lS OTRAS INSTITUC *.17 .

.
.

.

' '"O
SERVICIOS ADMINISTR. *.20 i °

TRANSACCION PAGINADE VElflNIIDABANCO CUENTA SUS-TOTAL

18 1 5165 \ 1 106 ,,,,,,,44, M

RESPONSABL

9 · GUI LERA CLELI

2554193 DIRECTO INA OTRIBUTARIO ,mins.aidilmMUfGIMolillMM.OMILilMt118DEMMAGalikOrMigurliifolisilili

CONTRIBUYENTE



2540
COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO" .

REFORMADO MEDIANTEACUERDO MINISTERIAL No 02935 DENOVIEMBRE DE 1994 )
Trabqfando Juntos por el desarrollo Conmnitario

CERTIFICADO No CN 190 9 **°>13 A agosto de 1999

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamietito Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atueucho . Clave Catastral 42401
Sector EL CIS NE Manzana Nro 13

Calle 2 6 Lote Nro 02
Entre: Calle 26 y Calle Casa Nro NS8-23

Area de terreno 208 m2 Area de construcción 30 m2

El Comité Pro Mejoras del barrio Àtucuchocertifica que el grupo familiar constituido por:

Señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx C.I. xxxxxxxxx>x,x:.x, x: x:- x
Señora C.IHARO MORENO S'AP.A MAEINA 0 6 0 I I A B 8 5 - I

Son posesionarios del mencionado lote de terreno

BANCO DEL PICHIN BANCO DEL PICHINCHA

Depósito Depósito
CuentasCorrientes .

Cuentas Corrientes

Cuenta....: BP-CC250309 CuÁta....:BP-CC250309-2
Nombre....: TERRENOSATUCUCHa Nombre....: TERRENOSATUCUCH
Oocumento.:715534 Documento.:715533
Efectivo..: S/ 200,000.00 Efectivo..: S/ 200,000.00
Total.....: S/ 200,000.00 Total.....: S/ 200,000.00
Moneda....: ECS Moneda....: ECS
Oficina...: PLAZADELTEATRO . Oficina...: PLAZADELTEATRO
Cajero....: EBASTIDA Cajero....: EBASTIDA
Fecha,,,,.: 17/11/9908:33:55 a.m. Fecha.....: 17/11/9908:34:13a.m.
Control...: Sec-13, Corriente En Línea Control...: Sec-14, Corriente, En Línea

PAGADO -



BANCODEL PICHINCHA O DEL
PICHINCHA

CuentasCorrientes CuentasCorrientes
Cuenta....: SP-CC250309-2 ente....: gp
Nombre....: TERRENOSATUCUCH U: e••••: TERREA-2
Documento.:715535 to.: 715532

ATlAEN ·

a a Grade Ofici P AZADELCaje . ..'.:. GCHÍGOU Cajero
. ESASTIDA

TEATRU

. ,

2 :48En
Linea œÙ..gg6c'7 3e,a s.Linea
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REGISTRO CENSAL
BARRIO ATUCUCHO
SECTOR fl Cimo
FAMlUA: fjero- 16¢rin

APELLIDOS Y NOMBRES C. (DENT.

H

M hro //ppm igra lAmng ÛÚ !!4533- /
DIRECCION REGISTROMUNICIPAL

MZ. CALLE LOTf No. GutA CATASTRO



CARNET Û312
* JUN AG CUCHO

N re \-·a· ·• · •••

··· ARO ý-·-----·--

Direcci6n: sector&.... C. N9 264

Fecho de emisión:Quito,.W.... -....---- de 199 .5

Fecha de duraci6n 1 olio
EL AGUAES EL LIQUIDOVITALP RA LAVID

RETARIO PRES

REÇL4MENTO ,

1.- Este corn t es d caracter intransferible.
2 - Le. do el deredrio of consumo del agua en

sus respectivos grifos.
3 - Este comet es el único documento para

contabilizar los mingas asambleos
sesjones y comisiones.

4.- Este¿cornet -se entrega al socio previo
el pago de su obligación.

5.- Lo Unidad, la organización y el trabajo
harán posible solucionar tus necesidades.

6 - Observaciones: .....·....·.......... ............---.
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL BARRIO
ATUCUCHO

ReformadoMediante Acuerdo Ministerial JV°2935
del 10 de Noviembre de 1994.

€ewmayendepastoset potee ,

BarrioAtuencho Ëf
Nombres:_fg2 IFA-

Apollidos-Ñ<970rirr o
c.i.«\ok\oill MB\SisMil
Quito,28deEnerodel 2007

PRESIDENTE AFILIADO

Tri 2B4 al
del Barr ucucho



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS '

Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida

to Ms

CUt

.r.

BB ff



CONTRIBUCIONES - Está tarjeta tiene un valor general de mingas

. Concepto Cantidad Se I lo - Será llevada por el morador, Quien es el Serie No 0738

era s a a o la entrado y a lo solida i tieta ComunitariaBarrio
ca basén contsrolard en esta torjeta las UCUCHO"

- Los organizaciones que cordinarán los trabajos son

Comité Pro-mejoras Atucucho
OA

Junto de Aguas

Liga BarrigI Atucucho

Comités Sectoriales

La Campifia Coraz6n de Jusús

El Cisne - Ladera del Cisne Manzana 1.ote
-- Unión la Paz - La Escuela (ggg

El .Cemsi - Frente Juvenil la Iglesia Nombre1
- En caso de pérdida costará 1.000 sucres Apellido..A DR£NO

CONTROL DE CONCENTRACIONES 6. I.

'."*F- Número de Personas que viven
Adultos Jóvenes Niños

hm hm hm



CONTRII3UCIONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:
SERIE B ·

ComitéPro-mejorasAtucucho ElCemsiFecha Concepto Cantidad Sello.- JuntadeAguas Tarjeta Comunitaria Barrio
Frente,Iuvenilaca LigaBarrlalAtucucho "ATUCUCHO"

no ComitésSectoriales I.aIglesla

nd Jesús EspaciosSternativos
ElCisne UICAPso o LaderadelCisne
Jesús delGranPoder ProyectoECU91411 UCH
Unl6nLaPaz MunicipiodeQuito
LaEscuela
GruposdeComunicacl6n MF

Od V GruposdeMujeres CAVIP
T ESo se Sector .....................................................

- En caso de pérdida costari 1.000 Sucres.
de : ...............Lote: .......................

CONTROLDECONCENTRACIONES --·· --·--••············-··-······-·---·-

ComM Vecinah ............,........................

CJ. .......................................................

CONYUGE
Nombre:..................................................
ApeBido: .................................................

C.I. : .........................................................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Total Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................
Adultos Jóvenes Niños

- Total Contribuciones ...................................... A en h m h m

aa Gentileza del Proyecto ECU91-011
TE43MRQ

ig aca
TEOGRERO



CONTROLDE MINGAS CONTROLDE MINGAS CONTROL DE MlNGAS
echa Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida

¿s ce Ÿ

/ O
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JUZGADO D O CIVIL DE PICHINCHA.-
Santo Domingo, 2 d 10.- Las 10h00.- VISTOS.- A fojas
6 de los autos comparec. . s señores JORGE SEGUNDO PARDO
CHUQUlMARCA y SARA MARINA HARO MORENO, presentando
demanda de divorcio por mutuo consentimiento y después de
formular sus generales de Ley en lo principal dicen: De la partida de
matrimonio que adjuntamos a la preëente justificamosqµe estamos
urfidos en vinculo matrimonial celebrado el 10 de agosto del 2005
en la ciudad de el Carmen, provincia de Manabi, constante en el tomo
2, página 165, acta 217, correspondiente al libro de matrimonios del
Registro Civil.- Es el casö neñorJuez. qu(es nuestra voluntad la de
divorciarnos por mutuo consent'imleidtá como asi expresamente lo
manifestamos, por lo que concurrimos ante usted y amparados en lo
dispuesto en el Art 07-del Código Civil , solicitamos se sirva en
sentencia

,
declarar disuelto el vinculo matrimonial que nos une, a la

vez disponga su marginación en el Registro Civil , a fin de que surta
los efectos legales .correspondientes.- En nuestra vida matrimonial
no hemos procreado hijos , ni adquirido bienes de ninguna naturaleza,
consecuentemente no tenernos nada que liquidar.- La cuantia de
esta demanda por su naturaleza es indeterminada.- El tramite que
debe darse a la presente acción es el que está determinado en ei
Art 108 del Código Civil en vigencia.- Por sorteo de estilo, ha
correspondido el conocimiento de la causa a este Juzgado, la misma
que fuera aceptada a trâmite con fecha 25 de enero del año 2010.--
Transcurrido el plazo de dos meses, que establece el Art. 108 del
Código Civil, se convocó a la Audiencia de Conciliación, consta de Fs
14, verificada esta y una vez que ha concluido la sustanciación del
juicio, al estado de dictar sentencia, con to actuado, para hacerlo, se
considera:: PRIMERO.- El proceso es válido por cuanto en su
tramitación no se ha omitido ninguna solemnidad sustancial, asi como
se ha dado fiel y estricto cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 76 de
la Constitución de la República del Ecuador. SEGUNDO.- Con la
inscripción de matrimonio de fs.1 de los autos, se acredita la
existencia del vinculo conyugal cuya disolución se pretende.-
TERCERO.- En la Audiencia de Conciliación, los cónyuges se ratifican
en los fundamentos de hecho y de derecho de la demanda.- Por los
antecedentes expuestos, ADMINISTRANDOJUSTICIA, EN NOMBRE DEL
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR. Y POR AUTORIDAD DE LA
CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA, se acepta la demanda
y en consecuencia, por mutuo consentimiento, se declara disuelto el
vinculo conyugal existente entre los cónyuges JORGE SEGUNDO
PARDO CHiQUiMARCA y SARA MARîNA HARO MORENO, Con



sujeción a la norma prevista en el Art. 107 lbidem, matrimonio
celebrado en el cantón El Carmen, provincia de Wlanabi, el 10 de .

agosto del 2005, constante en el tomo 2, pâgina 165, acta 217.-
Remitase atento deprecatorio a uno de los señores jueces de lo Civil
de la provincia de Manabi con asientoen el cantón ElCarmen.-Ejecutoriada
legalmente esta sentencia, se concederá las copias certificadas de
estilo, para su inscripción en el Registr , de
conformidad con lo que dispone el A . 128 del Código Civil.-
NOTIFIGUESE.-

i: DI. Fernando C.adena Valenzuela. siuez Supienie.-............................................

RAZON.- Siento por lai che la cola de la sentencia aue antecede. es tomada del
oiginal our consta en la causa No. 66-2010-CH y cue reposa en ei archivo a mi
carge, asque me remäre en caso necesano. Semenoa que se encuentra legalmente
Ejecutoriada por el Ministelio de ía Ley.- í.O C'¯ ' PO.- Senic Domingo, a 09 de

ÆFATURACANTONALDEREGI5TROCIVR,IDENTIFICACIONYCEDULACION
Dhorcio, marginadocon fecha, ElCarmen 15 de Junio del 2010.
Cancel6 ticket de inscripciðn de sentencia Nr innen $400.
Cuya Sentencia se archka con fecha ElCarmen 15 de.lunio de 2010.N 49



uo por sentencia de Divorcio de,luez.id.f. 03. . \Ã.Q.€flO REPU L ECU AD OR
0..019. .Ü.C... .

.T.• T. ..
DIRECCION GENERAL D - ,,ßŸ IVfL ENTIFICAciòN Y CEDU AC N .

4NKRIKIONDEMATRË0\ñ0
CV

-p En ... ... . .................... Proyincia de

día ....¿.. 'Ê.Ê. ........ de ......Ñíf6 ...... ..' del ds mil . . .

que suscribp, Jefe de Registro Civil extiende la presente acta atrin on o de NOMBRES y
gl, judicialmente rizqda e PELLIDOS DËL CONTRAYENTE : . ¾?9 6.4..) L.fo

es del presente matrimonio, Tue declarado medignte a rme '
. . .. '.. nacido en .4¾ . .

'
.... .., el . de ... . . .. .. . .... .. .de

el Juez ......... ..

19 2:...., d Êeienglidad .. \¾9. .. .. . ..., de profesión . .. ./...

........ .. ........ con fecha ...,

con Cádela IF' . . .A.. domiciúa o en ...-..b //:1.
....... . ., à esta

copia se archiva . Og
anterior ......60. .......... ....,hijo de .. 9 ..\..Nko... R ... e.... .. .....N.

............. ..... ........ ..., de ..... .....de

y de _¾.lM .U...C . tW9f?. .....M.....>.... ...k. ........>. .....). ':....N

r10MBRES Y APELLIDG.LDE LA/CONTRAYENTE: . P.'é... OfGi!.
L ...

Jefe de Oficina ...... . .... .......... nacida en .9 .. C. 9 . ...., el ..Ì.Ë..de ... .........de

19 N., de nacionalidatt ... .$............ ., de profesión ....R/...ß
declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencio del con Cédula N° D domiciliad en .. .6 $.S... ...... ... ... de e do ante

e ... ........................................................... con fecha rior ........ .1 .9. ..... . .... ..; hija de AO....bHÑ....m......>.e......¾.
... .

............. . ............... ........... cuya copiâ se archiva. y ge .... .......y

. .. . . de ...........;......................de LUGAR DEL htATRIMONIO : ... 64 ..................FECHA : .W....A
En este matrimonio legitimaron a su . hij...... comun .... 11amad.OÑŒ..Û E.

Jefe de Oficina
RV¾... .lwŒ¾¾ N. .SŸ. 4... 4.. ..h GRÑ.. M..S½¾ A.
omoso tho Go Ao own Sown.

OTRAS SUßlNSCRIPCIONES O MAflGINACIONES OBSERVACIONES



Registrd Civil J@l ' NY 4inõ7Ög USD.0.50
Identificación y Cedulación delEcuador itegistroCivil --- --- - -e - --« -

GOPIA INTEGRA ACÛ MÁÏlÈ. ÉE

J£FATiißACANTONAt.DEREGI3TR,0CIVil
ELCARMEN-MANAB1

ŒRT1F0: y !apresenteesfielcopia
dd nal erga de acuerdo al
A LeyR roCivil)<jue constaenel

arme"a dei20 /

Abg.LenínCode Acívar
ME CANTONALDEREG TROCML

acAmma



ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:CONTRII3UCIONES SERIE B
c c co é Pr ejorasAtucucho eenemd

venil Tarjeta ACoUmCUnkaHrBarrio

mités ectoriales LaIglesia

CorazóndeJesús EspaciosAltemativos og
aædel

Cisne
UICAP

ProyectoECU91-011 er -

N p Jesús delGranPoder
UniónLaPaz Municipiode Quito

ruEpsoencomunicación UNICEF

Gruposde Mujeres CAVIP
Sector: .. .... ..$..62.C............................

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
Manzana: .É.Ÿ........Lote: ..3..W................

CONTROL DE CONCENTRACIONES calle:y¢ÚÊŠ...............................................
Comité Vecinal: ...........................................

Nombr e: ..6.91 ...:..

€..Œ~....................

Apellido: . . . ...............................

DD CONYUGE
Nombr e: .......................................................

Apellido: ......................................................

C.I. : ..............................................................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Totai Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................

Adultos Jóvenes NIños
- TeotalCamd Prciyoences .1-......................... h m h m h Lm

C.R

oo



C.ONTROLDE MINGAS CONTROL DE MlNGAS CONTROL DE MINGAS
echa Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ARAUJOCUSCOBLAelCASUSANAYOTROS C. Identidad: 1709013682 Ocupación: QUEHACERDOMESTICOS

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: SEGUNDO MAILA Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Posesión efectiva : CUZCORAFAELA Delegación otorgada por:

Conflicto nojudicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ67; LOTE12

DECLARACIÓN:Yo ARAUJOCUSCOBLANCASUSANAYOTROS portador de la cédulade Ciudadanía NE 1709013682 , declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 31 de mayo del 2011

P

CO



IR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:ARAUJO CUSCO BLANCA SUSANA Y OTROS

.- Cedula de identidad: 1709013682
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 13 DICIEMBRE1966
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 67 N° Lote 12 Superficie Censo : 102 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCUMENTACION COMPLETA-CESION DE DERECHOS

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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FUD-VIDALTDA.
C0l¾DBAMIEDEDEFŒITOSINLINEiA

OFICIM.: QUITO- MRIZ
FEHA...: 2010-06-01 12:39:21 (CLIEffíE)

IENTE.:(002296)CONITEPIREJORASATUCŒŒl0
ENïA.#: 3201010022%- AIMOS ALAVISTA

PPDSICIDMDELDEFOSITO:

EFECTIVD.......: 12.00
CHO.LOCáL.....: 0.00
CHO.OTR.PG2Êf' ' ' 0.00
CHO.EXiERIOR..: 0.00

i l
TOTALDELDEFüÊTD 12.00

/W2- AT. LetE 72
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idilliliWTãli'llHiitelii'filtilm1W¶¿lnN¿lfifilillMNilmaWucPitidBFM IWWIH•Iham-W¾aiŒÐLam,¾h5mi.D. .9 SW.amm .Jak NAAC -

MATRIZAv.Mañanade,1esúsenfreAlemaniaellalla-Apadado1370 wmvempapqgov.ec- Alenciónalcliente:1800242424I 2994400/ ExL50251 2904450

EMAAP-Q CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo281del23deEnerode1997 Factura Nro. E
RUC:1760009370001

AUTORIZACIÓNSRINo 1107332701. VALIDOHASTA ASOSto 2010 001-013-335635 "
CUENTAN°:

. 52582 5 Rucici: :!7051571.91 r
CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PIS P

11. 052 38 013 020£.0 00 01CLIENTE: CUZCC GUASCOTA RAFAELA TELÉFONO: g
DIREccióN: BA ATUCUCHO CA 27 LT 106 ggg

EA

PLACAPREDIAL: N58-65 SECTOR: COTOCOLLAO
N DEMEDIDOR: ÅÛŸ2ß21 CTA.ESP: 0 - , DESCRIPClóN VAt.0RUSD

- -.- .. AGUA 9,79 i
ALCANTARILLADO 3,78 i2010-)3-19 97.1 i01 -0 -

.........'--
. CLIENTES 2,10 i

· ' • M NOMENCLA. EMOP 0,81.
PERIODO M3 259&? "'O'

09-os ------- /(yg/(y. 16 51
09-05 ""'• 1709-06 1709-07 17
09-09 2l.09-10 19 -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA09-11 ' 18 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA09-12 " 16 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE10-01 " 21 DE PAGO, SE EVITARA LA10-02 m 16 SUSPENSION DEL SERVICIO Y10-03 " 21. VAL0RES POR JUICIO COACTIVO
10-04 27

I
..m

. SUBTOTAL 16 al
EIAguaPotablede $94 Û'I Û ÛÛEMAAPOIIenecerlificacióndel ÛA -05 03 . MESESDEUDA

cumplimlentodelanonnalNENit08 TOTALAPAGAR USD 1 5



EMPRESA Av.10deAgoloEl-24yAvtasCasas.RUC:1790053881001/CON1RIBUVENTEESPECIAL/ITESOLUCldNMLS3€8
,

EMPRESA Av.10deAgætaEl-24yARLasCasas.R.UC:1790053881001/CONTRIBIMNTEESPECIAL//iES0tUCIONNo5368

Factura No. 001-006-1207296 U Factura No. 001-006-1207296
ralzac n SRI 118078230212133 N . de Control: 196948910-10 u izacióan SRI 11do78232233 No. de Control: 156948910-10

Va or a pagar: 45.89 Valor a pagar: 45.89

4/04/2010 03/05/2010 14/04/2010

A 1 .Lkug>t .11.1.tkl...xx.y_
-

* INFORMACION DEL CONSullf/DOR:
SUißiNISTRO: 1 CUZCO G.UASCOf3 FAËLi SUMINISTRO: WW156Ñ80¾03]CUZCO GUASCOTA RAFAELA
Códuta I R.U.C. 170515749-1 14/04/2010

~:4dula / R.U.C.: 170515749-1 . 14/0412010

Dirección servicio: OE13A NSS.SS N58E ATUCUCHO Jirección servicio: OE13A N58-65 NSSEATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio .g Dirección notillcación: Domicilio '
PlanlGeocódigo: . 24 20-52-440-4200 'lan/Geocódigo: 24 20-52-440-4200
P2rroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QU TO 'arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQU TO
Tarifa: Residencial (BajaTension) farlfa: Residencial (Baja Tension)
SUMIWISTRO DEL SERVICIOELECTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
Metlidor: 1097715-STA-AN Factor de multiplicación: 1.00 Constanto: 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
Rédarab P&rdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Rosoluci n CONELEC 0.77'
L ade:12/03/2010 . H fe: ¾3/F4'2 103 Gius:" 32 ÏIP cön umo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios I.20

LECTUR4S Valo g, VALOR FACTURABLE: 12.60 TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 2.05
clÄn Actual .QgasymnUnid,

__
COMERCIALIZACION

, 1.41 CREDITOMATRICULA 27.32
BEL 1_6 436.00 17 Kwh 12. SUBSIDIO SOLIDARIO. 1AO VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELE I :
00 CO ENS.RAC.ENERG. .

- 0 M TOTAL OTROS VALORESA PAGAR (2}:

VALORES PENDIEÑTES bË PAGO POR SERVIÓlO ELECTRICO: ----

SE PARA RETENCIO '167
cONCEPTO ' VALOR

_ _

Pagar hasta: 03/05(2010
TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR .
-,-, SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR IdeMa



. EMAARDEMPRESA METROPOLITANADE ALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEGUITO
-------'-' R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTEESPECIALRESOLUCIÔN281 DEL23 DE ENERODE 1997

Aut.orización No. 923008609 VAlido hasta 2005/08/30
?'ACTURA Nro: 001-014-0003.565

Compmbante No.
CUZCO GUASCOTA RAFAELA

Nombre BA ATUCUCHO CA 27 LT 106 '
Direcolón 1705157491 2004/11/17 -

R.U.CJCédula FechaEmisión
Descripción . Valor

CONEXIONES CONTRATOS

QUINCE DOLARES CON 00/100

Registro de Pago
15.00 .

-

SUBlUTAL

52582 15.00 USD I.V.A. 0% 0.00'
2004/11/17 178 052760 l.V.A.12% 15.00

TOTALA PAGAR

Av. Mariana de Jesús entre Italla y Alemanla •Telfa.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404
Ouito, Ecuador www.emaapq.com.ec

a
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EXTRAGTO-------· - --

1.ACTO DE CONTRATO .

MVO-.. ACTANOTARLE DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES

2. FECHA

OTORGAMIENTO: 11 DE IvhütZO DEL AÑO 2011

3. OTORGANTES

-CEDULA/RUC O APRI.T.mOS Y NOMBRES CALIDAD

1.- 170570954-9 CARMEN ANFf .T.t TO'TILLO CUZCO SOLICITA

- 4. OBJETO ... . . ... .

QUE SE CONCEDA LA POSESIÓN EFECTIVA· DE BIENES SUCESORIOŠ
DEJADOS POR RAFAEL& CUZCO GUASCOTA, EN FAVOR DE CARMEN
AivmuA TUTILLO CUZCO, RUBÉN PATRICIO ARAUJO CUZCO, «JOSÉ
FERNANDO AREUJOCUZCOY OLGA MERCEDES ARAUIO CUZCO, EN SUS
CAT.mADES DE ÚNICOS HIJOS DE LA CAUSANTE Y HEREDEROS
UNIVERSALES.-

..

5. CUANTÍA· INDETERMINADA

6. UBICACIÓN DEL BLE

o ..- e D EDU O SOI.ANO P
N AÈIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO

1



NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

ACTANOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES
.

.
QUE SOLICITA:

SRA. CARMEN AMELIA.TUTILLO CUZCO Y OTROS

.
. DE LOS BIENES DEJADOS POR:

ŠRA.RAFAELA.CUZCO GUASCOTA

CUANTÍA; INDETERMINADA

Di 2 copias. MVO-------------' -i--------,===----¯¯

En la ciudad de Quito,Capità de la Ìš.epúblicadá or, el díade hoy,

VIERNES once de mano del año·dos tvil onc e mí do.ctorFabián .

- -Eduatdó Solano Pazmiño, Notatio Vigésim o del cantón Quito, -

p ce la señora CAlt.vŒN.AMRT.
.

.

.
O CUZCO, por sus .

derechos; con una - peacto en la que me solicita yoceda a
- g c es su declataciön.jukamentadatendiente a que se le.conceda la

e oe ón efec pro-indiviso:.de los bienes sucesorios de su fallecida ·

. RAFART A Cf.JZ O GUASCOTA,a fúor de la coinpareci te y



de RUBÉ¯N P~ATRICIO¯liÃÜJÒÖUZCO, JOSÉFERNANDQ. -

ARAUJO CUZCO Y OLGA MERCEDES ARAUJO CUZCO, en sus

calidadËs
_
de únicos hijos y herederos universales de la causante.- A su

--petición-la-cornpareciente
adjunta·1os- siguientes documentos: partida de

.

defunción de la causante señora Rafaela Cuzco Guascota, acaecida.el

veinticuatro de diciembre del·año dos mil diez; y todas las partidas de

nacimiento de los hijos de la causante.- Al efecto comparece CÀRMEN -

AMRT.i A TUTILLO CUZCO, quien declara bajo juramento que ella

es hija de la· causante al igual que RUBÉN PATRICIO ARAUJO .

CUZCO,JOSÉFERNANDO ARAUJO. CUZCO Y OLGA
MERCEDES ARAUJO CUZCO, por · tarito · son sus herederos

universales de la causante.- Dicho lo anieziormente expresado y en

ejercicio de la FE .PUBLICA de la que me ·hallo investido, de
conformidad con lo dispuesto en el numeral doce del¯reformadoartículo

dieciocho de la Ley Notatial, por la Ley Reformatoria a la ey Notarial

expedida el anco
_
de noviembre de mil noveäentos noventa y seis

promuSdaen el Suplemento .del ·Registro Oficial número sesenta y
cuatro Êeocho de noviembre del mismo año; CONGEDO la posesión

efectiva pro-indivisoy sin þerjuicioclel derecho de terceros, de todos los -

bienes :sucesotios de la fallecida señora .
RAPAELA' CUZCO

GUASCOTA, en favor de CARMEN ·AMP.T.TA.TUTILLOCUZCO,
RUBÉN

.
PATRICIO ' ARA.UJO CUZCO,. JOSÉ.FERNANDO

--ARAUJO CUZCO Y OLGA MERCEDES.AúAUJO CU7CO, en sus

calidadey . de únicos hijos de la catisate y herederos universales.- El

.

origina15e·esta diligenciay los dogubentos.habÈtanteshechosreferencia

en líneas anteriores, se inàorporan en un solo·cuerpo 41 otocolo -a :

. cargo, eitendiendo-dos copias certificaÃas.dela.misnia·pafa que el.séñor ..

..

e str o Propie pr deda a - la sŠpción Pira su .



otorgainiento de observaron todos los preceptos legales del caso y leída

que le fue fategramente la presente a la compareciente por mi el Notatio,
ella se ratifica y fitma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

SRA. CAluv N AMRT TATUTILLO ..

C.C. --f y'0 5 ¥-OŸ S †

IÁÑË.SOLANOP. -- - - - .

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL.CANTÓN QUITC

GES



ABOGAD
Carlos Ibarra Obl-5#,y 10W
Ed. Alameda Metropolitana'þf.:401

Telt'.:,2 588 521 Porta: 088 286 844 ito

SEÑOR NOTARIO

Carmen Amelia Tutillo Cuzco, ecuatoriana, mayor de .edad, estado
civil casada, domiciliado en esta ciudad y cantón Quito, provincia de
Pichincha, amparado en lo dispuesto en el numeral doce, del artículo diez y
ocho, de lã Lay Notarial reföriiãdo y el artículo seiscientos setenta y cuatro
del Código de Procedimiento Civil, a Usted, solicito:

Quese proceda a receptar mi declaración. juramentadatendiente a la
obtención de la Posesión Efectiva de los bienes dejados por mi difunta
madre que en vida se llamo RAFAELA CUZCO GUASCOTA, fallecida el 24
de diciembre del año 2010, en la parroquia San Isidro del Inca, del cantón
Quito,provincia de Pichincha. Deceso que se produjo de manera intestada,
atravesando su estado civil de soltera y habiendo procreado cuatro hijos que
responden a los nombres de: CARMEN AMELIA TUTILLO CUZCO,
RUBEN PATRICIO ARAUJO CUZCO, JOSE FERNANDO ARAUJO
CUZCO; y, OLGA MERCEDES ARAUJO CUZCO, en tal virtud los
nombrados, revestimos la calidad de hijos de la causante, por consiguiente
somos únicos y universales herederos.

Para mejor actuar, adjunto al presente petitorio,
,

los siguientes
documentos: a) La partida de defunción de la causatite RAFAELA CUZCO
GUASCOTA; y, b) Las partidas de naciniiento de los señores CARMEN
AMELIA TUTILLO CUZCO, RUBEN PATRICIO ARAUJO CUZCO, JOSE
FERNANDO ARAUJO CUZCO, y, OLGA MBRCEDES ARAUJO CUZCO.
Documentos de los cuales se desprende la calidad de hijos de la causante.

El trámite es el especial conforme la norma legal antes invocada.

La cuantía, por su naturaleza es indetenninadá.

Usted, señor Notario se dignará incorporar el acta correspondiente al
protocolo a su cargo y agregar las cláusulas de estilo para la plena validez de
esta clase de instrumentospúblicos.

Firmo con mi abogado patrocinador.

Ca uzco -

·

. ?

Áf oS¯FoST/-( 9 .

Îsoe^oo
. Mat. 7213 C. A. P



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

.ne.a.,c. .

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que en el re,gistro de nacimientos de: **********************

***********o**********W*a****¾***** Del Canton CAYAMBE*****************

corr(spondi te a 1957 Tomo 1-2 Pagina 44 , Acti, $7 ; consti
la insäripciori de: TUTILLO CUZCO CARMEN AMELIA

nacido en: CANGAHUA , Caritori CAYAMBE** *** **

Eroviri ia de PICHIÑCHÃ** ; Ë\. PRIMF e MP * Se
NOVECIENTOS CINCUENTAISIETE ;HIJA de: SEGUNDO TUTILLO \
nacion kidad ECUATORIANA* * ** ; y de RAFAELA CUZCO
nac d EÒUiTÒR

ITQ * ***** a 3 ENER der 2017.

0570

DELEGA DEL DIRECT0R A P OVINCIAL



REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Ciyil, Identificación y Cedulación

idendir.aclön y Cadulación

CERTIFICADODEDÉFUNCIÒN

CERITIFICOQue con número de registro de inscripción D-060-000026-38 en ECUADOR, provincia
de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO,y con fecha 24 DE DICIEMBRE DE 2010, está
inscrito el registro fle ¿lefunciónde:

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: RAFAELA CUZCO GUgSCOTA. NÁCIONALIDAD:
ECUATORIANA, SEXO: FEMENINO,ESTADO CIVIL: SOLTERA.

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO:ECUADOR, provinc del PICHINCHA; ant n QUITO
parro~quiaSAN ISIDRO DEL INCA, 24 DE DICIEMBRE DE 2010.
CAUSA DE LA MUERTE. FALLA MULTIORGANICA; DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCI N
DRA. MA. CRISTINA CERVANTESJELEZ MSP LIBRO 2U. FOLIO-59 N.f

NOMBRES Y APELLIDOSDELPADRE ÀNTOÑIO CUZCO
NOIÈBÀSY APELLIDOSDE LAMADRE RA ELA CUA ÒTA.

, Nombres ,y 'Apellidos de 'quiert solicitó la inscripción: CAi IEN MELIA TUTILLO CUZC
cédulalpasapotte No 17Q5709549,naciona idad ECUATORIANA

rma del Delegado

ERMAN PATRICI'OSALAZAR PEREZ

omace OF RTUNO Illllllllllllil
4 DE D CIEMBRE DE2010 glymmmy mim my

eso por Pv uãos urroá DIGEÑBÑE DE2010
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

klandicaclônyCadulación

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA \

PARTIDA DE NACIMIENTO
,,

CE IFICO ee el registro de nacimientos de: **********************

*********************************** Del Canton
QUITO*********,**¯*******

correspondiente a , 1976 Tomo 2- Pagina 25 , Acta 846 ; consta
la inscripcion de: ARAUJO CUZCO JOSE FERNANDO

nacido en: COTOCOLLAO . , Canton: QUITO*** * **************

Pråv cia de/ PICHINCHA* **
, 1 SIETE ***** dË OCTUB de MIL

NOVECIENTOS SÈTENTAICINCO * HIJÒ de OSËANTONIO ARAU O
nacionalidad ECDATORIANA******* ; y de: RAFAELA CUZCO
naciotjalidad ECUATORIANA*******.

QUITO*************** a, 10 de M2dtZO *** del 2011.

Cedula: 1 11ŠG607-8

D A D 1pIRECT R/A PROVINCIAL

I



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Idendi aclónyCadulación

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: **********************

Parroquia ZAMBIZA Del Canton QUITO*******************

correspondiente a 197 Tomo 3- Pagina 113 , Acta 89 , ; copsta
la \inscripc on de ARAUJO CUZCO RUBEN PATRICIO

naciÃoen: ZAMBIZA , anton: QU TO**Ï******************
Proviricia de PICHINCHA* * *; el VEINTIDbS de MARZO *** de MIL

\ NOVECIENTOS SETENTAIUNO *** ;HIJO de: JOSE ANTOÑIO ARAÚJÒ
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: RAFAEIA CUZCO
nåcionalidadECUATORIANA*******.

ÖÚITO************* a, de MARZ0 *** de 2 1 i

dÈl

DELE /A DE DI CTO PROVINCIAL

So



n

REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

IdenifReaciónyCedidación

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA

PARTIDA DE Ë\ACIMIENTO

CERTÏFICO: Que en el registro de nacimient os dei *******************:***

** *** *********************ä***** Del "Canton QUITO****** *********

coireipondiente a 1981 T 6-B. Pagirà 139 , ct 22 Ôonsta
'la ihscripcion de: ARAUJO CUZCO OLGA MERCEDES *

nacido on:'GONZALEZ SUAREZ
'

**
, Canton: QUITO********************

Pgovincia de PICHINCHA******; el OCHO' *****.* 'de JULIO *** de MIL
NOVECIENTOS SETENTAICUATRO ; HIJA -de: JOSE ANTONIO ARAUJO
nacionalidad EÇUATOkt.MR*f ***** ;

"
y de RAFAELA CU CO

nacionalidad ECUÀTOÑIANÙ**,****,

QUIT *********** *** a, 13 de ENERO * del 2011

Cecula: 171193608

DELEGADO/A D DI/RECTOR/A PROVINCIAL



Dr. Fablân E. Solano P,, Notario Vigésimo
Segundo del Cantôn Quito, CEATIF100
que et documento que antecede, es fiel
copla cártifloatin del documento original
que se me ha puesto a la vista.-

Quito. a .... .......-•·-- •••- - ESIM
IiNA20N

ablin E. Solano P.
NOTARicYl4ÉS1MCSEGUNDODELCANTÓNQUITO



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA de la escritura públicade acta de posesión efectiva de bienes
sucesorios que solicita Carmen Tutillo y otros, de los bienes dejados por
Rafaela Cuzco, .firmada y sellada Quitoa once de marzo del año dos mil
once.-

NO NTÓ I


